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1  
MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 Agentes y objeto del proyecto 

Circunstancias del encargo: 

La Vicepresidencia Segunda y Conselleria de vivienda y arquitectura bioclimática, acordó aprobar la ORDEN 
4/2021, de 11 de junio, por la cual se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
rehabilitación de edificios y la adecuación del entorno construido en municipios mediante el Pla Conviure y se con-
vocan las ayudas para el ejercicio 2021. 


El objeto de las subvenciones es financiar las Obras de rehabilitación, renovación, ampliación o adecuación de edi-
ficios del patrimonio municipal de carácter social, administrativo, de servicios, cultural o histórico y adecuación del 
entorno construido mediante la actuación en espacios públicos como calles, plazas o zonas de esparcimiento y 
recreo. 


En Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Calidad, Rehabilitación y Eficiencia Energé-
tica, fueron concedidas las ayudas reguladas mediante la Orden 4/2021, siendo el Ayuntamiento de San Isidro uno 
de los beneficiarios de dicha ayuda, con número de expediente 03/ 0053/2021.


Se recibe por parte del Ayuntamiento de San Isidro el encargo de la redacción del proyecto básico y de ejecución 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA 
DE SAN ISIDRO, con la intención de ser incluido dentro de las ayudas arriba mencionadas. 


Objeto: 

Teniendo como referencia la Memoria Valorada presentada por el Ayuntamiento de San Isidro, y redactada por la 
técnico que suscribe este proyecto, el objeto del presente proyecto es definir y valorar de forma más detallada y 
precisa las obras necesarias para ejecutar las obras de REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE SAN ISIDRO, 
manteniendo el ámbito de actuación solicitado por el Ayuntamiento.


En este sentido, el presente proyecto incluye la definición necesaria que permiten la correcta y normal ejecución de 
las obras, haciendo especial hincapié en el cumplimiento de la normativa vigente que le es de aplicación.


Características de la 
contratación:

Prestación de servicios: Servicios de asistencia a la oficina técnica del Ayuntamien-
to de San Isidro. Clasificación CPV: 74224000-5, Servicios de arquitectura, ingenie-
ría y planeamiento. 

Promotor: Excelentísimo Ayuntamiento de San Isidro 
CIF P0300008J 
domicilio en Plaza del Ayuntamiento, 1, 03349 San Isidro, Alicante

Técnico redactor: Ana Isabel Ruiz Rodríguez, con DNI 48463671 A 
Arquitecta colegiada 13465 del Colegio Oficial de Arquitectos de Alicante

Seguridad y Salud Autor del estudio básico de Se-
guridad y Salud:

Ana Isabel Ruiz Rodríguez 
Arquitecta colegiada 13465 del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Alicante
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1.2  Información previa 

Descripción general del estado actual del edificio, programa de necesidades, uso característico del edificio, 
relación con el entorno 

Antecedentes y 
condiciones de 
partida

La edificación, construida en 1954, es una edificación aislada formando un conjunto edifica-
torio docente junto a la escuela infantil que se sitúa en la misma parcela. El edificio objeto 
de este proyecto se encuentra actualmente en uso y se destina a la escuela de música, an-
tiguamente era la escuela.

Emplazamiento La edificación se sitúa en Paseo de Las Palmeras, 3.


REFERENCIA CATASTRAL: 9474801XH8297S0001QD  

Entorno físico El edificio se sitúa en esquina entre la Ronda de Las Palmeras y Paseo de Las Palmeras. Su 
fachada principal recae al Paseo de Las Palmeras, donde se produce el acceso principal del 
edificio. 


La edificación aislada forma parte de un complejo de edificaciones docentes, las antiguas 
escuela y la escuela infantil. La primera edificación datan del año 1954 y la segunda de 
2009. 


La edificación dispone de un amplio espacio exterior público en su acceso.


El edificio de la Biblioteca y escuela de música se encuentran en la misma manzana tenien-
do acce- so desde el Paseo de las palmeras. En esta fa- chada y junto al acceso de la es-
cuela de música, se encuentra la escultura de “el caballito” y unos juegos infantiles, origina-
les de 1954, ambos obra del escultor Pablo Serrano. Estas piezas fueron restauradas en 
2018. 

Normativa urbanís-
tica

La Normativa Urbanística vigente en el municipio y de aplicación al proyecto son las Nor-
mas subsidiarias de planeamiento del término municipal de SAN ISIDRO, aprobado definiti-
vamente el 24/05/1995. La edificación se sitúa en suelo urbano. El suelo está calificado 
como EQUIPAMIENTO DOCENTE (EQ-D). Las condiciones urbanísticas se recogen en el 
artículo 53 de las Normas Subsidiarias.

Puesto que se trata de una obra de mera rehabilitación los parámetros urbanísticos asigna-
dos al edificio objeto de este proyecto serán los asignados a los del sector en que se ubica 
y se estará a lo dispuesto a las normas subsidiarias de San Isidro. SÍ se cumplen las normas 
urbanísticas vigentes, NO conteniendo infracción grave ni manifiesta de los parámetros ur-
banísticos relativos a manzana y vial, parcela y posición de la edificación, intensidad, volu-
men y forma permitidos según la Ficha de Ordenación Urbanística relativa al sector que nos 
ocupa, adjunta a este proyecto.

Descripción del 
edificio

La edificación objeto de las obras a realizar se encuentra en zona urbana. El edificio, en 
esquina, con fachadas principal orientada a este. La edificación de escuela de música po-
see una superficie total construida de 556 m2.


La edificación de la escuela de música se sitúa junto a la Biblioteca municipal. Ambas edifi-
caciones formaban parte del complejo del colegio del pueblo original. 

El volumen de la escuela de música está coronado por una pirámide en su cubierta, y es un 
elemento emblemático de la arquitectura e identidad del pueblo de San Isidro.

MEMORIA
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Descripción gene-
ral del estado ac-
tual del edificio

Sobre la cubierta de la escuela de música se sitúa un volumen cuadrado formado a base de 
fábrica de ladrillo perforado. Sobre estas cuatro particio- nes apoya una tablero de hormi-
gón y sobre éste se eleva una pirámide hecha a base de fábrica 

de ladrillo. La pirámide está revestida de mortero de cemento y presenta importantes man-
chas de humedad, y alguna fisura. 

Evacuación La edificación adosada cuenta con tres frentes de fachada con comunicación sobre el es-
pacio exterior seguro.

Uso caracteristico 
del edificio y otros 
usos previstos

El uso de la edificación original es DOCENTE. No se prevé un cambio de uso.

MEMORIA
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1.3  Descripción del proyecto 

1.3.1 Descripción general del estado reformado del edificio, programa de necesidades, uso característico del 
edificio, relación con el entorno 

1.3.2 Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas, normas de disciplina urbanística, ordenanzas 
municipales 

1.3.2.1 Cumplimiento del CTE 

Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la funcionalidad, seguri-
dad y habitabilidad.


Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 
protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal 
forma que se satisfagan estos requisitos básicos.


Seguridad 

Seguridad estructural 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en los documentos básicos DB-SE de Bases de Cálculo, DB-
SE-AE de Acciones en la Edificación, DB-SE-C de Cimientos y DB-SE-F de fábrica, así como las normas EHE-08 
de hormigón estructural y NCSE 02 de construcción sismorresistente; para asegurar que el edificio tiene un com-
portamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido 
durante su construcción y uso revisto, de modo que no se produzcan en el mismo o en alguna de sus partes, daños 
que tengan su origen o afecten a la cimentación, vigas, pilares, forjados, muros u otros elementos estructurales que 
comprometan directamente la resistencia mecánica, la estabilidad del edificio o que se produzcan deformaciones 
inadmisibles. Su justificación se realiza en el apartado de Cumplimiento de la Seguridad Estructural en el Proyecto 
de Ejecución.


Seguridad en caso de incendio

El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SI para reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de la 
edificación sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, asegurando que los ocupantes puedan 
desalojar la edificación en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio y se permita la actuación 
de los equipos de extinción y rescate. Su justificación se realiza en el apartado de Cumplimiento de la Seguridad en 
caso de incendio.


Seguridad de utilización

El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SUA en lo referente a la configuración de los espacios, los elementos 
fijos y móviles que se instalen en el edificio, de tal manera que pueda ser usado para los fines previstos reduciendo 
a límites aceptables el riesgo de accidentes para los usuarios. Su justificación se realiza en el apartado del Cumpli-
miento de la Seguridad de utilización.


Habitabilidad 

Higiene, salud y protección del Medio Ambiente 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido por las Ordenanzas Municipales, así como en el DB-HS con 
respecto a higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de 

Descripción general 
del estado reforma-
do del edificio

El edificio, desde 1954, ha sufrido obra de reforma o rehabilitación en el interior y fachada 
del edificio pero no de la cubierta. El objeto del presente proyecto es el de definir y valorar 
las obras necesarias para la rehabilitación de la cubierta piramidal del edificio de la escue-
la de música.

Mejora de la salubridad del edificio
Las obras a realizar están encaminadas a realizar mejoras:


• En los problemas de filtración de humedad que afectan al edificio, con reparaciones en la cubierta.

MEMORIA
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salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su en-
torno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 


El conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o humedad inade-
cuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, de medios para impedir su 
penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de daños, de espacios y medios para extraer los 
residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida, de medios para que 
sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual 
durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 
expulsión del aire viciado por los contaminantes, de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 
previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamien-
to, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 
contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua y de medios adecuados para 
extraer las aguas residuales generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. 

Protección frente al ruido

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HR con el objetivo de limitar, dentro de los edificios y 
en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a los 
usuarios como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. Para satis-
facer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán de tal forma que los elementos construc-
tivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas adecuadas para reducir la transmisión del 
ruido aéreo, del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las instalaciones propias del edificio, y para limitar el 
ruido reverberante de los recintos.


Todos los elementos constructivos verticales y horizontales cuentan con el aislamiento acústico requerido para los 
usos previstos en las dependencias que delimitan. 


Ahorro de energía y aislamiento térmico 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HE, de tal forma que se consiga un uso racional de la 
energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. Cumple con la UNE EN ISO 13 370: 1999 “Prestaciones 
térmicas de edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos de cálculo”.


El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda energética necesaria para 
alcanzar el bienestar térmico en función del clima, del uso previsto y del régimen de verano y de invierno. Las ca-
racterísticas de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, permiten la reducción 
del riesgo de aparición de humedades de condensación, superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las 
características de la envolvente.


Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias 
de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 


Funcionalidad 

Utilización 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-SUA, de tal forma que la disposición y las dimensiones 
de los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el 
edificio. 


Seguridad 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-SUA, de tal forma que la disposición y las dimensiones 
de los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el 
edificio. 
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1.3.2.2 Normativas estatales 

1.3.2.3 Normativas Autonómicas y otras 

1.3.2.4 Justificación del cumplimiento de la normativa urbanística, ordenanzas municipales y otras normati-
vas 

La propiedad pretende obtener licencia de obras y ejecutar las obras que se describen en el presente documento al 
amparo de la siguiente legislación:

-Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones. 

-LEY 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

-Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

-Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. 

EHE 08 Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de hormigón estructural y se com-
plementan sus determinaciones con los Documentos Básicos de Seguridad Estructural.

NCSE 02 Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma de construcción sismorresistente y 
que se justifican en la memoria de estructuras del proyecto de ejecución.

REBT Real Decreto 842/ 2002 de 2 de agosto de 2002, Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión

RITE Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus instrucciones técnicas com-
plementarias.R.D.1751/1998

Otras LOE Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación

Eurocódigo 2, Diseño de estructuras de hormigón (EN 1992)

Habitabilidad Normas de habitabilidad y diseño de la Comunidad Valenciana. HD/91. Orden 22 
de abril de 1991 de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Accesibilidad -LEY 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Su-
presión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación

- DECRETO 39/2004 y ORDEN de 25 de mayo de 2004 , en materia de accesibili-
dad en la edificación de pública concurrencia y en el medio urbano 
- DECRETO 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad 
en la edificación y en los espacios públicos. DOGV núm.8549 de 16-05-19. 

Normas de disciplina urbanística: Se cumple con la misma, que viene justificado en el apartado de justificación ur-
banística y anejo Ficha Urbanística.

Ordenanzas municipales: Se cumple con la misma, que viene justificado en el apartado de justificación ur-
banística  y anejo Ficha Urbanística.

Otras: - Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

- “Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación” y “Pliego General de 
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura”.

- LEY 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edifi-
cación.

- Decreto 143/2015 Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010 de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos
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-Ley de Ordenación de la Edificación, L.O.E. Ley 38/1999, de 5 de Noviembre. 

-Cumplimiento parcial del Código Técnico de la Edificación Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.


En la redacción del presente proyecto básico, se han tenido en cuenta las siguientes normas a los efectos de cum-
plimiento:


-Planeamiento de ámbito Municipal: P.G.M.O.U. de San Isidro 

-De forma supletoria a dicha normativa urbanística, se han tenido en cuenta para su cumplimiento la Norma de Ordenación 
Complementarias y Subsidiarias de los Municipios de la Provincia de Alicante, aprobadas definitivamente por O.M. de 
26-12-77, B.O.E. 6-2-78. 

-Decreto 39/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la 
Generalitat, en materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia y en el medio urbano 

-Normativa Básica NBE-CPI/96: Condiciones de protección contra incendios en los edificios, según REAL DECRETO 
2177/1.996 de 4 de octubre, del Ministerio de Fomento. 

-Pliego de Condiciones de la Dirección General de Arquitectura 
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1.4  Prestaciones del edificio 

1.4.1. Prestaciones producto del cumplimiento de los requisitos básicos del CTE  

1.4.2. Limitaciones de uso del edificio  
 
El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto, USO DOCENTE. La dedicación de algunas de 
sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso. Este cambio 
de uso será posible siempre y cuando el  nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecar-
gue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

En San Isidro, Junio 2022 

Fdo.  Ana Isabel Ruiz Rodríguez 
Arquitecta 

Requisitos 
básicos: Según CTE En pro-

yecto Prestaciones según el CTE en proyecto

Seguridad DB-SE Seguridad 
estructural DB-SE

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del 
mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, 
los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

DB-SI
Seguridad en 
caso de in-

cendio
DB-SI

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en 
condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio 
dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la 
actuación de los equipos de extinción y rescate.

DB-
SUA

Seguridad de 
utilización DB-SUA De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 

accidente para las personas.

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que 
se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanquei-
dad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el 
medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 
adecuada gestión de toda clase de residuos.

DB-HR Protección 
frente al ruido DB-HR

De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud 
de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades.

DB-HE
Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico

DB-HE

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía nece-
saria para la adecuada utilización del edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13 370 : 1999 “Prestaciones térmi-
cas de edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos de 
cálculo”.

Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de 
las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio

Funcionalidad Utilización
De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espa-
cios y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada reali-
zación de las funciones previstas en el edificio.
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2  
MEMORIA CONSTRUCTIVA


2.0. Actuaciones previas y demoliciones 

No se prevé actuar en esta parte de la edificación.


2.1. Sustentación del edificio 

No se prevé actuar en esta parte de la edificación.


2.2. Sistema estructural 

No se prevé actuar en esta parte de la edificación.


2.3. Sistema envolvente 

2.4. Particiones 

No se prevé actuar en esta parte de la edificación.


2.5. Revestimientos 

No se prevé actuar en esta parte de la edificación.


2.5. Instalaciones 

No se prevé actuar en esta parte de la edificación.


2.6 Equipamiento 

No se prevé actuar en esta parte de la edificación.


MEMORIA
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Q CUBIERTA
Impermeabilización líquida, para reparación de cubiertas arquitectónicas, de 2 a 2,5 mm de 
espesor total, sobre superficie soporte de hormigón o mortero. Sistema MasterSeal Roof 
2689"Master Builders Solutions" o equivalente formado por impermeabilizante líquido, Mas-
terSeal M 689 "Master Builders Solutions",o equivalente, aplicada mediante sistema de pro-
yección mecánica en caliente, previa imprimación con MasterSeal P 770 "Master Builders So-
lutions",o equivalente endurecida superficialmente mediante espolvoreo con árido de cuarzo 
natural, MasterTop F5 "Master Builders Solutions",o equivalente y aplicación de MasterSeal P 
691 "Master Builders Solutions" como puente de unión; y sellado de la impermeabilización 
con dos capas de membrana elástica impermeabilizante color blanco
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3

CUMPLIMIENTO DEL CTE


3.1. Seguridad estructural 

No es de aplicación.


3.2. Seguridad en caso de incendio 

No es de aplicación.

3.3 Seguridad de utilización y accesibilidad


No es de aplicación.

3.4  Justificación del CTE DB-HS: Salubridad 

Cubiertas 

1. Tipo de cubierta 

Tipo de cubierta Plana Convencional

Uso Transitable No transitable Ajardinada

Uso privado Uso publico Zona deportiva Vehículos

Condición higrotermica Ventilada Sin ventilar

2. Componentes 

Sistema de formación de pendiente Ladrillo

Barrera contra en vapor

Capa separadora

Aislamiento térmico

Capa separadora

Capa de impermeabilización Impermeabilización líquida, para reparación de cubiertas 
arquitectónicas, de 2 a 2,5 mm de espesor total, sobre 
superficie soporte de hormigón o mortero

Capa separadora entre capa protección y c. Impermea-
bilización
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3.4.2  HS 2. Recogida y evacuación de residuos 

No es de aplicación en este proyecto.


3.4.3  HS 3. Calidad del aire interior


No es de aplicación en este proyecto. 

3.4.4  HS 4. Suministro de agua 

No es de aplicación en este proyecto.


3.4.5  HS 5. Evacuación de aguas 

No es de aplicación en este proyecto.


3.5. Protección contra el ruido. CTE DB HR


No es de aplicación en este proyecto. 

3.6. Ahorro de energía. CTE DB HE 

No es de aplicación en este proyecto.





Fdo.: Ana Isabel Ruiz Rodríguez

Arquitecta
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ANEJOS 

El presente documento pertenece al 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 


REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA 

del municipio de SAN ISIDRO (ALICANTE) 


SAN ISIDRO, JUNIO 2022


El promotor 

AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 


Arquitecta 

ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ 
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1 Propiedad y disponibilidad de los terrenos 

Las obras a ejecutar, y que se describen en este proyecto, se realizan en edificaciones de titularidad pública, por lo 
que no es necesario la obtención de suelo ni el establecimiento de servidumbres.


Afecciones y autorizaciones de las administraciones públicas y otros organismos 

No se prevé la afectación a ningún otro organismo oficial que pasa por el ámbito y por tanto, no es necesaria nin-
guna autorización previa. 
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2 Resumen del presupuesto 

1 Cubiertas . 5.004,80

2 Gestión de residuos . 135,86

3 Seguridad y salud . 216,24

4 Control de calidad y ensayos . 315,18

Presupuesto de ejecución material (PEM) 5.672,08

13% de gastos generales 737,37

6% de beneficio industrial 340,32

Valor estimado (PEC = PEM + GG + BI) 6.749,77

21% IVA 1.417,45

Presupuesto base de licitación con IVA (PEC = PEM + GG + BI + IVA) 8.167,22

  
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata con IVA a la expresada cantidad de OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS.

  

  
SAN ISIDRO, JUNIO 2022 

ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ
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3 Revisión de precios 

En virtud del artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se tras-
ponen el ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014, se procederá a la revisión de precios cuando se haya ejecutado el 20 por 100 del 
contrato y haya transcurrido 2 años desde su formalización. En consecuencia, al ser el plazo de ejecución previs-
to inferior a 2 años no procede ésta. 
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4 Clasificación de las obras y del contratista


Clasificación de las obras 

A efectos de clasificación del Proyecto, las obras según objeto y contenido, y a tenor de lo dispuesto en el art.232 
Ley de Contratos del Sector Público, LEY 9/2017, de 8 de noviembre se clasifican según el epígrafe:


a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación. 


El Proyecto define una obra completa de acuerdo con el art.125 RGLCAP. 


Clasificación del contratista 

De acuerdo con la Ley de Contratos del Sector Público, LEY 9/2017, de 8 de noviembre (art. 77.1) para los contra-
tos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la clasificación del empresario en el grupo o subgru-
po que en función del objeto del contrato corresponda, y que será recogido en los pliegos del contrato, acreditará 
su solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el empresario también podrá 
acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o subgrupo 
de clasificación correspondiente:


GRUPO: C - edificaciones

SUBGRUPO: 4. ALBAÑILERÍA, REVOCOS Y REVESTIDOS

6. PAVIMENTOS, SOLADOS  ALICATADOS

7. AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES

CATEGORÍAS: 1 - Cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 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5 Garantía de obras


El plazo de garantía será de UN (1) AÑO contados a partir de la fecha de la firma del Acta de Recepción de las 
obras, y durante el mismo serán cuenta del Contratista todos los gastos y conservación y reparación de los daños 
en las obras que se pudiese ocasionar.
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6 Plan de obra 

Para la ejecución de las obras se establece un plazo de UN MES, a contar desde la fecha del Acta de Comproba-
ción de Replanteo de las obras. 


El proyecto contiene un programa indicativo de desarrollo de los trabajos, con previsión del tiempo y coste de cada 
una de las fases. Según el art. 144 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se solicitará al contratista adjudicatario de las obras 
la presentación de un programa de trabajo en el plazo de treinta días desde la formalización del contrato. 


En virtud del artículo 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el plazo de garantía 
se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares atendiendo a la naturaleza y complejidad de la 
obra, no siendo inferior al plazo de un año desde la firma del Acta de Recepción de las Obras. 
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M1

1 Cubiertas . 5.004,80

2 Gestión de residuos . 135,86

3 Seguridad y salud . 216,24

4 Control de calidad y ensayos . 315,18

TOTAL MENSUAL PEM 5.672,08

TOTAL MENSUAL ACUMULADO PEM 5672,08 5.672,08
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7 Declaración de obra completa 

ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta colegiada 13465 del Colegio Oficial de Arquitectos de Alicante, con 
domicilio en calle Villavieja, 1. 1ºA Alicante 03002


DECLARA 

El presente Proyecto se refiere a una OBRA COMPLETA que una vez ejecutada con arreglo al mismo será suscepti-
ble de ser entregada de forma unitaria al uso al que se destina, contiene los elementos necesarios para la utilización 
correcta de la obra, incluidas las instalaciones y está sujeto a las instrucciones técnicas de obligado cumplimiento.


Por lo tanto, se da cumplimiento a:


- Lo indicado en el artículo 13 de la Ley de contratos del sector público (Ley 9/2017 de 8 de noviembre).


- La exigido por el Reglamento General de la Ley de contratos de las administraciones públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, y concretamente con lo establecido en su artículo 127 relativo a que los 
proyectos deben referirse necesariamente a obras completas.


Y para que conste a los efectos oportunos, según se especifica en el artículos 125 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado, se expide la presente declaración en 


San Isidro, Junio de 2022 


Fdo.: Ana Isabel Ruiz Rodríguez

Arquitecta


OBRA: REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO

EMPLAZAMIENTO: PASEO DE LAS PALMERAS, 3. SAN ISIDRO

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO

ARQUITECTA: ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ
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8 Conclusión 

Por todo lo anteriormente expuesto, estimando que el presente proyecto se ha redactado con sujeción a la legisla-
ción vigente y que la solución adoptada está suficientemente justificada y es viable su construcción, sometiéndose 
a la aprobación de los correspondientes organismos, si lo estima conveniente.


San Isidro, Junio de 2022 


Fdo.: Ana Isabel Ruiz Rodríguez

Arquitecta
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ANEJO JUSTIFICACION PRECIOS

OBJETO 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 12 de junio de 1968 del Ministerio de Obras Públicas el cálculo de los 

precios de las distintas unidades de obra se basa en la determinación de los costes directos e indirectos precisos 

para su ejecución, aplicando la fórmula:


Pn = (1 + K/100) x Cn)


Siendo:


•Pn= Precio de ejecución material de la unidad correspondiente, en Euros.


•Cn= Coste directo de la unidad, en Euros.


•K = Porcentaje que corresponde a los "Costes indirectos".


JUSTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE COSTES INDIRECTOS 

El valor "K" se obtiene como suma de K1 y K2 siendo K1 el porcentaje correspondiente a imprevistos (1%  or 
tratarse de obra terrestre) y K2 el porcentaje resultante de la relación entre costes indirectos y directos:


K2 = (Ci/Cd) x 100


•Cálculo de Ci:


Para la obra proyectada cuya duración será de doscientos cuarenta (240) días, estimamos los siguientes cos-
tes indirectos:


•Cálculo del porcentaje K2:


•Cálculo del porcentaje K:


En consecuencia, el porcentaje K a aplicar por costes indirectos queda establecido en:


K = K1 + K2 = 1,00% + 2,00% = 3,00% 

PRECIOS DESCOMPUESTOS 

A partir de los precios de mano de obra (O), de los precios de maquinaria (Q), y de los materiales básicos (T), 
con los rendimientos estimados por la práctica de su ejecución se obtienen los Precios Auxiliares.


A continuación se muestran los distintos precios de mano de obra, maquinaria y materiales, que da como 
resultado los diferentes precios descompuestos de las unidades de obra.


Instalación y gastos de almacén, vehículos, administración, etc. 110 €

SUMA 110 €

El coste directo de las obras asciende 
a

5.507,04 euros, y, por lo tanto:

K2 = 110 / 5.507,04 x 100 = 2
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ANEJO NORMATIVA 

El presente Listado de Normativa recoge, de forma NO exhaustiva, las normas, reglamentos y disposiciones vigentes más impor-
tantes para: 


- Redacción de Proyectos de edificación - Ejecución de Obras de Edificación. 


Las disposiciones están clasificadas siguiendo la estructura establecida en: 
- la Ley de Ordenación de la Edificación 
- la Ley de Ordenación y Fomento de la Calidad en la Edificación de la Generalitat Valenciana - el Código Técnico de la Edificación 


Dentro de cada apartado, las normas se clasifican según su ámbito geográfico de aplicación: - Normas estatales-España 
- Normas autonómicas-Comunidad Valenciana 
- Normas municipales. 
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ÍNDICE TEMÁTICO  

0. GENERALES 


-Ordenación de la Edificación -Código Técnico de la Edificación -Proyecto y ejecución de obra -Productos, equipos y materiales 


1. REQUISITOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN 


SEGURIDAD 


-Seguridad estructural -Seguridad en caso de incendio -Seguridad de utilización 


HABITABILIDAD 


-Salubridad 
-Protección frente al ruido -Ahorro de energía 


FUNCIONALIDAD 


Accesibilidad 


-Accesibilidad 


Instalaciones 


-Aparatos elevadores 
-Instalaciones eléctricas 
-Instalaciones de combustibles y gases -Instalaciones de telecomunicación 


2. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 


-Seguridad y salud en el trabajo 


3. CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 


-Contratos de las AA.PP. 


4. OTROS TEMAS 


-Protección del Medio Ambiente 


I. Memoria b. Anejos a la Memoria. I. ANEXO DE NORMATIVA VIGENTE APLICABLE 
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0. GENERALES 


ordenación de la edificación 


normas estatales  

REAL DECRETO LEY 7/2015. 30/10/2015. Ministerio de Fomento 


Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 


*Deroga el TR de la Ley de Suelo 2/2008 y los art. del 1 al 19, DA 1a a 4a, DT 1a y 2a y DF 12a y 18a de la Ley 8/2013 de rehabili-
tación, regeneración y renovación urbana. *Modifica art. 43 Ley Expropiación y Ley de Bases de Régimen Local. 
BOE 31/10/2015 


REAL DECRETO 1000/2010. 05/08/2010. Ministerio de Economía y Hacienda 


Regula el visado colegial obligatorio 


*Entra en vigor el día 1 de octubre de 2010. *Deroga toda norma de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en este 
Real Decreto. 
BOE 06/08/2010 


ORDEN EDU/2075/2010. 29/07/2010. Ministerio de Educación y Ciencia 


Se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto. 
BOE 31/07/2010 


LEY 25/2009. 22/12/2009. Jefatura del Estado 


Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio. (Llamada Ley Ómnibus). 
*Modifica entre otras: Ley 2/1974, sobre Colegios Profesionales; Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación. *Desarrollada en 
cuanto al visado por R.D.1000/2010; ver Disp. trans.4a: Vigencia de las obligaciones de colegiación. 


BOE 23/12/2009 


LEY 53/2002. 30/12/2002. Jefatura del Estado 


Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 


*Modifica el art. 25 de la Ley 6/1998, sobre criterios generales de valoración. *Su art. 105 modifica la LOE, respecto al seguro de-
cenal en viviendas unifamiliares autopromovidas para uso propio. *Modificada por la Ley 15/2014. 
BOE 31/12/2002 


LEY 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado 


Ley de Ordenación de la Edificación. 


*Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. *Modificada por: Ley 53/02: anula seguro decenal 
para viviendas autopromovidas; Ley 24/01: acceso a servicios postales; Ley 25/09, Ley 8/2013, Ley 9/2014 y Ley 20/2015. 
BOE 06/11/1999 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


RESOLUCION. 03/03/2015. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado «Procedimiento para la ela-
boración del Informe de Evaluación del Edificio. Comunitat Valenciana». 
DOCV 20/03/2015 


RESOLUCION. 08/09/2014. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 
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Relativa a la implementación en la Comunitat Valenciana del informe de evaluación del edificio a partir del informe de con-
servación y de la certificación energética del edificio. 
DOCV 03/10/2014 


LEY 9/2011. 26/12/2011. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 


*Modifica, entre otras: Ley 3/1993, Forestal; Ley 11/1994, Espacios Naturales Protegidos; Ley 3/2004, LOFCE; Ley 8/2004, Vivien-
da; Ley 16/2005, LUV; y Ley 14/2010.*Artículo 104 derogada por L 1/2019. 
DOCV 28/12/2011. Corrección de errores DOCV 30/12/2011 


RESOLUCION. 22/10/2010. Dirección General de Energía 


Establece declaración normalizada en los procedimientos en los que sea preceptiva la presentación de proyectos técni-
cos y/o certificaciones redactadas y suscritas por técnico titulado competente y carezcan de visado de colegio profesio-
nal. 
*Para proyectos de instalaciones energéticas cuyo conocimiento corresponda a la Dirección General de Energía. 


DOCV 03/11/2010 
RESOLUCION. 04/10/2010. Conselleria de Industria, Comercio y Turismo 


Establece declaración normalizada en los procedimientos en los que sea preceptiva la presentación de proyectos técni-
cos y/o certificaciones redactadas y suscritas por técnico titulado competente y carezcan de visado de colegio profesio-
nal. 
*Para proyectos de instalaciones y/o productos industriales, de instalaciones mineras, las relativas a productos explosivos y piro-
técnia, cuyo conocimiento corresponda a la Dirección General de Industria e Innovación. 


DOCV 15/10/2010 


LEY 3/2004. 30/06/2004. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Ley de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE). 


*Ver tb. Decreto 132/2006. *Modificada por la Ley 9/2011, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativas y Financieras, y de 
Organización de la Generalitat (ver capítulo XX, se reduce a un mes el plazo para la concesión de licencias de ocupación). 
DOGV 02/07/2004 


código técnico de la edificación 


normas estatales 


REAL DECRETO 732/2019. 20/12/2019. Ministerio de Fomento 


Por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


*Modifica el Real Decreto 314/2006, el DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DE-HE, DB-HR y el DB-HS. BOE 27/12/2019 


ORDEN FOM/588/2017. 15/06/2017. Ministerio de Fomento 


Por la que se modifican el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS «Salubridad», del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
*Modifica el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» Orden FOM/1635/2013 y el Documento Básico DB-HS «Salubridad» 
Real Decreto 314/2006. 


BOE 23/06/2017 


REAL DECRETO 56/2016. 12/02/2016. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 


Por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 
a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos. 
*En su Disposición adicional cuarta define el "Edificio de consumo de energía casi nulo". *Modifica los RD 1955/2002, 616/2007 y 
1027/2007 (RITE). 
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BOE 13/02/2016 


ORDEN FOM/1635/2013. 10/09/2013. Ministerio de Fomento 


Por el que se actualiza el Documento Básico DB HE "Ahorro de Energía", del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
*Actualiza el DB HE del RD 314/2006. *Modificada por la Orden FOM/588/2017. 
BOE 12/09/2013. Corrección de errores BOE 08/11/2013 


LEY 8/2013. 26/06/2013. Jefatura del Estado 


De rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 


*Modifica, entre otras, Ley 49/1960 propiedad horizontal, Ley 38/1999 LOE, CTE RD 314/2006, RDL 2/2008, L Contratos 3/2011, L 
9/2012 Presupuestos 2013. *El IEE se recoge en RD 233/2013. *Derogados art. 1 a 19 por RDL 7/2015 (ver RDL 7/2015) 
BOE 27/06/2013 


REAL DECRETO 410/2010. 31/03/2010. Ministerio de la Vivienda 


Se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensa-
yos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 
*Modifica, entre otros, la Parte I del CTE: añade el punto d) al apartado 4 del art. 4. 
BOE 22/04/2010 


REAL DECRETO 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda 


Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. (DB-SUA) 
*Incluye nuevo el DB SUA, que sustituye al DB SU y modifica el DB SI y la Parte I del CTE. *Modifica el RD 505/2007. 
BOE 11/03/2010 


ORDEN VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda 


Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
BOE 23/04/2009. Corrección de errores BOE 23/09/09 


REAL DECRETO 1675/2008. 17/10/2008. Ministerio de la Vivienda 


Modifica el Real Decreto 1371/2007, por el que se aprueba el Documento Básico «DB-HR Protección frente al ruido» del 
CTE y se modifica el Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
BOE 18/10/2008 


ORDEN VIV/1744/2008. 09/06/2008. Ministerio de la Vivienda 


Se regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación. 


*Deroga Orden 12-12-77 y disposiciones de desarrollo. BOE 19/06/2008 


REAL DECRETO 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda 


Aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprobaba el Código Técnico de la Edificación. 
*Modificado por R.D 1675/2008. *Modificado por Orden VIV/984/2009 
BOE 23/10/2007. Corrección de errores BOE 20/12/2007 


REAL DECRETO 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda 


Código Técnico de la Edificación 


*Modificado por: R.D. 1371/2007; Orden VIV/984/2009; R.D.173/2010 (nuevo DB SUA, de aplicación a partir del 11-9-10); R.D.
410/2010 (modifica Parte I, Art. 4), Ley 8/2013, Orden FOM/1635/2013 (nuevo DB HE) y RD 732/2019. 
BOE 28/03/2006. Corrección de errores BOE 25/01/2008 
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normas autonómicas - comunidad valenciana 


RESOLUCION. 31/07/2017. Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio 


Por la que se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado «Guía de mejora de la acce-
sibilidad en edificios de vivienda existente». 
DOGV 04/09/2017 


DECRETO 39/2015. 02/04/2015. Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo 


Por el que se regula la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 


*Deroga el Decreto 112/2009. DOCV 07/04/2015 


RESOLUCION. 13/01/2015. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "criterios técnicos para el 
control externo de la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción". 
DOCV 22/01/2015 


RESOLUCION. 24/07/2013. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "Guía de Pavimentos de 
Hormigón" (DRB 10/13). 
DOCV 13/08/2013 


RESOLUCION. 26/09/2012. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominada "Guía de Proyecto de Perfil 
de Calidad de Rehabilitación" DRA 04/12. 
DOCV 19/10/2012 


RESOLUCION. 14/12/2011. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 
Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "Guía de la baldosa cerámica" (DBD 
01/11). 
DOCV 04/01/2012 


RESOLUCION. 16/11/2011. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "Catálogo de soluciones constructivas 
de rehabilitación" (DRD 07/11). 
DOCV 19/12/2011 


RESOLUCION. 25/10/2010. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado: Criterios técnicos para el control ex-
terno de la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. (DRD 06/10). 
DOCV 18/11/2010 


RESOLUCION. 07/07/2010. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación: "CERMA. Calificación Energética Residencial Mé-
todo Abreviado" (DRD 05/10). 
DOCV 20/08/2010 


RESOLUCION. 12/07/2010. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación: "Catálogo de Elementos Constructivos" (DRA 
02/10). 
DOCV 20/08/2010 


RESOLUCION. 16/06/2010. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 
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Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación siguiente, Guía de estudios geotécnicos para ci-
mentación de edificios y urbanización (DRB 02/10). 
DOCV 23/07/2010 


RESOLUCION. 10/12/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación "Guía de la baldosa de terrazo" (DRB 07/09). 


DOCV 22/01/2010 


RESOLUCION. 14/12/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación "Guía para la inspección y evaluación de daños en 
edificios por inundaciones" (DRB 08/09) 
DOCV 22/01/2010 


RESOLUCION. 20/07/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba documentos reconocidos para la calidad en la edificación: "Guía para Inspección y Evaluación Complementaria 
de estructuras hormigón en edificios existentes" (DRB 05/09) y "Guía para Intervención en estructuras..." (DRB 06/09) *Edi-
tadas por el IVE. 
DOCV 18/09/2009 


RESOLUCION. 16/06/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba documentos reconocidos para la calidad en la edificación: "Aplicación informática para elaborar la documenta-
ción informativa de las características del edificio DICE" (DRD/03/09) y el "Conversor de datos CALENER- FIDE" (DRD/
04/09). 
DOCV 15/07/2009 


RESOLUCION. 25/03/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "Aplicación informática de Opciones 
Simplificadas de Energía: OSE". (DRD 02/09) 
DOCV 26/05/2009 


RESOLUCION. 25/03/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación "Guía de proyecto de perfil de calidad específico de 
ahorro de energía y sostenibilidad" (DRA 03/09). 
DOCV 26/05/2009 


RESOLUCION. 25/03/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba los documentos reconocidos para la calidad en la edificación: "Pruebas de servicio en edificios: estanquidad de 
cubiertas, estanquidad de fachadas, red interior de suministro de agua y redes de evacuación de aguas" (DRC 05-08/09). 
*Documentos Editados por el IVE. 
DOCV 26/05/2009 


DECRETO 132/2006. 29/09/2006. Conselleria de Infraestructuras y Transporte 


Regula los Documentos Reconocidos para la Calidad en la Edificación. 


*Aprueba 13 Documentos Reconocidos (ver anexo del Decreto). *Algunos de ellos, están editados por el IVE. DOGV 03/10/2006 


proyecto y ejecución de obra: condiciones 


normas estatales 


RESOLUCION. 23/04/2019. Dirección General de Trabajo 


Por la que se registra y publica el Acta por la que se modifica el Convenio colectivo general del sector de la construcción. 
BOE 26/04/2019 
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RESOLUCION. 21/09/2017. Dirección General de Empleo 


Por la que se registra y publica el Convenio colectivo general del sector de la construcción. *Modificado por la Resolución 
de 23/04/2019. 
BOE 26/09/2017 


RESOLUCION. 26/10/2015. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 


Por la que se regulan los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de suministro de información por 
los notarios establecidas en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
BOE 30/10/2015 


RESOLUCION. 29/10/2015. Ministerio de la Presidencia 


Por la que se publica la Resolución conjunta de la Dirección General de los Registros y el Notariado y de la Dirección Ge-
neral del Catastro, por la que se regulan los requisitos técnicos para el intercambio de información entre Catastro y los 
Registros. 
BOE 30/10/2015 


LEY 12/2012. 26/12/2012. Jefatura del Estado 


De medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios. 


*Modifica, entre otras cuestiones, el régimen de licencias y la declaración responsable para la implantación de determinadas acti-
vidades. *Deroga el Real Decreto-ley 19/2012. 
BOE 27/12/2012 


REAL DECRETO 1000/2010. 05/08/2010. Ministerio de Economía y Hacienda 


Regula el visado colegial obligatorio. 


*Entra en vigor el día 1 de octubre de 2010. *Deroga toda norma de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en este 
Real Decreto. 
BOE 06/08/2010 


REAL DECRETO 410/2010. 31/03/2010. Ministerio de la Vivienda 


Se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensa-
yos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 
*Modifica, entre otros, la Parte I del CTE: añade el punto d) al apartado 4 del art. 4. 
BOE 22/04/2010 


REAL DECRETO 337/2010. 19/03/2010. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Modifica: R.D.39/1997, que aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; R.D.1109/2007, que desarrolla la Ley 
32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el R.D.1627/1997, seguridad y salud en obras 
de construcción. 
BOE 23/03/2010 


ver texto 


REAL DECRETO 327/2009. 13/03/2009. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 14/03/2009 


REAL DECRETO 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia 


Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 


BOE 13/02/2008 


REAL DECRETO 1109/2007. 24/08/2007. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
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Desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 


*Modifica el R.D. 1627/1997 (Seguridad y salud en obras de construcción). *Modificado por R.D. 327/2009 y por R.D. 337/2010 
BOE 25/08/2007 


LEY 32/2006. 18/10/2006. Jefatura del Estado 


Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la construcción. 


*Desarrollada por R.D. 1109/2007. *Modificada por Ley 25/2009. BOE 19/10/2006 


ORDEN MAM/304/2002. 08/02/2002. Ministerio de Medio Ambiente 


Se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 


BOE 19/02/2002. Corrección de errores BOE 12/03/2002 


REAL DECRETO 1627/1997. 24/10/1997. Ministerio de la Presidencia 


I. Memoria b. Anejos a la Memoria. I. ANEXO DE NORMATIVA VIGENTE APLICABLE 




Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


*Obliga al Estudio de Seguridad y Salud en determinados proyectos. *Modificado por: R.D. 2177/2004, R.D. 604/2006, R.D. 
1109/2007, R.D. 337/2010. *Para andamios y otros, ver Guía Técnica del INSHT. 
BOE 25/10/1997 


ORDEN. 29/05/1989. Ministerio de Relación con las Cortes y Secretaría de Gobierno 


Normas para elaboración de la estadística de edificación y vivienda. 


BOE 31/05/1989 


ORDEN. 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda 


Normas sobre el Libro de Ordenes y Asistencias en obras de edificación. 


*Desarrolla el Decreto 462/1971. *Modificada por Orden de 17-7-71 BOE 17/06/1971 


DECRETO 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda 


Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación. 


*Regula el Libro de Órdenes y Asistencias y el Certificado Final de Obra. *Desarrollada por Orden 9-6-1971. *NOTA: el no de este 
Decreto está equivocado en el CTE, donde figura como 461/1971. 
BOE 24/03/1971 
Ver texto 


ORDEN. 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda 


Libro de Ordenes y Visitas en Viviendas de Protección Oficial. 


BOE 26/05/1970 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


DECRETO 1/2015. 09/01/2015. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de la Calidad en Obras de Edificación. 
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*Deroga el Decreto 107/1991, por el que se regula el control de calidad de la edificación residencial; el Decreto 55/2009, por el que 
se aprueba el Certificado Final de Obra; el Decreto 107/2005 y las Órdenes de 30-09-1991 y 06-02-2002. 
DOCV 12/01/2015 


RESOLUCION. 26/09/2012. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominada "Guía de Proyecto de Perfil 
de Calidad de Rehabilitación" DRA 04/12. 
DOCV 19/10/2012 


LEY 2/2012. 14/06/2012. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial y los emprendedores, microempresas y pequeñas y medianas 
empresas en la Comunidad Valenciana. 
*Modifica la LUV; la Ley 14/2010, de Espectáculos públicos y Actividades Recreativas; la Ley 3/2011, del Comercio de la C.V.; y la 
Ley 2/2006, de Prevención Contaminación Acústica. *Valida, modifica y sustituye al DL 2/2012. *Modificado por la Ley 21/2017. 
DOCV 20/06/2012 


RESOLUCION. 16/11/2011. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "Catálogo de soluciones constructivas 
de rehabilitación" (DRD 07/11). 
DOCV 19/12/2011 


ORDEN 1/2011. 04/02/2011. Conselleria de Infraestructuras y Transporte 


Se regula el Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios. 


*Ver tb.: RD 235/2013, RD 47/2007 (Derogado por el RD 235/2013) y Decreto 112/2009. DOCV 14/02/2011 


RESOLUCION. 22/10/2010. Dirección General de Energía 


Establece declaración normalizada en los procedimientos en los que sea preceptiva la presentación de proyectos técni-
cos y/o certificaciones redactadas y suscritas por técnico titulado competente y carezcan de visado de colegio profesio-
nal. 
*Para proyectos de instalaciones energéticas cuyo conocimiento corresponda a la Dirección General de Energía. 


DOCV 03/11/2010 


RESOLUCION. 04/10/2010. Conselleria de Industria, Comercio y Turismo 


Establece declaración normalizada en los procedimientos en los que sea preceptiva la presentación de proyectos técni-
cos y/o certificaciones redactadas y suscritas por técnico titulado competente y carezcan de visado de colegio profesio-
nal. 
*Para proyectos de instalaciones y/o productos industriales, de instalaciones mineras, las relativas a productos explosivos y piro-
tecnia, cuyo conocimiento corresponda a la Dirección General de Industria e Innovación. 


DOCV 15/10/2010 
RESOLUCION. 12/07/2010. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación: "Catálogo de Elementos Constructivos" (DRA 
02/10). 
DOCV 20/08/2010 


RESOLUCION. 16/06/2010. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación siguiente, Guía de estudios geotécnicos para ci-
mentación de edificios y urbanización (DRB 02/10). 
DOCV 23/07/2010 


DECRETO 132/2006. 29/09/2006. Conselleria de Infraestructuras y Transporte 


Regula los Documentos Reconocidos para la Calidad en la Edificación. 
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*Aprueba 13 Documentos Reconocidos (ver anexo del Decreto). *Algunos de ellos, están editados por el IVE. DOGV 03/10/2006 


productos, materiales y equipos 


normas estatales 


RESOLUCION. 06/04/2017. Ministerio de Economía y Competitividad 


Amplía los Anexos I, II y III de la Orden 29-11-01, que publica las ref. a normas UNE (transposición de normas armoniza-
das), así como el período de coexistencia y entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 
construcción. 
*Sustituye a la Resolución de 03/11/2016. *Sustituye los anexos de la Orden 29-11-2001. 


BOE 28/04/2017 


REAL DECRETO 256/2016. 25/06/2016. Ministerio de la Presidencia 


Por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 


*Deroga la Instrucción para la recepción de cementos RC-08. BOE 10/06/2016. Corrección de errores BOE 27/10/2017 


REAL DECRETO 842/2013. 31/10/2013. Ministerio de la Presidencia 


Por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
*Deroga el Real Decreto 312/2005. 
BOE 23/11/2013 


REAL DECRETO 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. 


*Deroga: R.D. 1312/1986, R. D. 2699/1985 y la Orden 14-5-1986, sobre especificaciones técnicas y homologación de: yesos y 
escayolas para construcción, de perfiles extruidos de aluminio, y de aparatos sanitarios cerámicos, respectivamente. 
BOE 04/08/2009 


REAL DECRETO 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia 


Normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 


*Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. *Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras (Orden 23-5-1977). BOE 
11/10/2008 


REAL DECRETO 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Deroga diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. 


*Deroga entre otras, parcialmente el Real Decreto 1312/1986, por el que se declara obligatoria la homologación de los yesos y 
escayolas para la construcción. 
BOE 01/05/2007 


ORDEN PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia 


Se modifican las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria 
la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos pre-
fabricados. 
BOE 14/12/2006 


ORDEN CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología 


Establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento 
de Idoneidad Técnica Europeo. 
*Modificado por las Resoluciones de: 26-11-02, 16-3-04, 25-10-04, 30-9-05. 
BOE 17/09/2002 
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REAL DECRETO 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia 


Modifica las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 
1630/1992, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 
*Regula el marcado CE. 
BOE 19/08/1995 


REAL DECRETO 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno 


Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directi-
va 89/106/CEE, de 21-12-1988. 
*Regula el marcado CE de los productos. *Modificado por R.D.1328/1995. 
BOE 09/02/1993 


REAL DECRETO 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía 


Declara obligatoria la homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo 
de obras y productos prefabricados. 
Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06. 
BOE 04/11/1988 


ORDEN. 08/05/1984. Presidencia de Gobierno 


Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación, y su homologación. 


*Disp.6o: anulada por Sentencia judicial (Orden 31-7-87), y modificada por Orden 28-2-89. 


DECRETO 1/2015. 09/01/2015. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de la Calidad en Obras de Edificación. 


*Deroga el Decreto 107/1991, por el que se regula el control de calidad de la edificación residencial; el Decreto 55/2009, por el que 
se aprueba el Certificado Final de Obra; el Decreto 107/2005 y las Órdenes de 30-09-1991 y 06-02-2002. 
DOCV 12/01/2015 


RESOLUCION. 24/07/2013. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "Guía de Pavimentos de 
Hormigón" (DRB 10/13). 
DOCV 13/08/2013 


RESOLUCION. 14/12/2011. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado "Guía de la baldosa cerámica" (DBD 
01/11). 
DOCV 04/01/2012 


RESOLUCION. 10/12/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación "Guía de la baldosa de terrazo" (DRB 07/09). 


DOCV 22/01/2010 


DECRETO 200/2004. 01/10/2004. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de 
construcción. 
*Modificado por la Ley 21/2017. 
DOGV 11/10/2004 
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1. REQUISITOS BÁSICOS DE LA EDIFICACIÓN SEGURIDAD 


seguridad estructural 


normas estatales 


REAL DECRETO 732/2019. 20/12/2019. Ministerio de Fomento 


Por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


*Modifica el Real Decreto 314/2006, el DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DE-HE, DB-HR y el DB-HS. BOE 27/12/2019 


REAL DECRETO 163/2019. 22/03/2019. Ministerio de la Presidencia, relaciones con las Cortes e Igualdad 


Por el que se aprueba la Instrucción Técnica para la realización del control de producción de los hormigones fabricados 
en central. 
BOE 10/04/2019 


REAL DECRETO 1339/2011. 03/10/2011. Ministerio de la Presidencia 


Deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, sobre fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cu-
biertas. 
*Deroga también: Orden 29-11-89, Res.30-1-97 y Res. 6-11-02. 
BOE 14/10/2011 


Aprueba el Código estructural.  

REAL DECRETO 470/2021. 29 de junio de 2021 


*En las obras de edificación se podrán emplear indistintamente esta Instrucción y el Documento Básico DB SE-A Acero del CTE - 
ver Art. 2-. *Entrará en vigor a los seis meses de su publicación. 
BOE 23/06/2011. Corrección de errores BOE 23/06/2012 


ORDEN VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda 


Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
BOE 23/04/2009. Corrección de errores BOE 23/09/09 


REAL DECRETO 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia 


Aprueba el Código estructural.  

REAL DECRETO 470/2021. 29 de junio de 2021


C.T.E. DB SE: Documento Básico Seguridad Estructural; DB SE-AE: Acciones en la Edificación; DB SE-C: Cimientos; DB 
SE-A: Acero; DB SE-F: Fábrica; DB SE-M: Madera. 
*Corregido según BOE 25-1-08. *Modificado según R.D. 1371/2007 (corr. errores BOE 20-12-07). *Modificado según Orden VIV/
984/2009 y RD 732/2019. 


BOE 28/03/2006 


REAL DECRETO 997/2002. 27/09/2002. Ministerio de Fomento 


NCSR-02. Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación 


*Deroga y sustituye la NCSE-94. 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


RESOLUCION. 20/07/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 
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Aprueba documentos reconocidos para la calidad en la edificación: "Guía para Inspección y Evaluación Complementaria 
de estructuras hormigón en edificios existentes" (DRB 05/09) y "Guía para Intervención en estructuras..." (DRB 06/09) 
DOCV 18/09/2009 


seguridad en caso de incendio 


normas estatales 


REAL DECRETO 732/2019. 20/12/2019. Ministerio de Fomento 


Por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


*Modifica el Real Decreto 314/2006, el DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DE-HE, DB-HR y el DB-HS. BOE 27/12/2019 


REAL DECRETO 513/2017. 22/05/2017. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 


Por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 


*Deroga el Real Decreto 1942/1993 y la Orden de 16-04-1998. BOE 12/06/2017. Correción de errores BOE 23/09/2017 


REAL DECRETO 842/2013. 31/10/2013. Ministerio de la Presidencia 


Por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
*Deroga el Real Decreto 312/2005. 
BOE 23/11/2013 


REAL DECRETO 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda 


Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. (DB-SUA) 
*Incluye nuevo el DB SUA, que sustituye al DB SU y modifica el DB SI y la Parte I del CTE. *Modifica el RD 505/2007. 
BOE 11/03/2010 


ORDEN VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda 


Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
BOE 23/04/2009. Corrección de errores BOE 23/09/2009 


REAL DECRETO 1468/2008. 05/09/2008. Ministerio del Interior 


Modifica el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los cen-
tros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. BOE 
03/10/2008 


REAL DECRETO 393/2007. 23/03/2007. Ministerio del Interior 


Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 
dar origen a situaciones de emergencia. 
*Modificado por R.D.1468/2008. *Para la C. Valenciana, ver tb. Decreto 32/2014. 
BOE 24/03/2007 


REAL DECRETO 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda 


C.T.E. DB SI: Documento Básico Seguridad en caso de Incendio. 


*Modificado según R.D. 1371/2007. *Modificado según Orden VIV/984/2009. *Modificado por R.D.173/2010 de aplicación a partir 
del 11-9-10 y RD 732/2019. 
BOE 28/03/2006 


REAL DECRETO 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


ANEJO 11 
 15

ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta-13465 CTAA Tel 686064490 email: aruiz@estudiomarzo.com www.estudiomarzo.com



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN : REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO

ANEJO NORMATIVA 

Aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 


Sustituye al R.D. 786/2001, declarado nulo por el Tribunal Supremo. *Modificado por R.D. 560/2010. BOE 17/12/2004 


normas autonómicas – comunidad valenciana 


DECRETO 32/2014. 14/02/2014. Conselleria de Gobernación y Justicia 


Por el que se aprueba el Catálogo de Actividades con Riesgo de la Comunitat Valenciana y se regula el Registro Autonó-
mico de Planes de Autoprotección. 
*Deroga el Decreto 83/2008. *Establece, entre otras cuestiones, el contenido de los planes de autoprotección. 
DOCV 17/02/2014 


ORDEN 27/2012. 18/06/2012. Conselleria de Educación, Formación y Empleo 


Sobre planes de autoprotección o medidas de emergencia de los centros educativos no universitarios de la Comunidad 
Valenciana. 
*Deroga la orden de 31/01/1995 de la Conselleria de Educación y Ciencia, sobre autoprotección de centros de Educación Infantil, 
Primaria, Secundaria y enseñanzas de Régimen Especial, dependientes de la Generalitat. 


DOCV 26/06/2012 


seguridad de utilización 


normas estatales 


REAL DECRETO 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda 


Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. (DB-SUA) 
*Incluye nuevo el DB SUA, que sustituye al DB SU y modifica el DB SI y la Parte I del CTE. *Modifica el RD 505/2007. 
BOE 11/03/2010 


ORDEN VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda 


Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 


314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 23/04/2009. Corrección de errores BOE 
23/09/2009 


REAL DECRETO 393/2007. 23/03/2007. Ministerio del Interior 


Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 
dar origen a situaciones de emergencia. 
*Modificado por R.D.1468/2008. *Para la C. Valenciana, ver tb. Decreto 32/2014. 
BOE 24/03/2007 


REAL DECRETO 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria 


Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 de junio, sobre prohibición de instalación de pararrayos radiactivos y legalización o reti-
rada de los ya instalados. 
BOE 11/07/1987 


normas autonómicas – comunidad valenciana 


DECRETO 32/2014. 14/02/2014. Conselleria de Gobernación y Justicia 


Por el que se aprueba el Catálogo de Actividades con Riesgo de la Comunitat Valenciana y se regula el Registro Autonó-
mico de Planes de Autoprotección. 
*Deroga el Decreto 83/2008. *Establece, entre otras cuestiones, el contenido de los planes de autoprotección. 
DOCV 17/02/2014 


ORDEN 27/2012. 18/06/2012. Conselleria de Educación, Formación y Empleo 
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Sobre planes de autoprotección o medidas de emergencia de los centros educativos no universitarios de la Comunidad 
Valenciana. 
*Deroga la orden de 31/01/1995 de la Conselleria de Educación y Ciencia, sobre autoprotección de centros de Educación Infantil, 
Primaria, Secundaria y enseñanzas de Régimen Especial, dependientes de la Generalitat. 


DOCV 26/06/2012 


HABITABILIDAD 


salubridad 


normas estatales 


REAL DECRETO 732/2019. 20/12/2019. Ministerio de Fomento 


Por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


*Modifica el Real Decreto 314/2006, el DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DE-HE, DB-HR y el DB-HS. BOE 27/12/2019 


ORDEN FOM/588/2017. 15/06/2017. Ministerio de Fomento 


Por la que se modifican el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS «Salubridad», del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
*Modifica el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» Orden FOM/1635/2013 y el Documento Básico DB-HS «Salubridad» 
Real Decreto 314/2006. 


BOE 23/06/2017 


REAL DECRETO 1290/2012. 07/09/2012. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 


Por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, RD 849/1986 de 7 de sept., y el RD 509/1996 de 15 
marzo, de desarrollo del RDL 11/1995 por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residua-
les urbanas. 
*Modifica el Real Decreto 849/1986 y el Real Decreto 509/1996. 


BOE 20/09/2012. Corrección de errores BOE 18/10/2012 


ORDEN VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda 


Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
BOE 23/04/2009. Corrección de errores BOE 23/09/09 


REAL DECRETO 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda 


C.T.E. DB HS. Documento Básico Salubridad 


*Corregido según BOE 25-1-08. *Modificado según R.D. 1371/2007 (corr. errores BOE 20-12-07). *Modificado según Orden VIV/
984/2009 (corr. errores BOE 23-9-09), Orden FOM588/2017 y RD 732/2019. 
BOE 28/03/2006 


REAL DECRETO 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo 


Establece los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 


BOE 18/07/2003 


REAL DECRETO 140/2003. 07/02/2003. Ministerio de la Presidencia 
Establece los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
*Deroga R.D. 1138/1990. *Desarrollado, en la Comunidad Valenciana, por el D 58/2006. *La Orden SSI/304/2013 (BOE 27-02- 
2013) actualiza el anexo II del RD. *Desarrollado para las Fuerzas Armadas en la Orden DEF/2150/2013. *Modificado por RD 
314/2016. 
BOE 21/02/2003 
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normas autonómicas – comunidad valenciana 


LEY 13/2016. 29/12/2016. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 


*Modifica, entre otras, L 10/2012; L 2/2014 Puertos; L 14/2010 Espectáculos; L 3/1998 Turismo; L 4/1988 Juego; L 2/1992 Sa-
neamiento; L 6/1991 Carreteras; L 7/2002 Cont. Acústica; L 6/2011 Movi; L 5/2013; L 5/2014 LOTUP; L 2/2011 Deporte y 21/2017. 
DOCV 31/12/2016 


LEY 10/2015. 29/12/2015. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 


*Modifica las siguientes Leyes: L 3/1998 Turismo; L 4/1998 Patrimonio; L 2/2011 Deporte: L 1/2011 Consumidores; L 3/1993 Fo-
restal; L 11/1994 Esp. Naturales; L 6/2014 Activida; L 6/2011 Movilidad; L 2/2014 Puertos; L 5/2014 LOTUP y L 2/1992 de Sanea-
miento. 
DOCV 31/12/2015. Corrección de errores DOCV 19/01/2016, 08/02/2016 y 08/03/2016 


LEY 5/2013. 23/12/2013. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 


*Modifica, entre otras, a la L 10/2012, la L 3/2011, la L 4/1988, la L 16/2006 LUV, la L 10/2000, la L 3/1993, la L 11/1994, La L 
8/2004, la L 6/2011, la L 6/1991, L 12/2010 y L 73/1989.*Modificada por L 13/2016. 


DOCV 27/12/2013. Corrección de errores DOCV de 20/01/2014 y 14/02/2014 


LEY 10/2012. 21/12/2012. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización. 


*Modifica la Ley 2/1992, la Ley 2/1989, la Ley 11/1994, Ley 4/1998, Ley 3/2011, la Ley 6/2011 y la Ley 5/2013. Publicado en BOE 
de 24/01/2013.*Modificada por la Ley 13/2016. 
DOCV 27/12/2012 


RESOLUCION. 25/03/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Aprueba los documentos reconocidos para la calidad en la edificación: "Pruebas de servicio en edificios: estanquidad de 
cubiertas, estanquidad de fachadas, red interior de suministro de agua y redes de evacuación de aguas" (DRC 05-08/09). 
*Documentos Editados por el IVE. 
DOCV 26/05/2009 


DECRETO 58/2006. 05/05/2006. Conselleria de Sanidad y (Seguridad Social) 


Desarrolla, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen 
los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
DOGV 09/05/2006 


ORDEN. 22/02/2001. Conselleria de Medio Ambiente 


Se aprueba el protocolo de limpieza y desinfección de los equipos de transferencia de masa de agua en corriente de aire 
con producción de aerosoles, para la prevención de la legionelosis. 
*Desarrolla el Decreto 173/2000. 
DOGV 27/02/2001 


LEY 10/2000. 12/12/2000. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Ley de Residuos de la Comunidad Valenciana. 


*Derogada parcialmente por disp. derog. única.3 de Ley 2/2006, de 5 mayo. *Modificada por la Ley 5/2013, Ley 4/2016 Y 21/2017. 
DOGV 15/12/2000 


DECRETO 173/2000. 05/12/2000. Gobierno Valenciano 
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Condiciones higiénico-sanitarias de los equipos de transferencia de masa de agua... para la prevención de la legionelosis. 
*Desarrollado por Orden de 22 de febrero de 2001. 
DOGV 07/12/2000 


LEY 2/1992. 26/03/1992. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Ley de saneamiento de las aguas residuales de la Comunidad Valenciana. 


Modificada por: Ley 10/98, Ley 11/00, Ley 9/01, Ley 11/02, Ley 16/03, Ley 12/04, Ley 14/05, Ley 10/2006 (estas modificaciones 
están incorporadas al texto de la disposición), Ley 10/2012 y Ley 13/2016. 
DOGV 08/04/1992 
Ver texto... 


ORDEN. 28/05/1985. Conselleria de Industria, Comercio y Turismo 


Tramitación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de agua. 


DOGV 11/07/1985 


protección frente al ruido 


normas estatales 


REAL DECRETO 732/2019. 20/12/2019. Ministerio de Fomento


Por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


*Modifica el Real Decreto 314/2006, el DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DE-HE, DB-HR y el DB-HS. BOE 27/12/2019 
ver texto 


ORDEN PCI/1319/2018. 07/12/2018. Ministerio de la Presidencia, relaciones con las Cortes e Igualdad 


Por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental. 
BOE 13/12/2018 
ver texto 


REAL DECRETO 1038/2012. 06/07/2012. Ministerio de la Presidencia 


Por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
*Modifica el anexo no 2 del RD 1367/2001. 
BOE 26/07/2012 


ORDEN VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda 


Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
BOE 23/04/2009. Corrección de errores BOE 23/09/09 


REAL DECRETO 1675/2008. 17/10/2008. Ministerio de la Vivienda 


Modifica el Real Decreto 1371/2007, por el que se aprueba el Documento Básico «DB-HR Protección frente al ruido» del 
CTE y se modifica el Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
BOE 18/10/2008 


REAL DECRETO 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda 


Aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprobaba el Código Técnico de la Edificación. 
*Modificado por R.D 1675/2008. *Modificado por Orden VIV/984/2009 
BOE 23/10/2007. Corrección de errores BOE 20-12-07 


REAL DECRETO 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia 
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Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 
*Modificado por el RD 1038/2012. *Modifica el R.D.1513/2005 
BOE 23/10/2007 


REAL DECRETO 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia 


Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 


*Modificado por R.D. 1367/2007 y 1038/2012. *La Orden PCI/1319/2018 modifica el anexo II. BOE 17/12/2005 
ver texto 


LEY 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado 


Ley del Ruido. 


*Desarrollada por Real Decreto 1513/2005, 1367/2007 y 1038/2012. *Modificada por R.D.L. 8/2011. BOE 18/11/2003 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


LEY 13/2016. 29/12/2016. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 


*Modifica, entre otras, L 10/2012; 2/2014 Puertos; 14/2010 Espectáculos; 3/1998 Turismo; 4/1988 Juego; 2/1992 Saneamiento; 
6/1991 Carreteras; 7/2002 Cont. Acústica; 6/2011 Movi; 5/2013; 5/2014 LOTUP; 2/2011 Deporte y 21/2017.*Modificada L 
27/2019. DOCV 31/12/2016 


DECRETO 43/2008. 11/04/2008. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Modifica el Decreto 19/2004, de 13 de febrero, por el que establecen normas para el control del ruido producido por los 
vehículos a motor, y el Decreto 104/2006, de 14 de julio, de planificación y gestión en materia de contaminación acústica. 
DOCV 15/04/2008. Corrección de errores DOGV 09/05/2008. 


DECRETO 104/2006. 14/07/2006. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Planificación y gestión en materia de contaminación acústica. 


*Modificado por Decreto 43/2008. DOGV 18/07/2006 


I. Memoria b. Anejos a la Memoria. I. ANEXO DE NORMATIVA VIGENTE APLICABLE 




RESOLUCION. 09/05/2005. Conselleria de Territorio y Vivienda 
Relativa a la disposición transitoria primera del Decreto 266/2004, normas de prevención y corrección de la contaminación acústi-
ca, en relación con actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios. 
DOGV 31/05/2005 


DECRETO 266/2004. 03/12/2004. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Se establecen normas de prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, instalacio-
nes, edificaciones, obras y servicios. 
*Desarrolla la Ley 7/2002, de Protección Contra la Contaminación Acústica en la C.V. *Modificado por Resolución 9-5-05. 
DOGV 13/12/2004 


LEY 7/2002. 03/12/2002. Gobierno Valenciano 


Ley de Protección contra la Contaminación Acústica. 


*Desarrollado por Decreto 266/2004 y Resolución de 9 de mayo de 2005. *Modificada por Capítulo XX de la Ley 14/2005.*Modifi-
cada por la Ley 7/2014, Ley 13/2016, Ley 21/2017 y Ley 9/2019 de medidas. 
DOGV 09/12/2002 


ahorro de energía 
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normas estatales 


REAL DECRETO 732/2019. 20/12/2019. Ministerio de Fomento 


Por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


*Modifica el Real Decreto 314/2006, el DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DE-HE, DB-HR y el DB-HS. BOE 27/12/2019 


ORDEN FOM/588/2017. 15/06/2017. Ministerio de Fomento 


Por la que se modifican el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» y el Documento Básico DB-HS «Salubridad», del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
*Modifica el Documento Básico DB-HE «Ahorro de energía» Orden FOM/1635/2013 y el Documento Básico DB-HS «Salubridad» 
Real Decreto 314/2006. 


BOE 23/06/2017 


REAL DECRETO 564/2017. 02/06/2017. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales 


Por el que se modifica el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certi-
ficación de la eficiencia energética de los edificios. 
*Modifica el Real Decreto 235/2013. 
BOE 06/06/2017 


REAL DECRETO 56/2016. 12/02/2016. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 


Por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 
a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos. 
*En su Disposición adicional cuarta define el "Edificio de consumo de energía casi nulo". *Modifica los RD 1955/2002, 616/2007 y 
1027/2007 (RITE). 


BOE 13/02/2016 


ORDEN FOM/1635/2013. 10/09/2013. Ministerio de Fomento 


Por el que se actualiza el Documento Básico DB HE "Ahorro de Energía", del Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
*Actualiza el DB HE del RD 314/2006. *Modificada por la Orden FOM/588/2017. 
BOE 12/09/2013. Corrección de errores BOE 08-11-2013 


REAL DECRETO 235/2013. 05/04/2013. Ministerio de la Presidencia 


Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios. 
*Deroga el RD 47/2007. *Para la Comunidad Valenciana, ver Decreto 112/2009.*Para servicios y edificios de las Administraciones 
Públicas ver Ley 15/20014.*Modificado por el Real Decreto 564/2017. 


BOE 13/04/2013. Corrección de errores BOE 25/05/2013 


REAL DECRETO 238/2013. 05/04/2013. Ministerio de la Presidencia 


Por el que se Modifican determinados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. 
*Ver nota aclaratoria de la entrada en vigor. Corrección de errores BOE 05-09-2013. 
BOE 13/04/2013 


REAL DECRETO 233/2013. 05/04/2013. Ministerio de Fomento 


Por el que se regula el Plan Estatal de fomento de alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y 
renovación urbanas, 2013-2016. 
*El plan establece, entre otras cuestiones, el modelo del Informe de Evaluación de los Edificios. *Ver Orden FOM/2252/2014. *Pro-
rrogado por el Real Decreto 637/2016 y Resolución de 01-08-2017. 
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BOE 10/04/2013 


REAL DECRETO 1826/2009. 27/11/2009. Ministerio de la Presidencia 


Modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de 
julio. 
BOE 11/12/2009. Corrección de errores BOE 12/02/2010 y 25/05/2010. 


ORDEN VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda 


Modifica determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 
BOE 23/04/2009. Corrección de errores BOE 23/09/2009 


REAL DECRETO 1890/2008. 14/11/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07. 
*Complementa la ITC-BT 09 del REBT 2002. 
BOE 19/11/2008 


REAL DECRETO 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia 


Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 


*Deroga: R.D. 1751/1998 y R.D. 1218/2002. *Modificado por R.D. 1826/2009, R.D. 238/2013 y R.D. 56/2016. BOE 29/08/2007. 
Corrección de errores BOE 28/02/2008 


REAL DECRETO 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda 


C.T.E. DB HE: Documento Básico Ahorro de Energía. 


*Modificado por R.D. 1371/2007 (corr. errores BOE 20-12-07). *Modificado por Orden VIV/984/2009. *Sustituido por Orden FOM/
1635/2013 y modificado por la Orden FOM/588/2017 y RD 732/2019. 
BOE 28/03/2006. Corregido según BOE 25/01/2008. 


normas autonómicas 


DECRETO 39/2015. 02/04/2015. Conselleria de Economía, Industria, Turismo y Empleo 


Por el que se regula la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 


*Deroga el Decreto 112/2009. DOCV 07/04/2015 


RESOLUCION. 08/09/2014. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Relativa a la implementación en la Comunitat Valenciana del informe de evaluación del edificio a partir del informe de con-
servación y de la certificación energética del edificio. 
DOCV 03/10/2014 


ORDEN 1/2011. 04/02/2011. Conselleria de Infraestructuras y Transporte 


Se regula el Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios. 


*Ver tb.: RD 235/2013, RD 47/2007 (Derogado por el RD 235/2013) y Decreto 112/2009. DOCV 14/02/2011 


RESOLUCION. 25/10/2010. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 


Se aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación denominado: Criterios técnicos para el control ex-
terno de la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. (DRD 06/10). 
DOCV 18/11/2010 


RESOLUCION. 25/03/2009. Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 
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Aprueba el documento reconocido para la calidad en la edificación "Guía de proyecto de perfil de calidad específico de 
ahorro de energía y sostenibilidad" (DRA 03/09). 
DOCV 26/05/2009 


FUNCIONALIDAD_accesibilidad 


accesibilidad 


normas estatales 


REAL DECRETO 732/2019. 20/12/2019. Ministerio de Fomento 


Por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 


*Modifica el Real Decreto 314/2006, el DB-SE, DB-SI, DB-SUA, DE-HE, DB-HR y el DB-HS. BOE 27/12/2019 


REAL DECRETO LEY 1/2013. 29/11/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual 


Por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social. 
*Deroga la Ley 13/1982, la Ley 51/2003 y la Ley 49/2007.*Modificada por Ley 12/2015, Real Decreto 1056/2014 y Ley 9/2017. 
BOE 03/12/2013 


LEY 26/2011. 01/08/2011. Jefatura del Estado 


Adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 


*Modificación de la Ley 51/2003 (condiciones básicas de accesibilidad). *Modificación de la Ley 49/1960 de Propiedad Horizontal. 
BOE 02/08/2011. Corrección de errores BOE 08/10/2011 


ORDEN VIV/561/2010. 01/02/2010. Ministerio de la Vivienda 


Se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utiliza-
ción de los espacios públicos urbanizados. 
*Para la C. Valenciana ver D.39/2004 y Orden 9-6-2004 
BOE 11/03/2010 


ver texto 


REAL DECRETO 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda 


Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. (DB-SUA). 
*Incluye nuevo el DB SUA, que sustituye al DB SU y modifica el DB SI y la Parte I del CTE. *Modifica el RD 505/2007. 
BOE 11/03/2010 


REAL DECRETO 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia 


Aprueba las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
*Desarrollado y modificado por R.D.173/2010 (DB SUA); *Desarrollado por Orden VIV/561/2010. 
BOE 11/05/2007 


ver texto y modificación 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


DECRETO 65/2019. 26/04/2019. Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio 


De regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios públicos. 


*Deroga el Decreto 39/2004 y las Ordenes de 25-05-2004 y de 09-06-2004. *Modifica el Decreto 151/2009 y la Orden de 07-012- 
2009 (DC-09). 
DOGV 16/05/2019 
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FUNCIONALIDAD_instalaciones 


aparatos elevadores 


normas estatales 


REAL DECRETO 203/2016. 20/05/2016. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 


Por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de 
seguridad para ascensores. 
*Deroga el RD 1314/1997. *Modifica el RD 88/2013. 
BOE 25/05/2016 


REAL DECRETO 88/2013. 08/02/2013. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 


Por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de eleva-
ción y manutención, aprobado por el Real Decreto 2291/1985. 
*Desarrolla el RD 2291/1985. *Modificado por RD 203/2016. 
BOE 22/02/2013. Corrección de errores BOE 09/05/2013 


REAL DECRETO 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11- 
2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. 
*Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, R.D. 836/03, R.D.
837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80. 


BOE 22/05/2010 


REAL DECRETO 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia 


Normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 


*Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. *Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras (Orden 23-5-1977). BOE 
11/10/2008 


REAL DECRETO 57/2005. 21/01/2005. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Se establecen prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. 


*Modifica el R.D. 1314/1997. BOE 04/02/2005 


REAL DECRETO 837/2003. 27/06/2003. Ministerio de Ciencia y Tecnología 


Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-4», del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a 
grúas móviles autopropulsadas. 
*Deroga el R.D. 2370/1996. *Modificado por R.D. 560/2010 
BOE 17/07/2003 


REAL DECRETO 836/2003. 27/06/2003. Ministerio de Ciencia y Tecnologia 


Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a 
grúas torre para obras u otras aplicaciones. 
*Deroga la Orden de 28-6-88. *Modificado por R.D. 560/2010 
BOE 17/07/2003 


RESOLUCION. 10/09/1998. Ministerio de Industria y Energía 


Autoriza la instalación de ascensores con máquinas en foso. 


BOE 25/09/1998 


RESOLUCION. 03/04/1997. Ministerio de Industria y Energia 
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Autoriza la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas 


BOE 23/04/1997 


ORDEN. 23/09/1987. Ministerio de Industria 


Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-1, normas de seguridad para construcción e instalación de ascensores 
electromecánicos. 
*Modificado por: Orden 11-10-88, Orden 12-9-91, Resolución 27-4-92, Resolución 24-7-96. *Derogado parcialmente por R.D. 
1314/97. 


BOE 06/10/1987 


REAL DECRETO 2291/1985. 08/11/1985. Ministerio de Industria 


Reglamento de aparatos elevadores. 


*Derogado parcialmente por Real Decreto 1314/97. Se mantienen vigentes los arts. 10, 11, 12, 13, 14, 15, 19 y 23. *Modificado por 
R.D. 560/2010. *Desarrollado por la Instrucción Técnica AEM 1 aprobada en el RD 88/2013. 
BOE 11/12/1985 


ORDEN. 30/06/1966. Ministerio de Industria 


Texto Revisado del Reglamento de Aparatos Elevadores (movidos por energía eléctrica) 


*Derogado, para ascensores electromecánicos, por la Orden 23-9-87 (ITC-MIE-AEM 1) *Modificaciones: Orden 20-11-73, Orden 
25-10-75, Orden 20-7-76, Orden 7-3-81, Orden 7-4-81, Orden 16-11-81. 
BOE 26/07/1966. Corrección de errores BOE 20/09/2007. 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


RESOLUCION. 16/05/2006. Conselleria de Empresa, Universidad y Ciencia 


Medidas para mejorar el seguimiento del cumplimiento de las condiciones de seguridad exigibles a los ascensores, así 
como determinar las situaciones en que se deben instalar sistemas de comunicación bidireccional en ascensores. 
DOGV 28/06/2006 


instalaciones eléctricas 


normas estatales 


REAL DECRETO 56/2016. 12/02/2016. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 


Por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa 
a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos. 
*En su Disposición adicional cuarta define el "Edificio de consumo de energía casi nulo". *Modifica los RD 1955/2002, 616/2007 y 
1027/2007 (RITE). 


BOE 13/02/2016 


REAL DECRETO 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11- 
2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. 
*Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, R.D. 836/03, R.D.
837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80. 


BOE 22/05/2010 


REAL DECRETO 223/2008. 15/02/2008. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 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*Deroga el Decreto 3151/1968. *Ver tb. Normas particulares para instalaciones de clientes en Alta Tensión, de IBERDROLA. *Modi-
ficado por R.D. 560/2010. 


BOE 19/03/2008. Corrección de errores BOE 19/07/2008 


REAL DECRETO 1454/2005. 02/12/2005. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Modifica determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 


*Modifica entre otras, el Real Decreto 1955/2000 BOE 23/12/2005 


REAL DECRETO 842/2002. 02/08/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología 


Aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. (REBT) 


*Modificado por R.D. 560/2010. *Ver RD 1053/2014 por la que se aprueba una nuevas una nueva Instrucción Técnica Complemen-
taria. 
BOE 18/09/2002 


REAL DECRETO 1955/2000. 01/12/2000. Ministerio de Economía y Hacienda 


Regula las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica. 
Modificado por los Reales Decretos 1454/2005, 1073/2015, 1074/2015 y 56/2016. 
BOE 27/12/2000 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


ORDEN 3/2015. 18/09/2015. Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 


Por la que se derogan diversas normas y resoluciones en materia de distribución de energía eléctrica. 


*Deroga las Ordenes de 27-03-1991, 20-12-1991 y las Resoluciones 12-05-1994, 02-12-1994, 22-02-2006, 21-03-2007, 07,04- 
2008, 19-07-2010 y 11-03-2011. 
DOCV 30/09/2015 


instalaciones de combustibles y gases 


normas estatales 




RESOLUCION. 14/11/2018. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 


Por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 del Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 
BOE 23/11/2018 


REAL DECRETO 706/2017. 07/07/2017. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 


Por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 04 «Instalaciones para suministro a vehículos» y se 
regulan determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones petrolíferas. 
*Deroga el Real Decreto 2201/1995 y el Real Decreto 1905/1995. 
BOE 02/08/2017 


REAL DECRETO 560/2010. 07/05/2010. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Modifica diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23-11- 
2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y a la Ley 25/2009, de 22-12-2009. 
*Modifica: R.D.3099/77, R.D.2291/85, R.D.1942/93, R.D.2085/94, R.D.2201/95, R.D.1427/94, R.D.842/02, R.D. 836/03, R.D.
837/03, R.D.2267/04, R.D.919/06, R.D.223/08, R.D.2060/08. *Deroga: O.25-10-79, O.3-8-79, O.30-6-80. 


BOE 22/05/2010 


REAL DECRETO 919/2006. 28/07/2006. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
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Aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ICG 01 a 11. 
*Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993. *Modificado por R.D. 560/2010. 
BOE 04/09/2006 


REAL DECRETO 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y Energia 


Modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, y las ITC MI-IP03, aprobada 
por Real Decreto 1427/1997 y ITC MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995. 
BOE 22/10/1999 


REAL DECRETO 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y Energia 


Aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio». 


*Modificado por R.D. 1523/1999. *Modificado por R.D. 560/2010 BOE 23/10/1997 


instalaciones de telecomunicación 


normas estatales 


ORDEN ECE/983/2019. 26/09/2019. Ministerio de Economía y Empresa 


Por la que se regulan las características al fuego de los cables de telecomunicaciones de las edificaciones, modificando 
el Reglamento regulador de infraestructuras comunes de telecomunicaciones Real Decreto 346/2011 y se modifica la Or-
den ITC/1644/2011. 
*Modifica el Real Decreto 346/2011 y la Orden ITC/1644/2011. 


BOE 03/10/2019 


LEY 9/2014. 09/05/2014. Jefatura del Estado 


De Telecomunicaciones. 


*Deroga la Ley 11/1998 y 32/2003. *Modifica entre otras la Ley 13/2011, Ley 34/2002, Ley 38/1999, Ley 25/2007, RDL 1/1998 y 
Ley 7/2010. 
BOE 10/05/2014. Corrección de erratas BOE 17/05/2014. 


ORDEN ITC/1644/2011. 10/06/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 
de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. *Deroga la 
Orden CTE/1296/2003. *De aplicación obligatoria en los proyectos que soliciten licencia de obras a partir del 16-01- 2012. *Modi-
ficada por Orden ECE/983/2019. 


BOE 16/06/2011 


REAL DECRETO 346/2011. 11/03/2011. Ministerio de Economía y Empresa 


Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de teleco-
municación en el interior de las edificaciones. 
*Define el "hogar digital": ver art.14 y anexo V. *De aplicación obligatoria en los proyectos de licencia a partir del 2-10-2011. *De-
roga RD 401/2003. *Ver sentencias de 09 y 17-10-2012. *Modificada por Orden ECE/983/2019. 


BOE 01/04/2011. Corrección de errores BOE 18/10/2011 


ORDEN ITC/1077/2006. 06/04/2006. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 


Procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en su adecuación para la recepción de la 
TDT y se modifican determinados aspectos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los 
edificios. 
*Modifica la Orden ITC/1296/2003 y el R.D. 401/2003 


BOE 13/04/2006 
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REAL DECRETO 1066/2001. 28/09/2001. Ministerio de la Presidencia 


Aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 
emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
Regula la instalación de antenas de telefonía móvil. 
BOE 29/09/2001 


REAL DECRETO LEY 1/1998. 27/02/1998. Jefatura del Estado 


Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 
Instalaciones obligatorias en edificios sujetos a propiedad horizontal. *Desarrollado por RD 401/2003 y Orden CTE/
1296/2003 (derogados). *Desarrollado por RD 346/2011 y Orden ITC/1077/2006.*Modificada por la Ley 9/2014. 
BOE 28/02/1998 


2. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 


seguridad y salud en el trabajo 


normas estatales 


CONVENIO. 23/04/2019. Dirección General de Trabajo 


Por la que se registra y publica el Acta por la que se modifica el Convenio colectivo general del sector de la construcción. 
BOE 26/04/2019 


CONVENIO. 21/09/2017. Dirección General de Empleo 
Por la que se registra y publica el Convenio colectivo general del sector de la construcción. BOE 26/09/2017 


REAL DECRETO 1439/2010. 05/11/2010. Ministerio de la Presidencia 


Modifica el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 
6 de julio. 
*Ver también Orden IET/1946/2013. 
BOE 18/11/2010 


REAL DECRETO 486/2010. 23/04/2010. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones 
ópticas artificiales. 
BOE 24/04/2010 


REAL DECRETO 337/2010. 19/03/2010. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Modifica: R.D.39/1997, que aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; R.D.1109/2007, que desarrolla la Ley 
32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el R.D.1627/1997, seguridad y salud en obras 
de construcción. 
BOE 23/03/2010 


REAL DECRETO 330/2009. 13/03/2009. Ministerio de la Presidencia 


Modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
BOE 26/03/2009 


REAL DECRETO 327/2009. 13/03/2009. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 14/03/2009 


REAL DECRETO 298/2009. 06/03/2009. Ministerio de la Presidencia 


Modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y la salud en el trabajo de la trabajadora 
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embarazada. 
BOE 07/03/2009 


REAL DECRETO 1644/2008. 10/10/2008. Ministerio de la Presidencia 


Normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 


*Modifica el R.D. 1314/1997, sobre ascensores. *Deroga Reglamento de aparatos elevadores para obras (Orden 23-5-1977). BOE 
11/10/2008 


REAL DECRETO 1109/2007. 24/08/2007. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 


*Modifica el R.D. 1627/1997 (Seguridad y salud en obras de construcción). *Modificado por R.D. 327/2009 y por R.D. 337/2010 
BOE 25/08/2007 


LEY 32/2006. 18/10/2006. Jefatura del Estado 


Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la construcción. 


*Desarrollada por R.D. 1109/2007. *Modificada por Ley 25/2009. BOE 19/10/2006 


REAL DECRETO 604/2006. 19/05/2006. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Modifica el Real Decreto 39/1997, que aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, 
que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 29/05/2006 


REAL DECRETO 396/2006. 31/03/2006. Ministerio de la Presidencia 


I. Memoria b. Anejos a la Memoria. I. ANEXO DE NORMATIVA VIGENTE APLICABLE 




Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 


*Ver tb. R.D. 665/1997. *Deroga Orden 31-10-84 y modificaciones. BOE 11/04/2006 


REAL DECRETO 286/2006. 10/03/2006. Ministerio de la Presidencia 


Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 


BOE 11/03/2006 


REAL DECRETO 1311/2005. 04/11/2005. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la ex-
posición a vibraciones mecánicas. 
*Modificado por R.D. 330/2009. 
BOE 05/11/2005 


REAL DECRETO 2177/2004. 12/11/2004. Ministerio de la Presidencia 


Modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. *Mo-
difica también: R.D. 486/1997 y R.D. 1627/1997.*Para andamios y otros, ver Guía Técnica del INSHT 
BOE 13/11/2004 


REAL DECRETO 171/2004. 30/01/2004. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de riesgos laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
BOE 31/01/2004 
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LEY 54/2003. 12/12/2003. Jefatura del Estado 


Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 


*Modifica la Ley 31/1995, de Prevención de riesgos laborales BOE 13/12/2003 
ver texto 


REAL DECRETO 783/2001. 06/07/2001. Ministerio de la Presidencia 


Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 


*Normas básicas de protección radiológica, para trabajadores y público expuestos. *Modificado por R.D. 1439/2010. *Ver también 
Orden IET/1946/2013. 
BOE 26/07/2001 


REAL DECRETO 780/1998. 30/04/1998. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Modifica el R.D.39/97, de 17 de enero, que aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 


*Modifica los plazos para el cumplimiento del R.D. 39/97 BOE 01/05/1998 


REAL DECRETO 1627/1997. 24/10/1997. Ministerio de la Presidencia 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


*Obliga al Estudio de Seguridad y Salud en determinados proyectos. *Modificado por: R.D. 2177/2004, R.D. 604/2006, R.D. 
1109/2007, R.D. 337/2010. *Para andamios y otros, ver Guía Técnica del INSHT. 
BOE 25/10/1997 


REAL DECRETO 1215/1997. 18/07/1997. Ministerio de la Presidencia 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 


*Modificado por Real Decreto 2177/2004. BOE 07/08/1997 


REAL DECRETO 773/1997. 30/05/1997. Ministerio de la Presidencia 


Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 
BOE 12/06/1997 


REAL DECRETO 486/1997. 14/04/1997. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 


*Modificado por Real Decreto 2177/04. BOE 23/04/1997 


REAL DECRETO 485/1997. 14/04/1997. Presidencia de Gobierno 


Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 


*Deroga el R.D.1403/1986.*Modificado por el RD 598/2015. BOE 23/04/1997 


REAL DECRETO 487/1997. 14/04/1997. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a manipulación manual de cargas que entrañe riesgos en particular 
dorsolumbares para los trabajadores. 
BOE 23/04/1997 
ver texto 


REAL DECRETO 413/1997. 21/03/1997. Ministerio de la Presidencia 
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Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención 
en zona controlada. 
BOE 16/04/1997 


REAL DECRETO 39/1997. 17/01/1997. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 


Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 


*Modificado por: R.D. 780/1998, R.D. 604/2006, R.D. 298/2009, R.D. 337/2010, RD 598/2015 y RD 899/2015.. BOE 31/01/1997 
ver texto 


LEY 31/1995. 08/11/1995. Jefatura del Estado 


Ley de Prevención de Riesgos Laborales 


*Desarrollada por varios R.D. *Modificada por Ley 54/2003 y por Ley 25/2009. BOE 10/11/1995 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


DECRETO 245/2019. 15/11/2019. Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 


De regulación del procedimiento y de la información a proveer a la administración sanitaria en materia de salud laboral 
(SISVEL). 
DOGV 25/11/2019 


3. CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 


contratos de las administraciones públicas 


normas estatales 


REAL DECRETO LEY 3/2020. 04/02/2020. Jefatura del Estado 


De medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea 
en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales. 
*Modifica, entre otras disposiciones, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 


BOE 05/02/2020 


REAL DECRETO 716/2019. 05/12/2019. Ministerio de Hacienda 


Por el que se modifican el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, y el Real Decreto 700/1988, de 1 de julio, sobre expedientes administrativos de responsabilidad contable 
derivados de las infracciones previstas en el título VII de la Ley General Presupuestaria. 


*Modifica el Real Decreto 773/2015 BOE 06/12/2019 


ORDEN APM/401/2018. 12/04/2018. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 


Por la que se fija el porcentaje a que se refiere el art. 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, a aplicar en el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 
BOE 20/04/2018 


ORDEN HFP/1298/2017. 26/12/2017. Ministerio de Hacienda y Función Pública 


Por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir 
del 1 de enero de 2018. 
BOE 29/12/2017 
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LEY 9/2017. 08/11/2017. Jefatura del Estado 


De Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
*Deroga el Real Decreto Legislativo 3/2011. *Ver Orden HFP/1298/2017. *Modifica, entre otras, a la Ley 1/2013. *Ver Orden HAC/
1272/2019. *Modificada por el Real Decreto-Ley 3/2020. 


BOE 09/11/2017. Corrección de errores BOE 24/05/2018 


ORDEN HAP/2846/2015. 29/12/2015. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 


Por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir 
del 1 de enero de 2016. 
BOE 31/12/2015 


REAL DECRETO 773/2015. 28/08/2015. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 


Por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
*Modifica el Real Decreto 1098/2001.*Modificado por el Real Decreto 773/2014. 
BOE 05/09/2015 


ORDEN FOM/1824/2013. 30/09/2013. Ministerio de Fomento 


Por la que se fija el porcentaje a que se refiere el artículo 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, a aplicar en el Ministerio de Fomento. 
BOE 10/10/2013 


REAL DECRETO 817/2009. 08/05/2009. Ministerio de Economía y Hacienda 


Desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 


*Regula la clasificación de empresas contratistas. *Deroga determinados Arts. del R.D. 1098/2001. BOE 15/05/2009. Corrección 
de errores BOE 18/06/2009, 14/07/2009 y 03/10/2009 


LEY 13/2003. 23/05/2003. Jefatura del Estado 


Ley reguladora del contrato de Concesión de Obras Públicas. 


*Modifica el RDL 2/2000 y le añade un nuevo Tit. V (arts. del 220 al 266), del que sólo siguen vigentes los arts. 253 a 260. *Dero-
gada parcialmente por la Ley 30/2007. * Derogada la disposición adicional séptima por el RDL 3/2011. 
BOE 24/05/2003 


REAL DECRETO 1098/2001. 12/10/2001. Ministerio de Economía y Hacienda 


Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones públicas. 


*Regula la contratación pública de obras y servicios. *Derogada parcialmente por R.D. 817/2009. *Las Ordenes FOM/1824/2013 y 
APM/401/2018 fijan los porcentajes a los que se refiere el art. 131. *Modificado por el RD 773/2015. 
BOE 26/10/2001 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


ORDEN 9/2014. 21/05/2014. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se fija el porcentaje a que se refiere el art. 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. 
*Deroga las órdenes de 13 de marzo de 1989, del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte y la de 24 de octubre de 
2007, del conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda. 


DOCV 27/05/2014 


DECRETO 16/2012. 20/01/2012. Conselleria de Hacienda y Administración Pública 
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Por el que se distribuyen competencias en materia de contratación en el ámbito de la Administración de la Generalitat, 
sus entidades autónomas y los entes del sector público empresarial y fundacional de la Generalitat, y se crea la Central de 
Compras. 
*Modifica el Decreto 79/2000. 


DOGV 24/01/2012 


ORDEN. 04/06/2002. Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo 


Modifica la Orden de 23 de mayo de 2001, por la que se dictan normas para la clasificación de empresas por la Generalitat 
Valenciana y se regula el funcionamiento inscripción en el Registro Oficial de Contratistas y Empresas Clasificadas de la 
C.V. 
*Modifica la Orden de 23-05-2001 


DOGV 25/06/2002 


ORDEN. 23/05/2001. Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo 


Dicta normas para la clasificación de empresas por la Generalitat Valenciana y regula el funcionamiento e inscripción en el 
Registro Oficial de Contratistas y Empresas Clasificadas de la C.V. 
*Anexa modelos de solicitud de clasificación y registro. *Desarrolla el Decreto 79/2000. *Modificada por Orden 04-06-2002. 
DOGV 12/06/2001 


DECRETO 79/2000. 30/05/2000. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Crea la Junta Superior de Contratación Administrativa de la G.V. y regula los registros oficiales de contratos y contratistas 
y empresas clasificadas de la C.V. 
*Desarrollada por la Orden de 23 de mayo de 2001. Modificado por el Decreto 16/2012. 
BOE 08/06/2000 


4. OTROS TEMAS 


protección del medio ambiente 


normas estatales 


ORDEN PCI/1319/2018. 07/12/2018. Ministerio de la Presidencia, relaciones con las Cortes e Igualdad 


Por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental. 
BOE 13/12/2018 


LEY 9/2018. 05/12/2018. Jefatura del Estado 


Por la que se modifica la L 21/2013, de evaluación ambiental, la L 21/2015, por la que se modifica la L 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes y la L 1/2005, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases efecto 
invernadero. 
*Modifica la Ley 21/2013, la Ley 21/2015 y la Ley 1/2015. 


BOE 06/12/2018 


REAL DECRETO LEY 1/2016. 16/12/2016. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 


Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 


*Deroga a la Ley 16/2002. BOE 31/12/2016 


REAL DECRETO 183/2015. 07/04/2015. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 


Por el que se modifica el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Me-
dioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre. 
*Modifica el Real Decreto 183/2015 y el Real Decreto 2090/2008. 
BOE 13/03/2015 
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LEY 21/2013. 09/12/2013. Jefatura del Estado 


De evaluación ambiental. 


*Deroga la Ley 9/2006, el TR de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental RDL 1/2008 y el Real Decreto 1131/1988. *Modifica la 
Ley 42/2007, la Ley 10/2001, el TR de la Ley de aguas RDL 1/2001. *Ver anexos.*Modificacda por la Ley 9/2016 y Ley 9/2018.. 
BOE 11/12/2013 


REAL DECRETO 1038/2012. 06/07/2012. Ministerio de la Presidencia 


Por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
*Modifica el anexo no 2 del RD 1367/2001. 
BOE 26/07/2012 


LEY 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado 


Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 
BOE 25/03/2010 


REAL DECRETO 2090/2008. 22/12/2008. Ministerio de Medio Ambiente 


Aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 


*Modificado por el RD 183/2015. BOE 23/12/2008 


REAL DECRETO 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia 


Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 


BOE 13/02/2008 


LEY 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado 


Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. 


*Deroga: Ley 38/1972 y anexos I y II del R.D. 833/1975. *Deroga en la C.V. el Decreto 2414/1961 (Regl. Actividades M.I.N.y P.) 
*Modificada por R.D.L. 8/2011.*Ver tambien RD 100/2011. *Modificada por la Ley 11/2014 de Responsabilidad Medioambiental. 
BOE 16/11/2007 


LEY 26/2007. 23/10/2007. Jefatura del Estado 


Ley de Responsabilidad Medioambiental. 


*Desarrollada parcialmente por el Decreto 2090/2008. *Modificada por R.D.L. 8/2011. *Modificada por la Ley 11/2014, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Medioambiental. *Modificado por el RD 183/2015.* Ver Orden APM/1040/2017. 
BOE 24/10/2007 
ver texto 


REAL DECRETO 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia 


Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. 
*Modificado por el RD 1038/2012. *Modifica el R.D.1513/2005 
BOE 23/10/2007 


REAL DECRETO 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia 


Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 


*Modificado por R.D. 1367/2007 y 1038/2012. *La Orden PCI/1319/2018 modifica el anexo II. BOE 17/12/2005 


LEY 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado 
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Ley del Ruido. 


*Desarrollada por Real Decreto 1513/2005, 1367/2007 y 1038/2012. *Modificada por R.D.L. 8/2011. BOE 18/11/2003 


ORDEN MAM/304/2002. 08/02/2002. Ministerio de Medio Ambiente 


Se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 


BOE 19/02/2002. Corrección de errores BOE 12/03/2002 


REAL DECRETO LEY 1/2001. 20/07/2001. Ministerio de Medio Ambiente 


Texto Refundido de la Ley de Aguas. 


*Deroga la Ley 29/1985 y 46/1999. *Modificada por: L 16/2002, L 24/2001, L 62/2003, L 42/2007, L 25/2009, RDL. 8/2011, RDL. 
17/2012 y L 11/2012. *El RDL 7/2013 deroga el art. 121 bis.*Ver reglamento RD 849/1986 y RD 198/2015.*Modificado por RDL 
10/2017. 
BOE 24/07/2001 


REAL DECRETO 952/1997. 20/06/1997. Ministerio de Medio Ambiente 


Modifica el Reglamento para la ejecución de las Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado por R.D.
833/1988. 
*Derogado parcialmente por Ley 10/1998 
BOE 05/07/1997 


REAL DECRETO 833/1988. 20/07/1988. Ministerio de Obras Públicas 


Reglamento para la ejecución de la Ley 20/86, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 


*Modificado por: Real Decreto 1771/1994, Real Decreto 1778/1994, Real Decreto 952/1997. *Derogados Arts. 50, 51, 56 por la Ley 
10/1998. *Modificado por R.D. 367/2010 
BOE 30/07/1988 


normas autonómicas - comunidad valenciana 


DECRETO 228/2018. 14/12/2018. Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 


Por el que se regula el control de las emisiones de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 


DOGV 24/12/2018. Corrección de errores DOGV 09/07/2019 


LEY 13/2016. 29/12/2016. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 


*Modifica, entre otras, L 10/2012; 2/2014 Puertos; 14/2010 Espectáculos; 3/1998 Turismo; 4/1988 Juego; 2/1992 Saneamiento; 
6/1991 Carreteras; 7/2002 Cont. Acústica; 6/2011 Movi; 5/2013; 5/2014 LOTUP; 2/2011 Deporte y 21/2017.*Modificada L 
27/2019. DOCV 31/12/2016 


ORDEN 9/2015. 30/03/2015. Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente 


Por la que se aprueba el protocolo de vigilancia y control para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de au-
torizaciones ambientales integradas y licencias ambientales en instalaciones de la Comunitat Valenciana. 
DOCV 10/04/2015 


LEY 5/2013. 23/12/2013. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 


*Modifica, entre otras, a la L 10/2012, la 3/2011, la 4/1988, la 16/2006 LUV, la 10/2000, la 3/1993, la 11/1994, la 8/2004, la 6/2011, 
la 6/1991, la 12/2010, la 73/1989 y la 27/2018. *Modificada por 13/2016. 
DOCV 27/12/2013. Corrección de errores DOCV de 20/01/2014 y 14/02/2014 
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LEY 10/2012. 21/12/2012. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


De Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización. 


*Modifica la Ley 2/1992, la Ley 2/1989, la Ley 11/1994, Ley 4/1998, Ley 3/2011, la Ley 6/2011 y la Ley 5/2013. Publicado en BOE 
de 24/01/2013.*Modificada por la Ley 13/2016. 
DOCV 27/12/2012 


LEY 9/2011. 26/12/2011. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 


*Modifica, entre otras: Ley 3/1993, Forestal; Ley 11/1994, Espacios Naturales Protegidos; Ley 3/2004, LOFCE; Ley 8/2004, Vivien-
da; Ley 16/2005, LUV; y Ley 14/2010, Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 
DOCV 28/12/2011. Corrección de errores DOCV 30/12/2011 


DECRETO 127/2006. 15/09/2006. Conselleria de Territorio y Vivienda 


I. Memoria b. Anejos a la Memoria. I. ANEXO DE NORMATIVA VIGENTE APLICABLE 




Desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalidad, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 


*Regula el procedimiento de licencias de actividad y de apertura. *Deroga el Decreto 40/2004, salvo sus anexos. *DEROGADA 
TOTALMENTE por la Ley 6/2014, salvo art. 12, 13, 16 y 18. 
DOGV 20/09/2006 


DECRETO 104/2006. 14/07/2006. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Planificación y gestión en materia de contaminación acústica. 


*Modificado por Decreto 43/2008. DOGV 18/07/2006 


DECRETO 32/2006. 10/03/2006. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 
3 de marzo, de Impacto Ambiental. 
DOGV 14/03/2006 


RESOLUCION. 09/05/2005. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Relativa a la disposición transitoria primera del Decreto 266/2004, normas de prevención y corrección de la contaminación 
acústica, en relación con actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios. 
DOGV 31/05/2005 


ORDEN. 03/01/2005. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Establece el contenido mínimo los estudios de impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta Conselleria. 


DOGV 12/01/2005 


DECRETO 266/2004. 03/12/2004. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Se establecen normas de prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, instalacio-
nes, edificaciones, obras y servicios. 
*Desarrolla la Ley 7/2002, de Protección Contra la Contaminación Acústica en la C.V. *Modificado por Resolución 9-5-05. 
DOGV 13/12/2004 


DECRETO 200/2004. 01/10/2004. Conselleria de Territorio y Vivienda 


Regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de 
construcción. 
*Modificado por la Ley 21/2017. 
DOGV 11/10/2004 
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LEY 7/2002. 03/12/2002. Gobierno Valenciano 


Ley de Protección contra la Contaminación Acústica. 


*Desarrollado por Decreto 266/2004 y Resolución de 9 de mayo de 2005. *Modificada por Capítulo XX de la Ley 14/2005.*Modifi-
cada por la Ley 7/2014, Ley 13/2016, Ley 21/2017 y Ley 21/2017 de medidas. 
DOGV 09/12/2002 


LEY 10/2000. 12/12/2000. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Ley de Residuos de la Comunidad Valenciana. 


*Derogada parcialmente por disp. derog. única.3 de Ley 2/2006, de 5 mayo. *Modificada por la Ley 5/2013, Ley 4/2016 Y 21/2017. 
DOGV 15/12/2000 


DECRETO 162/1990. 15/10/1990. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Reglamento de Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental, de la Comunidad Valenciana. 


*Modificado por Decreto 32/2006. DOGV 30/10/1990 


LEY 2/1989. 03/03/1989. Presidencia de la Generalidad Valenciana 


Ley de Impacto Ambiental de la Comunidad Valenciana. 


*Desarrollada por el Decreto 162/1990. *Complementada por Decreto 120/2006, Reglamento de Paisaje de la CV. *Modificada por 
Ley 16/2010 y Ley 10/2012. 
DOGV 08/03/1989 


San Isidro, Junio de 2022 


Fdo.: Ana Isabel Ruiz Rodríguez

Arquitecta
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ANEJO 4: DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA URBANÍSTICA




PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN : REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO

ANEJO 3: FICHA URBANÍSTICA

ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta colegiada 13465 del Colegio Oficial de Arquitectos de Alicante, con 
domicilio en calle Villavieja, 1. 1ºA Alicante 03002


DECLARA 

Que el presente PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA 
DE MÚSICA DE SAN ISIDRO, está conforme con la ordenación urbanística aplicable recogida en el Plan General 
Municipal de Ordenación de San Isidro y sus ordenanzas particulares 

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide la presente declaración en 


San Isidro, Junio de 2022 


Fdo.: Ana Isabel Ruiz Rodríguez

Arquitecta


OBRA: REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISI-
DRO

EMPLAZAMIENTO: PASEO DE LAS PALMERAS, 3

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO

ARQUITECTA: ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ
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COACV Ficha urbanística / V1.1_2020  Aprobada JG 07.06.2019 

proyecto 

emplazamiento nº municipio 

número/s referencia catastral presupuesto ejecución material 

promotor 

arquitecto/a  autor/a 

figuras de planeamiento vigente 
planeamiento municipal (PGOU, NNSS, PDSU, otros) fecha aprobación definitiva 

planeamiento complementario (PP, PRI, DIC, ED, PATRICOVA, otros) 

régimen urbanístico 
clasificación y uso del suelo zona de ordenación 

normativa urbanística planeamiento en proyecto 

parcelación del suelo 1. superficie parcela mínima
2. ancho fachada mínimo

usos del suelo 
3. uso global / predominante
4. usos compatibles
5. usos complementarios

alturas de la edificación 

6. altura máxima de cornisa
7. áticos retranqueados SI    NO SI    NO 
8. altillos / entreplantas SI    NO SI    NO 
9. altura planta semisótano s/rasante

10. altura máxima de cumbrera

volumen de la 
edificación 

11. sótanos / semisótanos SI    NO SI    NO 
12. número máximo de plantas
13. coeficiente de edificabilidad

situación de la 
edificación 

14. profundidad edificable
15. separación a linde fachada
16. separación a lindes laterales / traseros
17. retranqueo de fachada
18. separación mínima entre edificaciones
19. máxima ocupación en planta

proyectos de derribo 
proyectos de reforma / 

rehabilitación 

intervención total o parcial en edificación catalogada o con algún tipo 
de protección afectando a partes o elementos protegidos SI    NO 

cambio de algún uso de los existentes en el edificio SI    NO 
el edificio está fuera de ordenación SI    NO 

observaciones 

Este proyecto SI  NO  CUMPLE la normativa urbanística vigente de aplicación, a los efectos establecidos en el Libro III de 
Disciplina Urbanística de la Ley 5/2014 de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana y sus 
modificaciones. Declaración que efectúan los abajo firmantes, bajo su responsabilidad. 

, a  

El/los arquitecto/s El/ los Promotor/es 

de de

FI
CH

A 
UR

BA
NÍ

ST
IC

A 

*rellenar en los casos de derribo ó reforma, además de los parámetros urbanísticos que resulten afectados en cada caso

*

BORRAR

BORRAR

BORRAR

BORRAR
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1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido  
1.1.1. Justificación 
La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, ya que se cumplen las siguientes 
condiciones: 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 euros. 

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más 
de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de trabajo del total de los 
trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.  
1.1.2. Objeto 
En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la prevención de 
los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así 
como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las disposiciones mínimas en 
materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de 
riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 

•  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
•  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios 
•  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que intervienen en 

el proceso constructivo 
•  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
•  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 
•  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 
•  Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos  

1.1.3. Contenido del EBSS 
El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la 
identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así 
como la relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se 
propongan medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar 
en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores de reparación o 
mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
1.2. Datos generales  
1.2.1. Agentes 
Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente estudio, se reseñan: 

•  Promotor: AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 
•  Autor del proyecto: ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ 
•  Constructor - Jefe de obra: POR DETERMINAR 
•  Coordinador de seguridad y salud: POR DETERMINAR  

1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución 
De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se considera relevante y 
que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y salud. 

•  Denominación del proyecto: REHABILITACION DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO 
•  Plantas sobre rasante: 1 
•  Plantas bajo rasante: 0 
•  Presupuesto de ejecución material: 5.672,08 €     
•  Plazo de ejecución: 1 mes 
•  Núm. máx. operarios: 4 
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1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno 
En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a considerar para la adecuada 
evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

•  Dirección: PASEO DE LAS PALMERAS, 3, Alacant/Alicante (Alicante) 
•  Accesos a la obra: Desde vial público 
•  Topografía del terreno: Topografía prácticamente plana 
•  Edificaciones colindantes: Varias 
•  Servidumbres y condicionantes: No 
•  Condiciones climáticas y ambientales:  Los veranos son cálidos, bochornosos y mayormente despejados; los 

inviernos son largos, frescos, ventosos y parcialmente nublados y está seco durante todo el año. Durante el 
transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 7 °C a 31 °C y rara vez baja a menos de 3 °C o sube a 
más de 34 °C. 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará convenientemente el acceso de 
los mismos, tomándose todas las medidas oportunas establecidas por la Dirección General de Tráfico y por la Policía 
Local, para evitar posibles accidentes de circulación. 

Se conservarán los bordillos y el pavimento de las aceras colindantes, causando el mínimo deterioro posible y 
reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto.  
1.2.4. Características generales de la obra 
Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión de los riesgos laborales:  
1.2.4.1. Demolición parcial 
Previa a la realización de obras de ampliación y reforma son necesarias las siguientes obras de demolición: 

• Demolición de estructura auxiliar metálica en parcela. 

• Demolición de pavimento y corrimientos exteriores. 

• Demolición de escalera de acceso a la primera planta. 

• Demoliciones de varios elementos constructivos del edificio existente.  
1.2.4.2. Intervención en acondicionamiento del terreno 
Excavaciones en terreno a cielo abierto  
1.2.4.3. Intervención en cimentación 
Para soportar la estructura nueva, y de acuerdo a las condiciones geotécnicas del terreno se realizará losa de ci- 
mentación de hormigón armado y muros en contacto con el terreno para asegurar la completa estanqueidad de la 
estructura.  
1.2.4.4. Intervención en estructura 
La nueva estructura está formada por los siguientes elementos: 

• Soportes: 

Pilares de hormigón armado de sección rectangular y puntualmente, pilares metálicos. • Vigas de hormigón armado 
planas y descolgadas. 

• Losa maciza de hormigón armado de 27 cm de canto. 

La estructura del forjado sanitario: 

• Forjados unidireccional de viguetas prefabricadas. 

La estructura está formada por los siguientes elementos: 

• Soportes: 

Pilares de hormigón armado de sección rectangular y puntualmente, pilares metálicos. • Vigas de hormigón armado 
planas y descolgadas. 

• Losa maciza de hormigón armado de 27 cm de canto. 

La estructura del forjado sanitario: 
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• Forjados unidireccional de viguetas prefabricadas.  
1.2.4.5. Cerramientos 
Se realizará cerramiento de fachada con Fachada revestida, de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante, compuesta 
de: 

HOJA PRINCIPAL: de 11,5 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico perforado (panal), para revestir, recibida con 
mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel. Revestimiento de los frentes de forjado con paneles 
de aislamiento térmico y de los frentes de pilares con ladrillos cortados, colocados con el mismo mortero utilizado en el 
recibido de la fábrica. Dintel de fábrica para revestir sobre perfil laminado; Enfoscada en su cara interior por mortero 
hidrófugo 1 cm.  
1.2.4.6. Cubierta 
Cubierta inclinada, ventilada con chapa de zinc. De interior a exterior: 

•Barrera de vapor: film de polietileno de 0,15 mm de espesor y 138 g/m2 de masa superficial. 

•Aislamiento térmico: panel rígido de lana mineral, según UNE-EN 13162, no revestido, de 40 mm de espesor, resis- 
tencia térmica 1,1 m2K/W, conductividad térmica 0,035 W/(mK) 

•Cabios de madera de 120x80 mm de sección 

•Tablero OSB de virutas orientadas intercalando entre ambos una lámina de separación estructurada. 

•Lámina de separación compuesta por lámina de difusión abierta (formada por 3 capas de polipropileno) con inte- 
gración de lámina de polipropileno con estructura tridimensional. 

•Cobertura compuesta por bandeja de zinctitanio, Clic System, acabado natural, de 0,7 mm de espesor, ejecutado 
mediante el sistema de junta de listón a partir de material en banda de 650 mm de desarrollo, 565 mm entre ejes y juntas 
de 47 mm de altura. 

Sobre ESTRUCTURA de Losa maciza de hormigón armado, horizontal, canto 27 cm, realizada con hormigón HA-
25/B/20/IIa, y acero UNE-EN 10080 B 500 S.  
1.2.4.7. Instalaciones 
Se realizarán las siguientes instalaciones nuevas: 

Electrica 

Fontaneria y saneamiento 

Ventliación y climatizaación 

Telecomunicaciones 

Alarma antiintrusion 

Instalacion de megafonia  
1.2.4.8. Partición interior 
Tabique doble arriostrado 126/400 [12.5 ID+12.5+2x48+12.5+12.5 ID] LM45 compuesto dos placas a cada lado: interior 
estándar y exterior de altas prestaciones (alta resisntecia al impacto, alta capacdidad de carga y con aislamiento 
acustico) de 12.5 mm de espesor, atornilladas directamente a una estructura doble de perfiles de acero galvanizado de 
2x48 mm de ancho, con canales como elemento horizontal y montantes como elemento vertical en disposición normal 
(N), con una separación entre montantes de 400 mm y doble aislamiento a base de lana mineral de 45 mm de espesor.  
1.2.4.9. Revestimientos exteriores 
Revoco monocapa acrílico de 1,5 cm y tratamiento hidrófugo  
1.2.4.10. Revestimientos interiores y acabados 
Se utilizarán diferentes tipos de revestimientos: 

Trasdosado directo, realizado con placas laminadas compactas de alta presión (HPL) 

- Trasdosado directo, realizado con placas laminadas compactas de alta presión (HPL), 

- Revestimiento protector con lámina homogénea vinílico, color pastel a definir por la D.F., de 1,30 mm de espesor 

- Revestimiento cerámico con junta mínima (1.5-3mm) realizado con baldosa de gres porcelánico no esmaltado 

- Revestimiento a base de pintura plástica acrílica satinada, con buen brillo, cubrición y blancura , lavable 
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1.3. Medios de auxilio 
La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal especializado, en 
ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la 
supervisión del responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios más 
próximos.  
1.3.1. Medios de auxilio en obra 
En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 25 trabajadores, en un 
lugar accesible a los operarios y debidamente equipado. 

Su contenido mínimo será: 

•  Desinfectantes y antisépticos autorizados 
•  Gasas estériles 
•  Algodón hidrófilo 
•  Vendas 
•  Esparadrapo 
•  Apósitos adhesivos 
•  Tijeras 
•  Pinzas y guantes desechables 

  

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los elementos 
utilizados y sustituyendo los productos caducados.  
1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 
Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran utilidad si se llegara a 
producir un accidente laboral. 

  

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y TELÉFONO DISTANCIA APROX. (KM) 
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia primaria 
(Urgencias) 

CENTRO DE SALUD DE ROJALES 
C. Ing. Juan García, 32, 03170 Rojales, Alicante 
C. Ing. Juan García, 32, 03170 Rojales, Alicante 

5,00 km 

Comunicación a los 
equipos de 
salvamento 

HOSPITAL COMARCAL DE LA VEGA BAJA 
Ctra. de Almoradí, 0, 03314 San Bartolomé, Alicante 
112 

14,00 km 
 
  

La distancia al centro asistencial más próximo C. Ing. Juan García, 32, 03170 Rojales, Alicante se estima en 15 minutos, 
en condiciones normales de tráfico.  
1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 
Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en 
las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 

Dadas las características de la rehabilitación, las instalaciones provisionales se han previsto en las zonas de la obra que 
puedan albergar dichos servicios, siempre que las condiciones y las fases de ejecución lo permitan.  
1.4.1. Vestuarios 
Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que deba utilizarlos simultáneamente, 
incluyendo bancos y asientos suficientes, además de taquillas dotadas de llave y con la capacidad necesaria para 
guardar la ropa y el calzado.  
1.4.2. Aseos 
La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 
•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
•  1 lavabo por cada retrete 



 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN : REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO 

ANEJO 5. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD        

ANEJO 5 
5 

ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta-13465 CTAA Tel 686064490 email: aruiz@estudiomarzo.com www.estudiomarzo.com  

•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro  

1.4.3. Comedor 
La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de fregaderos de agua potable para la 
limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada con mesas y asientos, y tendrá una provisión suficiente de vasos, 
platos y cubiertos, preferentemente desechables.  
1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar  
1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra 
Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a la ejecución de la obra, 
con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de protección individual (EPI), específicos para dichos 
trabajos.  
1.5.1.1. Instalación eléctrica provisional 
Riesgos más frecuentes 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Proyección de partículas en los ojos 
•  Incendios 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de protección de puesta a tierra y 
dispositivos de corte (interruptores diferenciales) 

•  Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas aéreas y de 2 m para las líneas 
enterradas 

•  Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro de agua 
•  Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas prefabricadas homologadas, con su toma 

de tierra independiente, protegidas de la intemperie y provistas de puerta, llave y visera 
•  Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas 
•  En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura mínima de 2,2 m si se ha 

dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y de 5,0 m en caso contrario 
•  Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos rígidos, a una profundidad 

superior a 0,4 m 
•  Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas 
•  Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de fusibles caseros, empleándose 

una toma de corriente independiente para cada aparato o herramienta 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Calzado aislante para electricistas 
•  Guantes dieléctricos. 
•  Banquetas aislantes de la electricidad. 
•  Comprobadores de tensión. 
•  Herramientas aislantes. 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Ropa de trabajo reflectante.  

1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra 
A continuación se expone la relación de las medidas preventivas más frecuentes de carácter general a adoptar durante 
las distintas fases de la obra, imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra. 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 
•  Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la obra 
•  Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
•  Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos que entrañen mayores 

riesgos. 
•  Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una persona cualificada, 

debidamente instruida. 
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•  La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente por medios mecánicos, 
evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 

•  La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, utilizando medios mecánicos o 
palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

•  Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas preventivas, en función de su 
intensidad y voltaje.  

1.5.2.1. Demolición parcial 
Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Exposición a vibraciones y ruido. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos 
•  Mantenimiento de las barandillas hasta la ejecución del cerramiento 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Mascarilla con filtro  

1.5.2.2. Intervención Acondicionamiento del terreno 
Riesgos más frecuentes 

•  Atropellos y colisiones en giros o movimientos inesperados de las máquinas, especialmente durante la operación de 
marcha atrás. 

•  Circulación de camiones con el volquete levantado. 
•  Fallo mecánico en vehículos y maquinaria, en especial de frenos y de sistema de dirección. 
•  Caída de material desde la cuchara de la máquina. 
•  Caída de tierras durante la marcha del camión basculante 
•  Vuelco de máquinas por exceso de carga. 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Exposición a vibraciones y ruido. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Antes de iniciar la excavación se verificará que no existen líneas o conducciones enterradas 
•  Los vehículos no circularán a distancia inferiores a 2,0 metros de los bordes de la excavación ni de los desniveles 

existentes 
•  Las vías de acceso y de circulación en el interior de la obra se mantendrán libres de montículos de tierra y de hoyos 
•  Todas las máquinas estarán provistas de dispositivos sonoros y luz blanca en marcha atrás 
•  La zona de tránsito quedará perfectamente señalizada y sin materiales acopiados 
•  Se realizarán entibaciones cuando exista peligro de desprendimiento de tierras 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h. 
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•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de mayor 
insolación. 

•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 

  

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Cinturón antivibratorio para el operador de la máquina. 
•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 
•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos.  

1.5.2.3. Intervención en cimentación 
Riesgos más frecuentes 

•  Inundaciones o filtraciones de agua 
•  Vuelcos, choques y golpes provocados por la maquinaria o por vehículos 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas. 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se colocarán protectores homologados en las puntas de las armaduras de espera 
•  El transporte de las armaduras se efectuará mediante eslingas, enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 

seguridad 
•  Se retirarán los clavos sobrantes y los materiales punzantes 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h. 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de mayor 

insolación. 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 
•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
•  Botas de goma de caña alta para hormigonado 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos.  

1.5.2.4. Intervención en estructura 
Riesgos más frecuentes 

•  Desprendimientos de los materiales de encofrado por apilado incorrecto 
•  Caída del encofrado al vacío durante las operaciones de desencofrado 
•  Cortes al utilizar la sierra circular de mesa o las sierras de mano 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
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•  Desprendimiento de cargas suspendidas. 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Exposición a vibraciones y ruido. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se protegerá la vía pública con una visera de protección formada por ménsula y entablado 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas 
•  Se colocará bajo el forjado una red de protección horizontal homologada 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h. 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de mayor 

insolación. 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes homologados para el trabajo con hormigón 
•  Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
•  Botas de goma de caña alta para hormigonado 
•  Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos.  

1.5.2.5. Cerramientos 
Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos o materiales desde distinto nivel. 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Afecciones cutáneas por contacto con morteros, yeso, escayola o materiales aislantes 
•  Caída de objetos o materiales al mismo nivel 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas. 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Exposición a vibraciones y ruido. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos 
•  Mantenimiento de las barandillas hasta la ejecución del cerramiento 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h. 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de mayor 

insolación. 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas 
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Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Casco de seguridad con barboquejo. 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de goma 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
•  Uso de mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos.  

1.5.2.6. Cubiertas 
Riesgos más frecuentes 

•  Caída por los bordes de cubierta o deslizamiento por los faldones 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas. 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Exposición a vibraciones y ruido. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y fuera de las zonas de 
circulación, preferentemente sobre vigas o soportes 

•  El acceso a la cubierta se realizará mediante escaleras de mano homologadas, ubicadas en huecos protegidos y 
apoyadas sobre superficies horizontales, sobrepasando 1,0 m la altura de desembarque 

•  Se instalarán anclajes en la cumbrera para amarrar los cables y/o los cinturones de seguridad 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h. 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de mayor 

insolación. 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Casco de seguridad con barboquejo. 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado con puntera reforzada 
•  Calzado con suela antideslizante 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos  

1.5.2.7. Particiones 
Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a vibraciones y ruido. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 
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Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 
•  El acopio de los materiales de cubierta se realizará en zonas alejadas de los bordes o aleros, y fuera de las zonas de 

circulación, preferentemente sobre vigas o soportes 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la colocación de barandillas o redes 

homologadas 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado con puntera reforzada 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos.  

1.5.2.8. Instalaciones 
Riesgos más frecuentes 

•  Electrocuciones por contacto directo o indirecto 
•  Quemaduras producidas por descargas eléctricas 
•  Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura 
•  Incendios y explosiones 
•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y adiestrado en el empleo del material de 
seguridad y de los equipos y herramientas específicas para cada labor 

•  Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera antihumedad y clavija de conexión 
normalizada, alimentadas a 24 voltios 

•  Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Guantes aislantes en pruebas de tensión 
•  Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
•  Banquetas aislantes de la electricidad. 
•  Comprobadores de tensión. 
•  Herramientas aislantes.  

1.5.2.9. Revestimientos exteriores 
Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Afecciones cutáneas por contacto con morteros, yeso, escayola o materiales aislantes 
•  Desprendimiento de cargas suspendidas. 
•  Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
•  Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 



 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN : REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO 

ANEJO 5. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD        

ANEJO 5 
11 

ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta-13465 CTAA Tel 686064490 email: aruiz@estudiomarzo.com www.estudiomarzo.com  

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Marquesinas para la protección frente a la caída de objetos 
•  No retirada de las barandillas antes de la ejecución del cerramiento 
•  Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la velocidad del viento sea 

superior a 50 km/h. 
•  Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar durante las horas de mayor 

insolación. 
•  Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas suspendidas. 
•  Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 
•  Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a las zonas excavadas 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Casco de seguridad con barboquejo. 
•  Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de goma 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos.  

1.5.2.10. Revestimientos interiores y acabados 
Riesgos más frecuentes 

•  Caída de objetos o materiales desde el mismo nivel o desde distinto nivel 
•  Exposición a vibraciones y ruido. 
•  Cortes y heridas con objetos punzantes 
•  Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 
•  Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas o pegamentos... 
•  Intoxicación por inhalación de humos y gases 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Las pinturas se almacenarán en lugares que dispongan de ventilación suficiente, con el fin de minimizar los riesgos 
de incendio y de intoxicación 

•  Las operaciones de lijado se realizarán siempre en lugares ventilados, con corriente de aire 
•  En las estancias recién pintadas con productos que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos queda 

prohibido comer o fumar 
•  Se señalizarán convenientemente las zonas destinadas a descarga y acopio de mobiliario de cocina y aparatos 

sanitarios, para no obstaculizar las zonas de paso y evitar tropiezos, caídas y accidentes 
•  Los restos de embalajes se acopiarán ordenadamente y se retirarán al finalizar cada jornada de trabajo 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Cinturón portaherramientas 
•  Guantes de goma 
•  Guantes de cuero. 
•  Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
•  Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra 
•  Ropa de trabajo impermeable. 
•  Faja antilumbago. 
•  Gafas de seguridad antiimpactos 
•  Protectores auditivos.  

1.5.3. Durante la utilización de medios auxiliares. 
La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la obra se realizará atendiendo a la 
legislación vigente en la materia. 

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén normalizados y cumplan con la 
normativa vigente. 
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En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos normalizados, disponiendo de 
barandillas homologadas y enganches para cinturón de seguridad, entre otros elementos. 

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas preventivas y protecciones colectivas:  
1.5.3.1. Puntales 
•  No se retirarán los puntales, ni se modificará su disposición una vez hayan entrado en carga, respetándose el periodo 

estricto de desencofrado. 

•  Los puntales no quedarán dispersos por la obra, evitando su apoyo en posición inclinada sobre los paramentos 
verticales, acopiándose siempre cuando dejen de utilizarse. 

•  Los puntales telescópicos se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados.  
1.5.3.2. Torre de hormigonado 
•  Se colocará, en un lugar visible al pie de la torre de hormigonado, un cartel que indique "Prohibido el acceso a toda 

persona no autorizada". 

•  Las torres de hormigonado permanecerán protegidas perimetralmente mediante barandillas homologadas, con rodapié, 
con una altura igual o superior a 0,9 m. 

•  No se permitirá la presencia de personas ni de objetos sobre las plataformas de las torres de hormigonado durante sus 
cambios de posición. 

•  En el hormigonado de los pilares de esquina, las torres de hormigonado se ubicarán con la cara de trabajo situada 
perpendicularmente a la diagonal interna del pilar, con el fin de lograr la posición más segura y eficaz.  

1.5.3.3. Escalera de mano 
•  Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras. 

•  Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o inferior de los largueros. 

•  Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos o a personas. 

•  Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean estables e inmóviles, quedando 
prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos, bovedillas o elementos similares. 

•  Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será inferior al 75% respecto al plano 
horizontal. 

•  El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque, medido en la dirección vertical. 

•  El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando los peldaños), sujetándose 
firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los largueros. 

•  Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas. 

•  Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará siempre el cinturón de 
seguridad con dispositivo anticaída.  

1.5.3.4. Visera de protección 
•  La visera sobre el acceso a obra se construirá por personal cualificado, con suficiente resistencia y estabilidad, para 

evitar los riesgos más frecuentes. 

•  Los soportes de la visera se apoyarán sobre durmientes perfectamente nivelados. 

•  Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de forma inmediata para su 
reparación o sustitución.  

1.5.3.5. Andamio de borriquetas 
•  Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas. 

•  Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando totalmente prohibido como 
apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos. 

•  Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas. 

•  Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro.  
1.5.3.6. Plataforma de descarga 
•  Se utilizarán plataformas homologadas, no admitiéndose su construcción "in situ". 
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•  Las características resistentes de la plataforma serán adecuadas a las cargas a soportar, disponiendo un cartel 
indicativo de la carga máxima de la plataforma. 

•  Dispondrá de un mecanismo de protección frontal cuando no esté en uso, para que quede perfectamente protegido el 
frente de descarga. 

•  La superficie de la plataforma será de material antideslizante. 

•  Se conservará en perfecto estado de mantenimiento, realizándose inspecciones en la fase de instalación y cada 6 
meses.  

1.5.3.7. Plataforma motorizada 
•  Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de forma inmediata para su 

reparación o sustitución. 

•  Se balizará la zona situada bajo el andamio de cremallera para evitar el acceso a la zona de riesgo. 

•  Se cumplirán las indicaciones del fabricante en cuanto a la carga máxima. 

•  No se permitirán construcciones auxiliares realizadas in situ para alcanzar zonas alejadas.  
1.5.4. Durante la utilización de maquinaria y herramientas 
Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de riesgos debidos a la 
utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se desarrollarán en el correspondiente Plan de 
Seguridad y Salud, conforme a los siguientes criterios: 

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su correspondiente manual de 
instrucciones, en el que estarán especificados claramente tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores 
como los procedimientos para su utilización con la debida seguridad. 

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico sin reglamentación específica. 

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus correspondientes medidas preventivas 
y protecciones colectivas:  
1.5.4.1. Pala cargadora 
•  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se conectará el freno 

de estacionamiento y se bloqueará la máquina. 

•  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte. 

•  La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente 

•  El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para garantizar la estabilidad de la 
pala  

1.5.4.2. Retroexcavadora 
•  Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, se conectará el freno 

de estacionamiento y se bloqueará la máquina. 

•  Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte. 

•  Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el sentido de la 
marcha. 

•  Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas se realizarán por la zona de mayor altura. 

•  Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina.  
1.5.4.3. Camión de caja basculante 
•  Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 

•  Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar el vehículo y 
durante las operaciones de carga y descarga. 

•  No se circulará con la caja izada después de la descarga.  
1.5.4.4. Camión para transporte 
•  Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
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•  Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes superiores al 5% y protegiendo los 
materiales sueltos con una lona 

•  Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en posición de frenado y, en caso de 
estar situado en pendiente, calzos de inmovilización debajo de las ruedas 

•  En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que provoquen la pérdida de estabilidad, 
permaneciendo siempre el conductor fuera de la cabina  

1.5.4.5. Grúa torre 
•  El operador de la grúa estará en posesión de un carnet vigente, expedido por el órgano competente. 

•  La grúa torre será revisada y probada antes de su puesta en servicio, quedando dicha revisión debidamente 
documentada. 

•  La grúa se ubicará en el lugar indicado en los planos, sobre superficies firmes y estables, siguiendo las instrucciones 
del fabricante. 

•  Los bloques de lastre y los contrapesos tendrán el tamaño, características y peso específico indicados por el 
fabricante. 

•  Para acceder a la parte superior de la grúa, la torre estará dotada de una escalera metálica sujeta a la estructura de la 
torre y protegida con anillos de seguridad, disponiendo de un cable fijador para el amarre del cinturón de seguridad de 
los operarios. 

•  La grúa estará dotada de dispositivos limitadores de momento, de carga máxima, de recorrido de altura del gancho, de 
traslación del carro y del número de giros de la torre. 

•  El acceso a la botonera, al cuadro eléctrico y a la estructura de la grúa estará restringido a personas autorizadas. 

•  El operador de la grua se situará en un lugar seguro, desde el cual tenga una visibilidad continua de la carga. Si en 
algún punto del recorrido la carga puede salir de su campo de visión, deberá realizar la maniobra con la ayuda de un 
señalista. 

•  El gruísta no trabajará en las proximidades de los bordes de forjados o de la excavación. En caso de que fuera 
necesario, dispondría de cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo, independiente a la grúa. 

•  Finalizada la jornada de trabajo, se izará el gancho, sin cargas, a la altura máxima y se dejará lo más próximo posible a 
la torre, dejando la grúa en posición de veleta y desconectando la corriente eléctrica.  

1.5.4.6. Camión grúa 
•  El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en posición frontal, evitando saltar al 

suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros. 

•  Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 

•  La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado. 

•  Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 

•  Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha del motor, al abandonar el vehículo y 
durante las operaciones de elevación. 

•  La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la carga.  
1.5.4.7. Montacargas 
•  El montacargas será examinado y probado antes de su puesta en servicio, quedando este acto debidamente 

documentado. 

•  Se realizará una inspección diaria de los cables, los frenos, los dispositivos eléctricos y las puertas de acceso al 
montacargas. 

•  Se prohíbe el acopio de materiales en las proximidades de los accesos a la plataforma. 

•  Se prohíbe asomarse al hueco del montacargas y posicionarse sobre la plataforma para retirar la carga. 

•  El cuadro de maniobra se colocará a una distancia mínima de 3 m de la base del montacargas y permanecerá cerrado 
con llave. 

•  Se instalarán topes de fin de recorrido en la parte superior del montacargas. 

•  La plataforma estará dotada de un dispositivo limitador de carga, indicándose mediante un cartel la carga máxima 
admisible en la plataforma, que no podrá ser superada. 
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•  La carga se repartirá uniformemente sobre la plataforma, no sobresaliendo en ningún caso por los laterales de la 
misma. 

•  Queda prohibido el transporte de personas y el uso de las plataformas como andamios para efectuar cualquier trabajo. 

•  La parte inferior de la plataforma dispondrá de una barra antiobstáculos, que provocará la parada del montacargas ante 
la presencia de cualquier obstáculo. 

•  Estará dotado con un dispositivo paracaídas, que provocará la parada de la plataforma en caso de rotura del cable de 
suspensión. 

•  Ante la posible caída de objetos de niveles superiores, se colocará una cubierta resistente sobre la plataforma y sobre 
el acceso a la misma en planta baja. 

•  Los huecos de acceso a las plantas estarán protegidos mediante cancelas, que estarán asociadas a dispositivos 
electromecánicos que impedirán su apertura si la plataforma no se encuentra en la misma planta y el desplazamiento 
de la plataforma si no están todas cerradas.  

1.5.4.8. Hormigonera 
•  Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa desconexión de la energía 

eléctrica 

•  La hormigonera tendrá un grado de protección IP-55 

•  Su uso estará restringido sólo a personas autorizadas 

•  Dispondrá de freno de basculamiento del bombo 

•  Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a tierra, asociados a un disyuntor 
diferencial 

•  Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante carcasas conectadas a tierra 

•  No se ubicarán a distancias inferiores a tres metros de los bordes de excavación y/o de los bordes de los forjados  
1.5.4.9. Vibrador 
•  La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable 

•  La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida cuando discurra por zonas de paso 

•  Tanto el cable de alimentación como su conexión al transformador estarán en perfectas condiciones de estanqueidad y 
aislamiento 

•  Los operarios no efectuarán el arrastre del cable de alimentación colocándolo alrededor del cuerpo. Si es necesario, 
esta operación se realizará entre dos operarios 

•  El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras, no permaneciendo en ningún momento el 
operario sobre el encofrado ni sobre elementos inestables 

•  Nunca se abandonará el vibrador en funcionamiento, ni se desplazará tirando de los cables 

•  Para las vibraciones transmitidas al sistema mano-brazo, el valor de exposición diaria normalizado para un período de 
referencia de ocho horas, no superará 2,5 m/s², siendo el valor límite de 5 m/s²  

1.5.4.10. Martillo picador 
•  Las mangueras de aire comprimido deben estar situadas de forma que no dificulten ni el trabajo de los operarios ni el 

paso del personal. 

•  No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en marcha. 

•  Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras. 

•  Se cerrará el paso del aire antes de desarmar un martillo.  
1.5.4.11. Maquinillo 
•  Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada. 

•  El trabajador que utilice el maquinillo estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el contenido del 
manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI necesarios. 

•  Previamente al inicio de cualquier trabajo, se comprobará el estado de los accesorios de seguridad, del cable de 
suspensión de cargas y de las eslingas. 



 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN : REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO 

ANEJO 5. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD        

ANEJO 5 
16 

ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta-13465 CTAA Tel 686064490 email: aruiz@estudiomarzo.com www.estudiomarzo.com  

•  Se comprobará la existencia del limitador de recorrido que impide el choque de la carga contra el extremo superior de 
la pluma. 

•  Dispondrá de marcado CE, de declaración de conformidad y de manual de instrucciones emitido por el fabricante. 

•  Quedará claramente visible el cartel que indica el peso máximo a elevar. 

•  Se acotará la zona de la obra en la que exista riesgo de caída de los materiales transportados por el maquinillo. 

•  Se revisará el cable a diario, siendo obligatoria su sustitución cuando el número de hilos rotos sea igual o superior al 
10% del total 

•  El anclaje del maquinillo se realizará según se indica en el manual de instrucciones del fabricante 

•  El arriostramiento nunca se hará con bidones llenos de agua, de arena u de otro material. 

•  Se realizará el mantenimiento previsto por el fabricante.  
1.5.4.12. Sierra circular 
•  Su uso está destinado exclusivamente al corte de elementos o piezas de la obra 

•  Para el corte de materiales cerámicos o pétreos se emplearán discos abrasivos y para elementos de madera discos de 
sierra. 

•  Deberá existir un interruptor de parada cerca de la zona de mando. 

•  La zona de trabajo deberá estar limpia de serrín y de virutas, para evitar posibles incendios. 

•  Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

•  El trabajo con el disco agresivo se realizará en húmedo. 

•  No se utilizará la sierra circular sin la protección de prendas adecuadas, tales como mascarillas antipolvo y gafas.  
1.5.4.13. Sierra circular de mesa 
•  Será utilizado exclusivamente por la persona debidamente autorizada. 

•  El trabajador que utilice la sierra circular estará debidamente formado en su uso y manejo, conocerá el contenido del 
manual de instrucciones, las correctas medidas preventivas a adoptar y el uso de los EPI necesarios 

•  Las sierras circulares se ubicarán en un lugar apropiado, sobre superficies firmes y secas, a distancias superiores a tres 
metros del borde de los forjados, salvo que éstos estén debidamente protegidos por redes, barandillas o petos de 
remate 

•  En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 51 del Real Decreto 286/06 
de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas, tales como el 
empleo de protectores auditivos 

•  La sierra estará totalmente protegida por la parte inferior de la mesa, de manera que no se pueda acceder al disco 

•  La parte superior de la sierra dispondrá de una carcasa metálica que impida el acceso al disco de sierra, excepto por el 
punto de introducción del elemento a cortar, y la proyección de partículas 

•  Se utilizará siempre un empujador para guiar el elemento a cortar, de modo que en ningún caso la mano quede 
expuesta al disco de la sierra 

•  La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado y condiciones, comprobándose 
periódicamente el cableado, las clavijas y la toma de tierra 

•  Las piezas a serrar no contendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

•  El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo  
1.5.4.14. Cortadora de material cerámico 
•  Se comprobará el estado del disco antes de iniciar cualquier trabajo. Si estuviera desgastado o resquebrajado se 

procederá a su inmediata sustitución 

•  la protección del disco y de la transmisión estará activada en todo momento 

•  No se presionará contra el disco la pieza a cortar para evitar el bloqueo  
1.5.4.15. Equipo de soldadura 
•  No habrá materiales inflamables ni explosivos a menos de 10 metros de la zona de trabajo de soldadura. 
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•  Antes de soldar se eliminarán las pinturas y recubrimientos del soporte 

•  Durante los trabajos de soldadura se dispondrá siempre de un extintor de polvo químico en perfecto estado y 
condiciones de uso, en un lugar próximo y accesible. 

•  En los locales cerrados en los que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán extractores, 
preferentemente sistemas de aspiración localizada. 

•  Se paralizarán los trabajos de soldadura en altura ante la presencia de personas bajo el área de trabajo. 

•  Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones dispondrán de protección visual 
adecuada, no permaneciendo en ningún caso con los ojos al descubierto.  

1.5.4.16. Herramientas manuales diversas 
•  La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en ambientes húmedos o las herramientas no 

dispongan de doble aislamiento. 

•  El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas autorizadas. 

•  No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante. 

•  Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas y elementos similares. 

•  Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra 

•  En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 

•  Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos. 

•  Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas y limpios de residuos, 
manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos. 

•  Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se podrán usar con las manos o los 
pies mojados. 

•  En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la legislación vigente en materia de 
protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas, tales como el empleo 
de protectores auditivos.  

1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables 
En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir el efecto de los riesgos 
más frecuentes durante la ejecución de la obra.  
1.6.1. Caídas al mismo nivel 
•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

•  Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales.  
1.6.2. Caídas a distinto nivel. 
•  Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles. 

•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes homologadas. 

•  Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

•  Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas.  
1.6.3. Polvo y partículas 
•  Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 

•  Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se genere polvo o partículas.  
1.6.4. Ruido 
•  Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo. 

•  Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico. 

•  Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos.  
1.6.5. Esfuerzos 
•  Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 
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•  Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

•  Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos. 

•  Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento de cargas.  
1.6.6. Incendios 
•  No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de incendio.  
1.6.7. Intoxicación por emanaciones 
•  Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente. 

•  Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados.  
1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse 
Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas (como caídas de objetos 
y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el adecuado uso de las protecciones individuales y 
colectivas, así como con el estricto cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la 
buena construcción.  
1.7.1. Caída de objetos 
Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se montarán marquesinas en los accesos. 
•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 
•  Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Casco de seguridad homologado. 
•  Guantes y botas de seguridad. 
•  Uso de bolsa portaherramientas.  

1.7.2. Dermatosis 
Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se evitará la generación de polvo de cemento. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes y ropa de trabajo adecuada.  
1.7.3. Electrocuciones 
Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  Se revisará periódicamente la instalación eléctrica. 
•  El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales. 
•  Los alargadores portátiles tendrán mango aislante. 
•  La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento. 
•  Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes dieléctricos. 
•  Calzado aislante para electricistas 
•  Banquetas aislantes de la electricidad.  

1.7.4. Quemaduras 
Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes, polainas y mandiles de cuero.  
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1.7.5. Golpes y cortes en extremidades 
Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

•  La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

Equipos de protección individual (EPI): 

•  Guantes y botas de seguridad. 

  

 

  
1.8. Condiciones de seguridad y salud, en trabajos posteriores de reparación y 
mantenimiento 
En este apartado se aporta la información útil para realizar, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los futuros 
trabajos de conservación, reparación y mantenimiento del edificio construido que entrañan mayores riesgos.  
1.8.1. Trabajos en cerramientos exteriores y cubiertas 
Para los trabajos en cerramientos, aleros de cubierta, revestimientos de paramentos exteriores o cualquier otro que se 
efectúe con riesgo de caída en altura, deberán utilizarse andamios que cumplan las condiciones especificadas en el 
presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Durante los trabajos que puedan afectar a la vía pública, se colocará una visera de protección a la altura de la primera 
planta, para proteger a los transeúntes y a los vehículos de las posibles caídas de objetos.  
1.8.2. Trabajos en instalaciones 
Los trabajos correspondientes a las instalaciones de fontanería, eléctrica y de gas, deberán realizarse por personal 
cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su correspondiente Plan de Seguridad y Salud, así como en 
la normativa vigente en cada materia. 

Antes de la ejecución de cualquier trabajo de reparación o de mantenimiento de los ascensores y montacargas, deberá 
elaborarse un Plan de Seguridad suscrito por un técnico competente en la materia.  
1.8.3. Trabajos con pinturas y barnices 
Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica deberán realizarse con ventilación 
suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados.  
1.9. Trabajos que implican riesgos especiales 
En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales que suelen 
presentarse en la demolición de la estructura, cerramientos y cubiertas y en el propio montaje de las medidas de 
seguridad y de protección. Cabe destacar: 

•  Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 
•  Ejecución de cerramientos exteriores. 
•  Formación de los antepechos de cubierta. 
•  Colocación de horcas y redes de protección. 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes homologadas. 
•  Disposición de plataformas voladas. 
•  Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 

   
1.10. Medidas en caso de emergencia 
El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones de emergencia, 
estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a personal con formación, que 
se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su actividad, debiendo 
estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo requiera, el rápido traslado 
del operario a un centro de asistencia médica.  
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1.11. Medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19 

1) Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto de la normativa 
laboral que resulte de aplicación, el director del centro de trabajo, deberá: 

a. Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de 
los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan en cada caso. 
b. Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
virucida, autorizados por las autoridades sanitarias para la limpieza de manos. 
c. Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la organización de los 
turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se garantice el mantenimiento de una distancia de 
seguridad interpersonal mínima entre los trabajadores, de acuerdo con la regulación vigente. Cuando ello no sea 
posible, deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
d. Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como clientes o usuarios, 
en los centros de trabajo durante las franjas horarias de mayor afluencia previsible. 
e. Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de trabajo y la 
potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea posible. 

2) Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario debido a un 
diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto 
estrecho con alguna persona con COVID-19 no deberán acudir a su centro de trabajo. 

3) Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se contactará de inmediato con el 
teléfono habilitado para ello por las autoridades sanitarias, y, en su caso, con los correspondientes servicios de 
prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una mascarilla y será aislado del 
resto del personal, siguiendo las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación médica sea valorada 
por un profesional sanitario.  

1.12. Presencia de los recursos preventivos del contratista 
Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada 
contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la obra, según se establece en la legislación 
vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con capacitación suficiente, 
que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el 
correspondiente plan de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho Plan, así como la 
adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y 
derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, las personas 
que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las 
medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas.
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Normativa y legislación aplicables 
  
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el 
lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los 
agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 
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Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007  
2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva  
2.1.1.1. YCU. Protección contra incendios 
  

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los equipos a presión 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 5 de febrero de 2009 

Corrección de errores: 

Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 
presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

B.O.E.: 28 de octubre de 2009 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
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Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015  
2.1.2. YI. Equipos de protección individual 
Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006  
2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios  
2.1.3.1. YMM. Material médico 
Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de 
accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007  
2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
DB-HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
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B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Orden por la que se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el Documento Básico DB-HS 
"Salubridad", del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 23 de junio de 2017 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de febrero de 2003 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

B.O.E.: 18 de julio de 2003 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material 
plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Modificado por: 
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Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines 
especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del 
mismo 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014 

Modificado por el Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática 

B.O.E.: 20 de junio de 2020 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial 

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 20 de junio de 2020 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 
de marzo 

Modificados los artículos 2 y 6 por la Orden ECE/983/2019. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados 
aspectos para la liberación del segundo dividendo digital 

Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 25 de junio de 2019 

Modificado por: 

Orden por la que se regulan las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el interior de las 
edificaciones, se modifican determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo y se modifica la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho 
reglamento 

Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 3 de octubre de 2019  
2.1.5. YS. Señalización provisional de obras  
2.1.5.1. YSB. Balizamiento 
Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015  
2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal 
Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987  
2.1.5.3. YSV. Señalización vertical 
  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987  
2.1.5.4. YSN. Señalización manual 
Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987  
2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud 
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 
y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
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3.1. Pliego de cláusulas administrativas  
3.1.1. Disposiciones generales  
3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 
El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del Proyecto de 
ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que intervienen en materia de 
Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y 
colectivas de la construcción de la obra "REHABILITACION DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN 
ISIDRO", situada en PASEO DE LAS PALMERAS, 3, Alacant/Alicante (Alicante), según el proyecto redactado por ANA 
ISABEL RUIZ RODRIGUEZ. Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden 
ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de conservación, reparación y 
mantenimiento.  
3.1.2. Disposiciones facultativas  
3.1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 
Las atribuciones y las obligaciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas en sus 
aspectos generales por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación".  
3.1.2.2. El promotor 
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia 
con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud - o Estudio 
Básico, en su caso - al igual que a los técnicos coordinadores en la materia en la fase que corresponda, facilitando 
copias a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajadores autónomos contratados directamente por el promotor, 
exigiendo la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud previamente al comienzo de las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la obra con 
medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores autónomos para su 
realización o para trabajos parciales de la misma.  
3.1.2.3. El proyectista 
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta 
el proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de ejecución, los 
principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de salud, de acuerdo con la legislación vigente.  
3.1.2.4. El contratista y subcontratista 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, con sujeción al proyecto y al 
contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario principal, el 
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su 
ejecución. 

El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan de 
Seguridad y Salud. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos Laborales y 
Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose 
al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de 
todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las órdenes 
efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los 
trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las 
condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, 
donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos 
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y recursos materiales y humanos disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la 
obra. 

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de seguridad y salud, cabe 
destacar: 

•  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
•  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
•  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la ejecución de la obra. 
•  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre todas las 

medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su seguridad y salud en la obra. 
•  Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo estrictamente 

sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a 
las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 
contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el 
plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.  
3.1.2.5. La dirección facultativa 
Se entiende como dirección facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del control de la 
ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las atribuibles a los 
contratistas y a los subcontratistas.  
3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, la 
aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud.  
3.1.2.7. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente designado por el 
promotor, que forma parte de la dirección facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las decisiones técnicas y 
de organización, con el fin de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente, estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 
trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva 
recogidos en la legislación vigente. 

•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en 
el mismo. 

•  Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La Dirección 

facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador.  
3.1.2.8. Trabajadores Autónomos 
Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa una actividad 
profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el 
subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista 
o subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud.  
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3.1.2.9. Trabajadores por cuenta ajena 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de seguridad y 
salud y de sus posibles modificaciones.  
3.1.2.10. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, deberán 
suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas preventivas 
adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal como su manipulación o 
empleo inadecuado.  
3.1.2.11. Recursos preventivos 
Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, el empresario designará 
para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser: 

a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una 
ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las 
medidas necesarias para su corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la 
dirección facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos preventivos es necesaria, 
especificándose expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin, concretando las tareas en las 
que inicialmente se prevé necesaria su presencia.  
3.1.3. Formación en Seguridad 
Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en las materias preventivas 
de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la adecuada prevención de riesgos y el correcto uso 
de las protecciones colectivas e individuales. Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los 
directivos hasta los trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores de 
máquinas entre otros.  
3.1.4. Reconocimientos médicos 
La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa contratista, en función de los 
riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos por la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para verificar que su estado de salud no constituye un peligro 
para otras personas o para el mismo trabajador.  
3.1.5. Salud e higiene en el trabajo  
3.1.5.1. Primeros auxilios 
El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso de accidente, con el 
fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del accidentado. 

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín perfectamente equipado con material 
sanitario destinado a primeros auxilios. 

El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se suministre a los 
trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer rápido contacto con el centro asistencial 
más próximo.  
3.1.5.2. Actuación en caso de accidente 
En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia médica, para que 
el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En ningún caso se le moverá, excepto cuando sea 
imprescindible para su integridad. 
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Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le intentará tranquilizar, y se 
le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se presionarán las heridas con 
gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al procedimiento reglamentario.  
3.1.6. Documentación de obra  
3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud 
Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se precisan las normas de 
seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.  
3.1.6.2. Plan de seguridad y salud 
En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará el correspondiente plan de 
seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en 
el presente estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su 
caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este estudio básico. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de seguridad y salud 
antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la obra, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la 
misma, siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud y la dirección facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por 
escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y 
salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa.  
3.1.6.3. Acta de aprobación del plan 
El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de la obra, por la dirección facultativa o por la Administración en el caso de obras públicas, quien deberá 
emitir un acta de aprobación como documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional 
correspondiente.  
3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 
La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al comienzo de los 
trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o almacenamiento del 
centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud.  
3.1.6.5. Libro de incidencias 
Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de 
incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión de proyectos 
u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra, teniendo acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados 
en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. 
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Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones anteriores, se 
remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá 
especificarse si la anotación se trata de una nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u 
observación anterior.  
3.1.6.6. Libro de órdenes 
En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa reseñará las incidencias, órdenes y 
asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y, en 
consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra.  
3.1.6.7. Libro de subcontratación 
El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la obra, reflejando 
por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una 
determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el Coordinador de Seguridad y Salud en 
fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de 
prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes 
empresas que intervengan en la ejecución de la obra.  
3.1.7. Disposiciones Económicas 
El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de condiciones del proyecto 
o en el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el contratista, debiendo contener al menos los puntos 
siguientes: 

•  Fianzas 
•  De los precios 

•  Precio básico 

•  Precio unitario 

•  Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

•  Precios contradictorios 

•  Reclamación de aumento de precios 

•  Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

•  De la revisión de los precios contratados 

•  Acopio de materiales 

•  Obras por administración 

•  Valoración y abono de los trabajos 
•  Indemnizaciones Mutuas 
•  Retenciones en concepto de garantía 
•  Plazos de ejecución y plan de obra 
•  Liquidación económica de las obras 
•  Liquidación final de la obra  

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares  
3.2.1. Medios de protección colectiva 
Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y salud antes de 
iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar sometidos a 
solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención.  
3.2.2. Medios de protección individual 
Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto informativo. 
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Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni perderán su 
seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso y 
mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda llevar y 
características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará 
redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén deteriorados, al final del 
periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento el Delegado de 
Prevención.  
3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 
Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, iluminación, ventilación 
y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos de los suelos, paredes y techos serán continuos, 
lisos e impermeables, acabados preferentemente con colores claros y con material que permita la limpieza con 
desinfectantes o antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán provistas de agua 
corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios para higiene personal, tales como jabón, toallas y 
recipientes de desechos.  
3.2.3.1. Vestuarios 
Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo y tendrán asientos y taquillas independientes bajo llave, con 
espacio suficiente para guardar la ropa y el calzado. 

Se dispondrá una superficie mínima de 2 m² por cada trabajador destinada a vestuario, con una altura mínima de 2,30 m. 

Cuando no se disponga de vestuarios, se habilitará una zona para dejar la ropa y los objetos personales bajo llave.  
3.2.3.2. Aseos y duchas 
Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente, ubicando al menos una cuarta parte de 
los grifos en cabinas individuales con puerta con cierre interior. 

Las cabinas tendrán una superficie mínima de 2 m² y una altura mínima de 2,30 m. 

La dotación mínima prevista para los aseos será de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen en la misma jornada 
•  1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción 
•  1 lavabo por cada retrete 
•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro  

3.2.3.3. Retretes 
Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en cabinas de dimensiones 
mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior y provistas de percha y puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con aseos o pasillos con 
ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, cocinas, dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la red de alcantarillado se 
dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas.  
3.2.3.4. Comedor y cocina 
Los locales destinados a comedor y cocina estarán equipados con mesas, sillas de material lavable y vajilla, y dispondrán 
de calefacción en invierno. Quedarán separados de las áreas de trabajo y de cualquier fuente de contaminación 
ambiental. 

En el caso de que los trabajadores lleven su propia comida, dispondrán de calientaplatos, prohibiéndose fuera de los 
lugares previstos la preparación de la comida mediante fuego, brasas o barbacoas. 
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La superficie destinada a la zona de comedor y cocina será como mínimo de 2 m² por cada operario que utilice dicha 
instalación. 

 

En San Isidro, Junio 2022 
 
 
 

Fdo.  Ana Isabel Ruiz Rodríguez 
Arquitecta 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El “Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición” se redacta como documento anexo al Proyecto "" conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición (RCDs), teniendo por  objetivo fomentar, por este orden, la prevención, la reutilización, el reciclado y otras formas de 
valorización de los residuos generados durante la ejecución  de las obras, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación 
reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la  actividad de construcción. 
En el Estudio se establecen las previsiones, las pautas y los objetivos que se deberán cumplir en relación con la gestión de los RCD 
durante la ejecución de la obra. El contratista redactará el Plan de gestión de residuos en el que concretará la manera de cumplir con los 
objetivos del Estudio en función de la planificación prevista y los recursos y proveedores destinados para la ejecución de la obra. 
Quedan fuera del ámbito de este Estudio, entre otros, los residuos que están regulados por legislación específica, o cuando estén 
mezclados con otros RCDs, como los suelos contaminados y los elementos que contengan amianto. A estos les será de aplicación la 
legislación específica, o este Real Decreto e aquellos aspectos allí no contemplados. 

1. Estimación de la cantidad de residuos generados codificados conforme a la Lista Europea de Residuos (Orden 
MAM/304/2002) 

La estimación de las cantidades de residuos que previsiblemente van a ser generados durante la ejecución de las obras, se realiza a 
partir de los datos publicados por la Sociedad Pública de Gestión Ambiental del Gobierno Vasco IHOBE, por la Consejería de Fomento y 
Vivienda de la Junta de Andalucía, por la Agencia de Residuos de Cataluña ARC, por la Comunidad de Madrid y por la Asociación Española 
de Empresarios de Demolición AEDED. 
Estas entidades ofrecen una estimación del volumen de residuo generado, para cada tipo residuo considerado, en función del tipo de 
actuación (t/m2). Los valores adoptados vienen detallados en la Tabla 2 y se complementan con el valor de la densidad aparente de los 
residuos considerados con la que se obtiene el volumen en metros cúbicos correspondiente a las toneladas generadas. 
Los residuos se agrupan y clasifican en función de las características que condicionan el tipo de gestión al que se van a destinar y las 
operaciones a las que se van a someter, distinguiendo entre: 
Terrenos 
Procedentes de los excedentes no contaminados del desbroce del terreno, de la excavación y de los movimientos de tierra generados en 
el transcurso de las obras. 
Pétreos 
Los no contaminados, por su condición de residuos inertes, pueden destinarse a la elaboración de áridos reciclados, al relleno de zanjas 
y excavaciones o la restauración de canteras y minas. 
No pétreos 
Reúne un con junto de residuos, asimilables a los residuos urbanos (papel, cartón, plástico, vidrio, metales, etc.), que se caracterizan por 
su alto índice de reciclabilidad, por lo que su gestión deberá dirigirse siempre en esta dirección. 
Por el contrario, también comprenden los materiales a base de yeso, los que actualmente no tienen la posibilidad de ser valorizados, 
debiendo separase adecuadamente del resto de residuos por su poder contaminante y los residuos mezclados que, por su 
fragmentación y mezcla, ofrecen un escaso potencial de valorización. 
Peligrosos 
Por su naturaleza peligrosa (inflamables, combustibles, tóxicos, nocivos, corrosivos, etc.) requieren de un tratamiento o gestión 
específicos. Son fácilmente identificables ya que los materiales y productos que los generan vienen identificados con pictogramas de 
riesgo en sus envases o embalajes. 
Basuras 
Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de 
basuras (Residuos Sólidos Urbanos) y se gestionarán como tales según estipule la normativa municipal reguladora de dichos residuos en 
la ubicación de la obra. 

Tabla 1 
Posibles residuos peligros presentes en obras de nueva planta 

Elemento Tipo de residuos 

Cimentación Suelos contaminados, aerosoles de marcado vacíos 
Lodos bentoníticos de perforación 

Estructura 
Restos de limpieza de hormigonera conteniendo lechada de cemento Portland 
Restos de aditivos de hormigón y sus envases 
Restos de aceites desenconfrantes y sus envases 
Madera tratada con productos conservantes 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN : REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO 
ANEJO 6. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

3 
ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta-13465 CTAA Tel 686064490 email: aruiz@estudiomarzo.com www.estudiomarzo.com 

Resto de productos conservantes de la madera 
Escoria generada en el proceso de soldadura, sellantes, material asfáltico impermeabilizaciones 

Aislamientos Bidones y aerosoles vacíos de poliuretano 
Impermeabilización Recortes de láminas de impermeabilización 

Acabados 

Restos de alquitranes 
Sobrantes y envases de pinturas y barnices 
Sobrantes y envases de antioxidantes 
Sobrantes y envases de líquidos para pulir terrazo y piedra natural 
Sobrantes y envases de ácidos para acabados de hormigón visto 
Elementos de puesta en obra contaminados con pinturas, pinceles y rodillos 

Instalaciones Envases decolas, resinas, siliconas, ... 
Medios auxiliares Vertido sobre el terreno de aceite de maquinaria, baterías, filtros de aceites, trapos contaminados, ... 

  
Tabla 2 

Posibles residuos peligros presentes en obras de rehabilitación, reforma o demolición 

Elemento Tipo de residuos 
Cimentación Suelos contaminados 

Estructura Protección de estructuras metálicas con flocado de fibras de amianto 
Elementos estructurales de madera tratados con conservantes tóxicos 

Aislamientos Asilamientos con sustancias potencialmente peligrosas 

Impermeabilización Impermeabilizaciones con sustancias potencialmente peligrosas 
Placas de fibrocemento 

Acabados 
Placas de falso techo con contenido de amianto 
Pavimentos vinílicos con contenido de amianto 
Alquitranes 
Pinturas con contenido de plomo 

Instalaciones 

Tuberías y bajantes de fibrocemento 
Tuberías de plomo 
Depósitos de fibrocemento 
Calorifugado de tuberías con contenido de amianto 
Tubos fluorescentes y lámparas de vapor de mercurio 
Detectores iónicos de humo susceptibles de generar radicaciones superiores a las admisibles 
Transformadores eléctricos con PCB o PCT 
Pararrayos radioactivos 

  
Fuente: Guía sobre gestión de residuos de construcción y demolición. AEDED 

1.1. Parámetros del proyecto según tipo de intervención 
La estimación de la cantidad de residuos generados, se realiza a partir de los siguientes parámetros de proyecto: 

Movimiento de tierras 0,00 m3 
  

Volumen de desbroce 0,00 m3 
  

Volumen de excavación 0 m3 

Derribos y demoliciones 0,00 m2 

Rehabilitación de edificación 150,00 m2 

Edificación 0,00 m2 

Urbanización 0,00 m2 
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Tabla 3 
Residuos generados por tipo de actuación t/m2 

Tipo de residuo Obra nueva Rehabilitación Demolición 

  Edificación Urbanización   Edificio Nave industrial Viales 

Tipo Naturaleza 
Código 
LER Designación 

Densidad 
del 
residuo 
t/m3 

Residencial Industrial   
Pórticos 
de 
hormigón 

Muros 
de 
fábrica 

Pórticos 
de 
hormigón 

Muros 
de 
fábrica 

Pórticos 
metálicos 

Estructura 
mixta  

No 
peligrosos 

Terrenos 

20 02 
01 

Desbroce y 
poda 

0,80 
           

17 05 
04 

Tierra y 
piedras  

1,80 
  

0,0065 0,0100 
      

0,4500 

Pétreos 

17 01 
01 

Hormigón 1,75 0,0200 0,0300 0,0030 0,0500 0,7100 0,0850 0,7300 0,3500 0,4500 0,5500 0,0500 

17 01 
03 

Tejas y 
materiales 
cerámicos 

1,20 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 0,0500 
 

No pétreos 

17 04 
07 

Metales 
mezclados 

1,50 0,0050 0,0080 0,0003 0,0450 0,0150 0,0050 0,0250 0,0080 0,3500 0,2200 
 

17 02 
01 

Madera 0,80 0,0100 0,0080 0,0010 0,0600 0,0170 0,0230 0,0170 0,0230 0,0170 0,0170 
 

17 02 
02 

Vidrio 0,40 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0160 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 
 

17 02 
03 

Plástico 0,60 0,0020 0,0020 0,0005 0,0400 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0410 0,0310 
 

20 01 
01 

Papel y cartón 0,75 0,0020 0,0020 0,0001 0,0200 
       

17 03 
02 

Mezclas 
bituminosas  

1,00 0,0020 0,0020 0,0050 0,0200 
      

0,1100 

17 08 
02 

Materiales de 
construcción a 
base de yeso  

0,90 0,0050 0,0010 
 

0,1000 0,0500 0,0500 0,0250 0,0250 0,0250 0,0250 
 

Mezclados 

17 09 
04 

Residuos 
mezclados de 
construcción y 
demolición 

1,25 0,0100 0,0080 0,0010 0,0250 0,0010 0,0040 0,0250 0,0210 0,0250 0,0250 0,0100 

Peligrosos 
y basuras 

Potencialmente 
peligrosos y 
basuras 

17 09 
03 * 

Otros 
residuos, 
incluidos los 
residuos 
mezclados, 
que contienen 
sustancias 
peligrosas 

0,80 0,0020 0,0020 0,0005 0,0020 
       

20 03 
01 

Mezcla de 
residuos 
municipales 
(basura) 

0,60 0,0010 0,0010 0,0001 0,0050 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 0,0010 
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Tabla 4 
Identificación LER y estimación de la cantidad de residuos generada (masa y volumen) 

Tipo de residuo Edificación 

Tipo Naturaleza Código 
LER Designación 

Movimiento 
de tierras 

Derribos y 
demoliciones Rehabilitación Edificación Urbanización Total 

t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 t m3 

No 
peligrosos 

Terrenos 

20 02 
01 

Desbroce y poda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 

17 05 
04 

Tierra y piedras  0.00 0.00 0.00 0.00 0,75 0,42 0.00 0.00 0.00 0.00 0,75 0,42 

Pétreos 

17 01 
01 

Hormigón 0.00 0.00 0.00 0.00 3,75 2,14 0.00 0.00 0.00 0.00 3,75 2,14 

17 01 
03 

Tejas y materiales cerámicos 0.00 0.00 0.00 0.00 3,75 3,13 0.00 0.00 0.00 0.00 3,75 3,13 

No pétreos 

17 04 
07 

Metales mezclados 0.00 0.00 0.00 0.00 3,38 2,25 0.00 0.00 0.00 0.00 3,38 2,25 

17 02 
01 

Madera 0.00 0.00 0.00 0.00 4,50 5,63 0.00 0.00 0.00 0.00 4,50 5,63 

17 02 
02 

Vidrio 0.00 0.00 0.00 0.00 0,38 0,94 0.00 0.00 0.00 0.00 0,38 0,94 

17 02 
03 

Plástico 0.00 0.00 0.00 0.00 3,00 5,00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,00 5,00 

20 01 
01 

Papel y cartón 0.00 0.00 0.00 0.00 1,50 2,00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,50 2,00 

17 03 
02 

Mezclas bituminosas  0.00 0.00 0.00 0.00 1,50 1,50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,50 1,50 

17 08 
02 

Materiales de construcción a 
base de yeso  

0.00 0.00 0.00 0.00 7,50 8,33 0.00 0.00 0.00 0.00 7,50 8,33 

Mezclados 17 09 
04 

Residuos mezclados de 
construcción y demolición 

0.00 0.00 0.00 0.00 1,88 1,50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,88 1,50 

Peligrosos y 
basuras 

Potencialmente 
peligrosos y basuras 

17 09 
03 * 

Otros residuos, incluidos los 
residuos mezclados, que 
contienen sustancias peligrosas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

20 03 
01 

Mezcla de residuos municipales 
(basura) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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2. Medidas para la prevención de residuos en la obra  

Con el objetivo de reducir la generación de residuos durante la ejecución de la obra, se adoptarán las siguientes medidas: 

2.1 Formación y seguimiento del Plan de gestión de residuos  
Como medida general, el personal de obra debe tener la formación y el conocimiento suficiente sobre la gestión de los residuos en la 
obra y sobre los procedimientos establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de 
transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos). Todos los 
intervinientes en la ejecución de la obra, incluidos las subcontratas, deben ser conocedores de sus obligaciones en relación con los 
residuos y que han de cumplir con las directrices del Plan de gestión de residuos. 
El gestor de los residuos se encargará de presentar y explicar, tanto al personal propio como a las subcontratas participantes en la 
ejecución de las obras, el Plan de gestión de residuos, especialmente las partes relacionadas con las obligaciones y derechos de los 
operarios, las buenas prácticas y los criterios de señalización y etiquetado de los residuos. 
mismo se establecerá un sistema para informar periódicamente sobre el seguimiento y control de la gestión de residuos realizados. 

2.2 Minimizar los embalajes de los suministros 
Los embalajes de los suministros son una de las principales fuentes generadoras de residuos en las obras de nueva planta, por lo que 
resulta necesario minimizar su presencia: 

• Se dará preferencia a proveedores que empleen para sus productos envases con materiales reciclados, biodegradables o 
reutilizables.  

• Se fomentará la reutilización los pallets y embalajes evitando su deterioro en obra. 
• Se solicitará a los proveedores que minimicen los envasados de cartón, papel y plástico, reduciéndolos a los imprescindibles y 

evitando los decorativos o superfluos. Así mismo se les solicitará que retiren los embalajes de sus suministros. 
• Se fomentará el uso de envases de gran capacidad y la realización de compras a granel. 

2.3 Optimizar los materiales empleados 
• En general, se adquirirán las cantidades justas de los materiales, evitando los sobrantes o excedentes innecesarios y el 

consiguiente incremento del volumen de residuos generados. 
• Evitar la compra de productos que contengan componentes con sustancias peligrosas. 
• Se priorizará la contratación de materiales de reutilización, reciclables, de origen reciclado o con etiquetado o "certificados 

ambientales" y el uso de elementos prefabricados frente a los elaborados en obra. 
• Los suministros se almacenarán en sus embalajes originales hasta el momento de su utilización. Se preverán zonas de acopio 

protegidas de la lluvia y del viento, situadas fuera de los recorridos de tránsito de la obra, para proteger a los materiales de 
posibles deterioros o roturas accidentes. 

• Se programarán las entregas de hormigones de central de manera que se evite el principio de fraguado del hormigón y su 
obligada devolución a planta. 

• Se preverá el empleo los restos de hormigón fresco en otras partes de la obra, como hormigón de limpieza, base de solados, 
mejora de accesos, etc. Los restos no utilizados se almacenarán sobre una superficie dura para reducir los desperdicios y, 
posteriormente, se depositará en contenedores específicos evitando su contaminación. 

• Se priorizará las armaduras de acero elaboradas en taller, evitando los recortes y despuntes realizados en obra. 
• Antes de su colocación, se replanteará la disposición de tejas y piezas cerámicas de manera que se minimicen los recortes y 

elementos sobrantes. Los restos de ladrillos, tejas y material cerámico se segregarán de los restos de aglomerante antes de 
depositarlos en el contenedor correspondiente. 

• Se dispondrá de una zona de corte para evitar la dispersión de restos de ladrillos, baldosas, bloques... 
• Los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su 

consumo y generar el menor volumen de residuos. 
• Se pactará con el proveedor la devolución de los materiales de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), que no se utilice en 

la obra, evitando así la acumulación de residuos. 
• Elegir preferentemente gestores de tierras, rocas y piedras dedicados a la reutilización o la valorización. 
• Las unidades de obra finalizadas se protegerán frente posibles roturas accidentales. 

2.4 Demoliciones 
En la medida de lo posible, las tareas de demolición se realizarán empleando técnicas de desconstrucción selectiva y de desmontaje con 
el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valorización de los residuos. 
Como norma general, la demolición se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos destinados a reutilización, tras 
ellos los que se valoricen y finalmente el resto. 
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3. Operaciones de reutilización, valorización o eliminación 

En la Tabla 5 se especifican las operaciones y destino previstos para cada una de las cantidades de los residuos se prevé se generan 
durante la ejecución de las obras detalladas en la Tabla 1, conforme a las definiciones y criterios que más adelante se detallan. 
Estas previsiones se adoptan en función de la información disponible en el momento de la redacción del presente Estudio de gestión de 
residuos. El contratista principal, como poseedor de los residuos, tiene la posibilidad en función de su planificación y medios, de 
proponer operaciones y gestores alternativos en el Plan de gestión de residuos, previa aprobación por parte de la dirección facultativa. 
En cualquiera de los casos, se deberá cumplir que: 

• De acuerdo con el RD 105/2008, queda expresamente prohibido la eliminación (depósito en vertedero) de los residuos 
generados que no hayan sido sometidos a un tratamiento previo, salvo para aquellos que sea técnicamente inviable. 

• Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación. 
• La eliminación de los residuos se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de valorización.  
• Cada entrega de residuos debe constar en un documento en el que figuren al menos: 

1.    Identificación del poseedor. 
2.    Identificación del productor. 
3.    Obra de procedencia. 
4.    Número de licencia. 
5.    Cantidad en toneladas y/o en metros cúbicos de RCD identificados según la codificación en vigor. 
6.    Identificación del gestor de destino. 
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Tabla 5 
Operaciones y destinos previstos de los residuos generados 

Naturaleza Código Residuo Operación Gestor de destino 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  Almacenamiento Estación de 
transferencia 

Pétreos 17 01 01 Hormigón Almacenamiento Estación de 
transferencia 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados Valorización Planta de tratamiento 

17 02 01 Madera Valorización Planta de tratamiento 

17 02 03 Plástico Valorización Planta de tratamiento 

20 01 01 Papel y cartón Valorización Planta de tratamiento 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición Almacenamiento Planta de tratamiento 

Potencialmente peligrosos y 
basuras 

17 09 03 
* 

Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias 
peligrosas 

- - 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) - - 
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4. Medidas para la separación de los residuos en la obra 

La separación en origen según la naturaleza y el tipo de residuo es la base fundamental para facilitar su posterior reutilización, reciclaje o 
valorización y minimizar la presencia de residuos banales destinados a su eliminación. 
Como mediadas de carácter general, los residuos se manipularán y separarán de manera que: 

• Se evite el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla o dilución de éstos que dificulte su posterior 
gestión. 

• Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los necesarios o convertir en 
peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos, encareciendo y dificultando su gestión. 

• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberán destinarse a estos fines, evitando su 
eliminación en todos los casos que sea posible.  

En el caso de que, por falta de espacio físico, no sea técnicamente viable separar los residuos en obra, el poseedor podrá encomendar a 
un gestor autorizado la separación en una instalación de tratamiento de RCDs externa. En gestor deberá acreditar documentalmente 
haber cumplido con el fraccionamiento en nombre del poseedor. 
Separación en fracciones 
De acuerdo con el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos generados en la obra se almacenarán o acopiarán de manera 
separada cuando se rebasen las siguientes cantidades: 

Tabla 6 
Cantidades límite para separar en fracciones 

Residuo Cantidad 

Hormigón 80,00 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 t 

Metal 2,00 t 

Madera 1,00 t 

Vidrio 1,00 t 

Plástico 0,50 t 

Papel y cartón 0,50 t 

 
 
Por razones de eficiencia económica (una mayor inversión en medios para el almacenaje fraccionado supone un ahorro en los costes de 
depósito en instalaciones de gestión), se adoptan los siguientes criterios adicionales para optar entre la separación en fracciones o por 
un almacenamiento mezclado: 

• Independientemente del volumen de tierras y piedras no contaminadas y los residuos procedentes del desbroce o la poda 
generados, estos se almacenarán o acopiarán separadamente del resto de los residuos. 

• Los restos de tierras y piedras procedentes de préstamos autorizados que no se empleen en la obra para la que han sido 
autorizados, deben almacenarse de manera separada para posteriormente devolver al proveedor para utilizarse en la 
restauración de los terrenos afectados por dicho préstamo. 

• Para fomentar su reciclaje, el papel y cartón, la madera y el plástico -especialmente los procedentes del embalaje de los 
suministros- y el vidrio -en el caso de derribos o demoliciones- se almacenarán fraccionadamente con independencia del 
volumen de los residuos generados. 

• En obras de nueva planta o demoliciones en los que la presencia material de construcción a base de yeso (placas de yeso 
laminado, placas de escayola, ...) se prevea elevada, estos residuos se almacenarán por separado. Aunque el reciclado de 
elementos de yeso es incipiente (actualmente inexistente en nuestro entorno) la separación de ese tipo de residuo evita la 
contaminación que supondría su mezcla con otros residuos valorizables y el correspondiente sobrecoste de su gestión. 

• En obras de urbanización de viales los residuos procedentes de mezclas bituminosas se almacenarán por separado con 
independencia del volumen generado. 

En la tabla siguiente se resume el modo de separación y almacenaje de los residuos previstos en obra: 
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Tabla 7 
Separación y modo de almacenaje en obra según tipo de residuo 

Naturaleza Código Designación Cantidad 
(t) 

Límite 
(t) Mezclado Fraccionado 

Terrenos 17 05 04 Tierra y piedras  0,75 0,00 X 
 

Pétreos 17 01 01 Hormigón 3,75 80,00 X 
 

No pétreos 

17 04 07 Metales mezclados 3,38 2,00 X 
 

17 02 01 Madera 4,50 1,00 X 
 

17 02 03 Plástico 3,00 0,50 X 
 

20 01 01 Papel y cartón 1,50 0,50 X 
 

Mezclados 17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 1,88 0,00 X  

Potencialmente peligrosos y 
basuras 

17 09 03 
* 

Otros residuos, incluidos los residuos mezclados, que contienen sustancias 
peligrosas 

0,15 0,00 X 
 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) 0,00 0,00 X 
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6. Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto 

6.1 Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de 
construcción o demolición, la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 
Criterios de medición y valoración 
La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del 
proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 

• Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios (contenedores, contenedores de tajo, 
sacos, depósitos, ...) y tareas destinadas a clasificar y almacenar en obra los residuos generados. 

• Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada 
• Depósito de los residuos en instalación autorizada 
• Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, ...) 

La valoración debe incluir los costes de implantación del Plan de gestión de residuos y el control y la supervisión de su puesta en 
práctica. 
La unidad de medida de los residuos es la tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la 
vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 
6.2 Prescripción de carácter general 
El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, quedando expresamente desautorizado el 
depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1.    Reducción. 
2.    Reutilización. 
3.    Reciclaje. 
4.    Valorización. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, 
centro de reciclaje de plásticos/madera...) son centros con la autorización del órgano competente en materia medioambiental de la 
Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los 
registros correspondientes. 
Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción de residuo. Como mejor opción se 
entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, ofrezca la reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y 
utilizando las mejores tecnologías disponibles. 
El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión de residuos que acredite como llevará 
a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de 
gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa, y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección 
facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación 
del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo. 
Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su posible minimización 
o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los 
miembros del equipo. 
El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de 
Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 
Las actividades de valorización en la obra se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar procedimientos ni 
métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por 
ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación 
aplicable. La dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 
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En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la Dirección 
Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 
En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las operaciones de valorización 
de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente 
registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 
6.3 Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en obra  
La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de 
sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la 
obligación que le correspondía.  
El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los residuos en el interior de la obra, 
seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el 
almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las 
condiciones de seguridad e higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas 
municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee 
separar, respetando la heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla.  
Residuos no peligros 
Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra –punto verde o limpio- para almacenar los 
contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no peligros generados durante la ejecución de la obra. Este 
espacio, quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo 
que recoge.  
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 
debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 
capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales 
pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada 
residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad 
Autónoma, así como las ordenanzas municipales, y que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su código 
LER.  
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito 
de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  
Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, evitando en todo caso la sobrecarga de 
los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el 
productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá 
proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los 
transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia 
de las operaciones de carga y transporte.  
Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán almacenarse sin contenedores 
específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente separados unos de otros para evitar la mezcla y contaminación.  
Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de zanjas, acondicionamiento de terrenos 
áridos reciclados, … deben permanecer limpios de materiales contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el 
correcto almacenamiento.  
El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función de la planificación y ejecución de 
obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de 
residuo.  
Residuos peligrosos 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos) 
deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto 
de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos 
por lluvia o nieve.  
El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de residuos líquidos, independiente y 
separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por derrames accidentales del tipo:  

• Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
• Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como depósito de fugas. 
• Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 
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Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte por viento de los residuos 
peligrosos.  
Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, conteniendo 
la siguiente información: 

1.    Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
2.    Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 
3.    Fecha de inicio del almacenamiento. 
4.    Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses.  
Almacenaje en el tajo 
Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de los residuos generados durante la 
ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que se utilicen deberán estar correctamente señalizados informando 
del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la denominación del industrial responsable de ellos. Estos se 
situarán el mismo punto donde se general los residuos y deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. 
Como criterio general se recomienda:  

Tabla 8 
Tipo de contenedor para almacenaje de residuos en tajo 

Residuo Tipo de contenedor 

Residuos pequeños de instalación: 
Banales pequeños: cables, tubos, bridas, enganches, etc.... 

Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pesados: 
Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

Contenedor metálico autoportante 

Residuos ligeros: 
Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 

Saca tipo Big Bag 

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 
Transporte de los residuos por el interior de la obra  
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación.  
La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, facilitando así la carga y descarga de 
contenedores al transportista.  
No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre contenedor ni del propio contenedor 
lleno. En caso que la grúa desplace un contenedor de camión, lo ubicará sobre terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el 
que procederá a cargarse el contenedor.  
El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del contenedor/contenedores correctamente cumplimentado 
y dejará una copia en obra.  
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de visibilidad estará 
auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 
y/o se entrecrucen itinerarios.  
En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a 
personas y colisiones con otros vehículos.  
Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las 
curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier 
caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados.  
Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de 
vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m.  
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno.  
Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que de esta manera el camión no deba 
transportar una carga superior a la autorizada.  

6.4 Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 
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Condiciones generales  
Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen tus trabajadores.  
Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada.  
Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos.  
Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada  
En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las fichas de seguridad (control de 
apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.)  
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona 
reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o 
aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la 
maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites.  
Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las 
instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas 
para que la obra presente buen aspecto.  
Demoliciones 
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. 
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Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares... para las partes o elementos peligrosos, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes.  
Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o reutilizar 
(cerámicos, mármoles...). Los residuos reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro 
evitando que se mezclen con otros residuos.  
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. 
Por último, se procederá derribando el resto.  
El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 
metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 
depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.  

• Posibles residuos peligrosos: 
Materiales que contienen amianto 
Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de 
Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, 
siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de 
la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 
 
Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación 
laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Movimiento de tierras 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior 
para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de 
altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  
Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia 
la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la circulación de la maquinaria de obra.  
Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse afectadas, así 
como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.  
Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no 
figure en la documentación técnica.  
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a 
realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario.  
La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad 
del corte.  
En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de valorización de materiales naturales 
excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. En estas situaciones, no es 
necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente.  

• Posibles residuos peligrosos: 
Tierra y piedras contaminadas 
Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades ambientales 
pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados. 

Estructuras de hormigón 
Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso 
de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del serrín. 
Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 
Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 
El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 
Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las superficies terminadas. 
Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de decantación o en un contenedor que hará de 
balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el de 
separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el hormigón como residuo inerte. 
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• Posibles residuos peligrosos: 
Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, 
masillas y otros materiales de sellado, etc.... 
Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
Restos de electrodos de soldadura. 
Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 
Envases que han contenido producto tóxico. 

Fachadas y particiones 
La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se reutilizarán únicamente para solucionar 
detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es 
conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 
Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas hileras de material cerámico o 
equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y evitar el repicado innecesario. 
Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con carretón u otros medios 
de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 
Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable 
situarlos cerca de un contenedor. 

• Posibles residuos peligrosos: 
Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, desengrasantes, siliconas, 
adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc.... 
Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 
Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para evitar trayectos largos con carretón u 
otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 
Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable 
situarlos cerca de un contenedor. 
Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de contenedores a los puntos de 
generación de lodos de pulido. 
Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos de retractilado. 

• Posibles residuos peligrosos: 
Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como productos tóxicos o 
peligrosos. 
Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos de limpieza y abrillantado de 
superficies. 
Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros materiales de sellado, productos 
de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

Aislamientos e impermeabilizaciones 
Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su 
colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 
Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en caso de que se utilice, para residuos 
poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje (nunca volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 

• Posibles residuos peligrosos: 
Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc....). 
Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y otros productos relacionados 
con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 
Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 

Pinturas 
Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no dejarlos en obra. 
Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos adecuados. 

• Posibles residuos peligrosos: 
Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros materiales de sellado, productos 
de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 



PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN : REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE SAN ISIDRO 
ANEJO 6. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

17 
ANA ISABEL RUIZ RODRÍGUEZ, arquitecta-13465 CTAA Tel 686064490 email: aruiz@estudiomarzo.com www.estudiomarzo.com 

Electricidad 
Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para desechar los pequeños recortes de 
material. 

• Posibles residuos peligrosos: 
Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que contienen mercurio, etc.... 
Pilas y baterías. 

6.5 Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la documentación acreditativa de la 
gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de 
residuos, o en sus modificaciones.  
El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados 
acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando: 

• Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
• La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
• Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o norma que la sustituya. 
• Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula de pesaje de los residuos. 
Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, 
deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de 
eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 
siguientes. 
Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD aporten los albaranes de transporte 
además de los tickets báscula de los residuos. 
El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los RCD que se separen en obra. 

7 Valoración del coste previsto de la gestión de los RCDs 

La estimación económica del "Estudio de gestión de residuos" tiene por objetivo garantizar la disponibilidad de suficientes recursos 
económicos para implantar el correspondiente "Plan de gestión de residuos" durante la ejecución de la obra. 
Para poder realizar la estimación, es necesario presuponer unos medios de gestión, almacenaje y transporte que puede diferir, como 
consecuencia de la planificación de la obra y recursos del contratista, de los que se contemplen en el Plan de gestión de residuos.  
Esto puede suponer que existan ligeras diferencias entre estimación económica del Estudio y la posterior valoración detallada del Plan, 
pero nunca supondrá la supresión o eliminación de conceptos o trabajos previstos en la valoración del Estudio. 
7.1 A partir de las fracciones en las que se recogerán los residuos definidas en la tabla del punto 4.1, en la tabla siguiente se indica, para 
cada fracción de residuo, el medio de almacenaje previsto y su capacidad.  
Los residuos de vertido mezclado -no fraccionado- se almacenarán en el depósito destinado a los "Residuos mezclados de construcción y 
demolición". 
7.2 Se opera con una distancia de transporte de 30 km desde la ubicación de la obra hasta las instalaciones autorizadas de gestión de 
residuos peligrosos y no peligros. 
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Tabla 9 
Medio de almacenaje según tipo de residuo 

Residuo Vertido Almacenaje 

Tipo Código Designación Tipo Volumen m3 Medio Capacidad 

No peligrosos 

17 02 03 Plástico Fraccionado 5,00 Contenedor 12 m³ 

17 02 01 Madera Fraccionado 5,63 Contenedor 12 m³ 

17 01 01 Hormigón Fraccionado 2,14 Contenedor 12 m³ 

17 05 04 Tierra y piedras  Fraccionado 0,42 Contenedor 12 m³ 

17 04 07 Metales mezclados Fraccionado 2,25 Contenedor 12 m³ 

20 01 01 Papel y cartón Fraccionado 2,00 Contenedor 12 m³ 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 

Mezclado 15,40 Contenedor 12 m³ 

17 02 02 Vidrio 

17 08 02 Materiales de construcción a base de yeso  

17 03 02 Mezclas bituminosas  

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
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Capítulo del PEM 
Gestión de residuos del Presupuesto de Ejecución Material 

Total: 135,86 € 

1. Clasificación y almacenaje de residuos en obra 3,55 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

Mezclados GRNT.2ja t Carga de residuos de residuos mezclados en contenedor o camión 0,50 € 7,1 3,55 € 

 
2. Transporte a instalación autorizada 90,00 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

 
GRNT.5cc u 

Entrega, recogida y transporte de contenedor de 12 m3 hasta 30 km. 90,00 €  1,00 90,00 € 

Residuos mezclados   1,00  

 
3. Depósito de los residuos en instalación autorizada 42,6 € 

Naturaleza Código ud Designación Precio Cantidad Importe 

Mezclados GRND10b t Depósito de residuos de residuos mezclados en instalación autorizada 6,00 € 7,1 42,6 € 



ANEJO 7: CONTROL DE CALIDAD 



4.1 Ud Prueba de servicio para comprobar la estanquidad de cubiertas planas no indudables o cubiertas
inclinadas,  mediante riego continuo de la superficie, según documento: Pruebas de servicio de la
estanqueidad de cubiertas (Documento Reconocido por la Generalitat DRC 05/09).

Total Ud  ......: 1,000 315,18 315,18

Total presupuesto parcial nº 4 Control de calidad y ensayos : 315,18

Presupuesto parcial nº 4 Control de calidad y ensayos
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA Página 6



ANEJO 8: FOTOGRAFÍAS DEL ESTADO ACTUAL 
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

1. Cubiertas 

1.1. Cubiertas inclinadas 

Descripción 

Descripción 

Dentro de las cubiertas inclinadas podemos encontrar los tipos siguientes: 
·Cubierta inclinada no ventilada, sobre forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos: 
Resuelto con tejas planas o mixtas con fijación sobre rastreles dispuestos normales a la línea de máxima pendiente y 

fijados al soporte resistente, debajo de los cuales se coloca el aislante térmico continuo, evitando los puentes térmicos.  
Tejas planas o mixtas fijadas a rastreles sobre tablero aglomerado fenólico, fijados a su vez al soporte resistente, Entre el 

tablero y el soporte, se ubica el aislante térmico continuo, evitando los puentes térmicos. 
En condiciones favorables para su estabilidad, con pendiente por debajo del 57%, también podrá recibirse la teja directamente 
sobre paneles de poliestireno extruido con la superficie acanalada fijados mecánicamente al soporte resistente, en cuyo caso, 
la función de los rastreles queda reducida a remates perimetrales y puntos singulares. 

·Cubierta inclinada ventilada, con forjado inclinado. Siendo sus subtipos más representativos:  
Resuelto con tejas planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre listones dispuestos normales a 

la línea de máxima pendiente, clavados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en el sentido de la máxima 
pendiente. Bajo estos rastreles y el soporte se ubica el material aislante de forma continua. Así queda establecida la aireación, 
que se producirá naturalmente de alero a cumbrera. El aislante, alternativamente, podrá ubicarse entre el tablero y el soporte, 
de forma continua, evitando los puentes térmicos.  

El tablero podrá estar formado por chapas onduladas en sus distintos formatos (que a su vez prestan condiciones de 
soporte y bajo teja) sobre rastreles fijados al soporte entre los que se ubica el material aislante. 

·Cubierta inclinada ventilada con forjado horizontal. Siendo sus subtipos más representativos: 

Sistema de formación de pendientes constituida por tablero a base de piezas aligeradas con capa de regularización, sobre 
tabiques palomeros que se asientan en forjado horizontal. 

Sistema de formación de pendientes constituido por chapas onduladas en sus distintos formatos, bien sobre correas que 
se asientan en los muros piñón o muretes sobre forjado horizontal, o bien sobre estructura ligera. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección 
horizontal, incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios necesarios; así como 
colocación, sellado, protección durante las obras y limpieza final. No se incluyen, forjados canalones ni sumideros. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente 
al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 5, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los 
cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica λ, emisividad ε , factor de resistencia a 
la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica 
máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente térmica. 



Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de 
los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

Las cubiertas inclinadas podrán disponer de los elementos siguientes: 
-Sistema de formación de pendientes:  
Será necesario cuando el soporte resistente no tenga la pendiente adecuada al tipo de tejado y de impermeabilización que 

se vaya a utilizar. 
En cubierta sobre forjado horizontal el sistema de formación de pendientes podrá ser: 
- Mediante apoyos a base de tabicones de ladrillo, tablero a base de piezas aligeradas machihembradas de arcilla cocida 

u hormigón apoyarán en seco sobre una tira de papel fuerte o satinado dispuesta sobre las maestras que coronan los tabiques 
palomeros y capa de regularización de espesor 30 mm con hormigón, tamaño máximo del árido 10 mm, acabado fratasado. 

- Mediante estructura metálica ligera en función de la luz y de la pendiente. 
- Mediante placas onduladas o nervadas de fibrocemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.3), 

fijadas mecánicamente a las correas, solapadas lateralmente una onda y frontalmente en una dimensión de  
30 mm como mínimo. 

-Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): 
Generalmente se utilizarán productos de aislamiento térmico en forma de mantas, paneles rígidos o paneles semirrígidos 

o por proyección in-situ de aislamiento. 
Según el CTE DB HS 1, el material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficientes para 

proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 
Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia térmica 

declarada mayor a 0,25 m2K/W. 
Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por 

la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Se comprobará 
que se corresponde con la especificada en proyecto. 

En cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno 
expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW), etc. 

En cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada se pueden usar paneles de: perlita expandida (EPB), poliestireno 
expandido (EPS), poliestireno extruido (XPS), poliuretano (PUR), mantas aglomeradas de lana mineral (MW); dispuestos entre 
los rastreles de madera y anclados al soporte mediante adhesivo laminar en toda su superficie. 

En cubierta sobre forjado horizontal, se pueden usar: lana mineral (MW), poliestireno extruido (XPS), poliestireno 
expandido (EPS), poliuretano (PUR), perlita expandida (EPB), poliisocianurato (PIR). 

-Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): 
Los materiales que se pueden utilizar son los siguientes, o aquellos que tengan similares características: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados, las láminas podrán ser de oxiasfalto o de 

betún modificado. 
- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado. 
- Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero. 
- Impermeabilización con poliolefinas. 
- Impermeabilización con un sistema de placas. 
Para tejas clavadas directamente sobre lámina impermeable se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina 

de betún modificado LBM-30, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Para tejas de hormigón recibidas con mortero se puede usar lámina monocapa, constituida por una lámina de betún 

modificado LBM-40/G, soldada completamente al soporte resistente, previamente imprimado con emulsión asfáltica. 
Lamina monocapa, constituida por una lámina autoadhesiva de betún modificado LBA-15, de masa 1,5 kg/m2 (como tipo 

mínimo). 
En el caso de que no haya tejado, se puede usar lámina monocapa sobre el aislante térmico, constituida por una lámina 

de betún modificado con autoprotección mineral LBM-50/G-FP y armadura de fieltro de poliéster. 
Puede ser recomendable su utilización en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en 

cubiertas expuestas al efecto combinado de lluvia y viento. Para esta función se utilizarán láminas asfálticas u otras láminas 
que no planteen dificultades de fijación al sistema de formación de pendientes, ni presenten problemas de adherencia para las 
tejas.  

También es recomendable para esta situación la utilización de film impermeables transpirables o film impermeables 
barrera de vapor, debiéndose colocar las tejas sobre rastreles. 



La utilización de estos film va a eliminar el efecto de condensación debido al paso del vapor del agua por el soporte de la 
cubierta generado en el interior del edificio. 

Resulta innecesaria su utilización cuando la capa bajo teja esté construida por chapas onduladas o nervadas solapadas, u 
otros elementos que presten similares condiciones de estanquidad. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina.  
-Tejado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3 y 8.4): 
- Para cubiertas sobre forjado inclinado, no ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral; fijadas con tornillos sobre listones de madera, 

dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendiente y fijados a su vez al soporte resistente con tirafondos cada  
50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral; fijadas con tornillos sobre rastreles de 
madera a tablero aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste cada 30 cm a rastreles de madera, fijados al soporte 
resistente con tirafondos cada 50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal y separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm; las 
canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas con mortero mixto sobre paneles de poliestireno extruido de superficie 
acanalada. 

- Para cubiertas sobre forjado inclinado, ventiladas, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas mixtas de hormigón con solape frontal y encaje lateral, fijadas con tornillos sobre listones de madera, 

dispuestos en el sentido normal al de la máxima pendientey estos sobre rastreles de madera en el sentido de máxima 
pendiente sobre el forjado. 

Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con tacones que permitan su enganche y fijación sobre listones 
dispuestos normales a la línea de máxima pendiente, clavados a su vez sobre rastreles fijados al soporte resistente en el 
sentido de la máxima pendiente sobre tablero, por ejemplo, de aglomerado fenólico de espesor 20 mm; clavado éste, cada 30 
cm, a rastreles de madera, dispuestos en el sentido de la máxima pendiente y fijados al soporte resistente con tirafondos cada 
50 cm. 

Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, recibidas sobre chapa ondulada de fibrocemento, fijada a rastreles de madera, 
dispuestos en el sentido normal a la máxima pendiente y fijados al soporte resistente según instrucciones del fabricante del 
sistema. 

- Para cubiertas sobre forjado horizontal, el tejado podrá ser: 
Tejado de tejas de arcilla cocida curvas, con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las 

canales recibidas todas al soporte y las cobijas recibidas, con mortero mixto al soporte o adhesivo. 
Tejado de tejas de hormigón con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de madera fijados 

mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas de arcilla cocida planas o mixtas con encajes frontal y lateral, cogidas con clavos sobre listones de madera 

fijados mecánicamente al soporte con clavos de acero templado, cada 30 cm. 
Tejado de tejas curvas con solape frontal, separación mínima entre cabezas de cobija 40 mm, las canales recibidas todas 

al soporte y las cobijas en la cresta de la onda, con pelladas de mortero mixto. 
Para la fijación o el recibido de las tejas sobre soportes continuos se podrá utilizar anclajes específicos o mortero de cal 

hidráulica, mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos adhesivos, según especificaciones del fabricante del sistema. 
Sobre paneles de poliestireno extruido, podrán recibirse con mortero mixto, adhesivo cementoso u otros másticos 

adhesivos compatibles con el aislante, tejas curvas o mixtas. 
-Sistema de evacuación de aguas:  
Puede constar de canalones, sumideros y rebosaderos. El dimensionado se realizará según el cálculo descrito en el CTE 

DB HS 5. 
Puede ser recomendable su utilización en función del emplazamiento del faldón. 
El sistema podrá ser visto u oculto. 
-Materiales auxiliares: morteros, rastreles de madera o metálicos, fijaciones, etc. 
-Accesorios prefabricados (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3): pasarelas, pasos y escaleras, para 

acceso al tejado, ganchos de seguridad, etc.  
Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará su deformación por incidencia de los 

agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, 

evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y 
evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 



Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DE HE 1, apartado 5.2.2, en el pliego de condiciones del proyecto se deben consignar los valores y 
características exigibles a los cerramientos y particiones interiores, así como sus condiciones particulares de ejecución. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas 
de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de 
cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 
pliego de condiciones. 

·Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y carecer de cuerpos extraños para la correcta recepción 
de la impermeabilización. 

El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan existir contactos con productos ácidos y 
alcalinos; o con metales, excepto con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se evitará, por lo tanto, el contacto con 
el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de contacto 
con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable, cemento fresco (sólo para el 
recibido de los remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del acero galvanizado, podrá aislarse 
mediante una banda de plomo. 

Se evitará la recepción de tejas con morteros ricos en cemento. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. En este último caso se 
retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los trabajos deberán protegerse 
adecuadamente los materiales. 

-Sistema de formación de pendientes:  
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.1, cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la 

impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y limpia. Además, según el apartado 2.4.3.1, el material que lo constituye 
deberá ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. El sistema de 
formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y 
su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con flecha mínima. La superficie para apoyo de rastreles 
y paneles aislantes será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de los mismos. Su constitución permitirá el 
anclaje mecánico de los rastreles. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de cerramiento superior de la cámara de aireación 

deberá asegurarse ante el riesgo de deslizamiento, en especial con pendientes pronunciadas; a la vez deberá quedar 
independiente de los elementos sobresalientes de la cubierta y con las juntas de dilatación necesarias a fin de evitar tensiones 
de contracción-dilatación, tanto por retracción como por oscilaciones de la temperatura. Para el sistema de formación de la 
pendiente y constitución de la cámara de aireación se contemplan dos sistemas distintos: 

A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas aligeradas (de arcilla cocida o de hormigón) acabadas con 
capa de regularización u hormigón. 

Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, fijados mecánicamente, bien sobre correas 
apoyadas en cítaras de ladrillo, en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de madera o estructura metálica 
ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o grecadas, que se utilicen para el cerramiento de la cámara de aireación, irán 
fijadas mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas entre sí, de manera tal que se permita el 
deslizamiento necesario para evitar las tensiones de origen térmico. 



La capa de regularización del tablero tendrá un acabado fratasado, plano y sin resaltos que dificulten la disposición 
correcta de los rastreles o listones. Para el recibido de las tejas de hormigón con mortero, la capa de regularización del tablero 
tendrá un espesor de 3 cm e idénticas condiciones que la anterior. 

Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o nervadas, se tendrá en cuenta lo siguiente. El solape 
frontal entre placas será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado por la forma de la placa y será al menos de una onda. Los 
rastreles metálicos para el cuelgue de las tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el encaje 
perfecto, o en su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas curvas o mixtas recibidas con mortero, la dimensión y 
modulación de la onda o greca de las placas será la más adecuada a la disposición canal-cobija de las tejas que hayan de 
utilizarse. Cuando las placas y tejas correspondan a un mismo sistema se seguirán las instrucciones del fabricante. 

-Aislante térmico/Absorbente acústico: 
Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el forjado entre los apoyos de la cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, estos se deben colocar en sentido normal a la pendiente sobre la capa de aislamiento 

continuo, para evitar los puentes térmicos. El aislamiento debe ser constituido por paneles rígidos o paneles semirrígidos 
fijados al soporte mediante fijaciones mecánicas. Si los paneles rígidos son de superficie acanalada, estarán dispuestos con los 
canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 

- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 

En el caso de emplear rastreles, se debe emplear un sistema de doble rastrel. La teja se colocará sobre rastreles en 
sentido normal a la pendiente y estos a su vez sobre rastreles primarios colocados cada 50 cm en sentido de la pendiente 
sobre la capa de aislamiento continuo, para evitar los puentes térmicos. El aislamiento debe ser constituido por paneles rígidos 
o paneles semirrígidos fijados al soporte mediante fijaciones mecánicas. Si los paneles rígidos son de superficie acanalada, 
estarán dispuestos con los canales paralelos a la dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. La cámara 
de ventilación se desarrolla con el sistema de doble rastrel, siendo efectiva de alero a cumbrera. 

-Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o indiscriminada. Excepcionalmente podrá utilizarse 

en cubiertas con baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en cubiertas especialmente expuestas al efecto 
combinado de lluvia y viento. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 14º / 25 % deben utilizarse sistemas de fijación 
mecánica de tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.2.2, las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. Según el apartado 
2.4.3.3, cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones 
para cada tipo de material constitutivo de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección perpendicular a la 
línea de máxima pendiente. Los solapos, según el apartado 5.1.4.4, deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben 
quedar alineados con los de las hileras contiguas. 

Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con solapes superiores a 8 cm y paralelos o 
perpendiculares a la línea de máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. Las láminas 
impermeabilizantes no plantearán dificultades en su fijación al sistema de formación de pendientes, ni problemas de 
adherencia para las tejas. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.3, según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: cuando la pendiente de la cubierta esté 

comprendida entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando se quiera independizar el impermeabilizante 
del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de movimientos estructurales, deberán utilizarse sistemas no 
adheridos. 

- Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado y con etileno propileno dieno monómero: cuando la cubierta no 
tenga protección, deberán utilizarse sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

- Impermeabilización con poliolefinas: deberán utilizarse láminas de alta flexibilidad. 
- Impermeabilización con un sistema de placas: cuando se utilice un sistema de placas como impermeabilización, el 

solapo de éstas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores 
relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. Deberá recibirse o fijarse al 
soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, del tipo de 
piezas y del solapo de las mismas, así como de la zona geográfica del emplazamiento del edificio. 



-Cámara de aire: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.4, durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan cascotes, 

rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado 
exterior del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 

La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará comunicada con el exterior, preferentemente por alero 
y cumbrera.  

En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de aireación se podrá conseguir mediante rastreles sobre 
los que apoya un soporte continuo de tablero o chapa ondulada. 

En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la difusión del vapor de agua a través de aberturas al 
exterior dispuestas de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las salidas de aire se situarán por encima de 
las entradas a la máxima distancia que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se dispondrán enfrentadas; 
preferentemente con aberturas en continuo. Las aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves y roedores. 
Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones ante condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se 
sitúe sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante térmico necesario. 

-Tejado: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5, deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para 

garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente de la 
cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio. El 
solapo de las piezas deberá establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros 
factores relacionados con la situación de la cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 

No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro sistema en que la estabilidad del tejado se fíe 
exclusivamente al propio peso de la teja. 

La fijación de las tejas deberá realizarse de forma que se evite la rotura de piezas en los trabajos de mantenimiento o 
acceso a instalaciones. En el caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, cumbreras y bordes laterales de 
faldón y demás puntos singulares. Con pendientes de cubierta mayores del 70% y zonas de máxima intensidad de viento, se 
fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, se alternarán fila e 
hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación, 
será el indicado por el fabricante. Las piezas canales se colocarán todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las 
piezas cobijas se recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento 
y a las acciones del viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso de agua comprendido entre 3 y 5 cm. 

En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno extruido acanalados, la pendiente no excederá del 
49%; existirá la necesaria correspondencia morfológica y las tejas queden perfectamente encajadas sobre las placas. Se 
recibirán todas las tejas de aleros, cumbreras, bordes laterales de faldón, limahoyas y limatesas y demás puntos singulares. El 
mortero será bastardo de cal, cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, según especificaciones 
del fabricante del sistema.  

En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en sus distintos formatos, el acoplamiento entre la teja 
y el soporte ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por lo que se estará a las especificaciones del 
fabricante del sistema sobre la idoneidad de cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La adherencia de la teja al soporte se 
consigue con una pellada de mortero mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa ondulada con teja curva, o a la 
parte plana de la placa mixta con teja curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo cementoso. 

Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles metálicos, éstos serán perfiles omega de chapa de 
acero galvanizado de 0’60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y fijados en las crestas de las ondas con 
remaches tipo flor. Las fijaciones de las tejas a los rastreles metálicos se harán con tornillos rosca chapa y se realizarán del 
mismo modo que en el caso de rastreles de madera. Todo ello se realizará según especificaciones del fabricante del sistema. 

 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles de madera o entablados, los rastreles y listones de 
madera serán de la escuadría que se determine para cada caso, y se fijarán al soporte con la frecuencia necesaria tanto para 
asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus tensiones para evitar 
alabeos, seca, y tratada contra el ataque de hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispondrán con juntas de 
1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la junta. Los rasteles se interrumpirán en las juntas de dilatación del edificio y 
de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los listones se fijarán con clavos de acero templado y los rastreles, 
previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir una capa de regularización de tableros, sobre las que 
hayan de fijarse listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual que 3 cm. Los clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al 
menos 5 cm. Los listones y rastreles de madera o entablados se fijarán al soporte tanto para asegurar su estabilidad como para 
evitar su alabeo. La distancia entre listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las tejas o, en caso de 



no disponer estas de encaje, tal que el solapo garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y tornillos para 
la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los 
enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para 
aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosión. 

Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los rastreles de madera, en las caras laterales, los 
rastreles llevarán puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y 
a todo lo largo del mismo se extenderá mortero de cemento, de manera que las puntas clavadas en sus cantos queden 
recubiertas totalmente, rellenando también la holguras entre rastrel y soporte. 

Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de 

albañilería). Los listones de madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el soporte en el sentido normal al de la 
máxima pendiente, a la distancia que exija la dimensión de la teja, y fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con clavos 
de acero templado. 

Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de compresión de forjados o capa de regularización de 
albañilería). Los rastreles de madera, que tienen como función la ubicación del aislante térmico, y en su caso, la formación de 
la capa de aireación, se dispondrán apoyados sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y fijados mecánicamente al 
soporte cada 50 cm con tirafondos. La separación entre listones, dependerá del ancho de los paneles aislantes que hayan de 
ubicarse entre los mismos (los paneles se cortarán cuando su ancho exija una separación entre listones mayor de 60 cm). Para 
la determinación de la escuadría de estos rastreles, se tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de 
aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra dimensión será proporcionada y apta para el apoyo y 
fijación. Una vez colocados los paneles aislantes (fijados por puntos al soporte con adhesivo compatible), se dispondrán 
listones paralelos al alero, con su cara mayor apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que exija la dimensión de la 
teja y fijados en cada cruce. 

Preferentemente el sistema de rastreles ha de colocarse sobre paneles de aislamiento continuos, para evitar puentes 
térmicos. 

Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de espesor mínimo 2 cm, fijados sobre los rastreles, como 
protección del aislante o, en su caso, cierre de la cámara de aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para albergar 
la capa de aislante y en su caso la de aireación, pero su ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los tableros apoyen al 
menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el sentido de la máxima pendiente y a una distancia entre ejes tal que se 
acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes con el máximo aprovechamiento; la distancia entre ejes no 
deberá exceder de 68 cm para tableros de espesor  
2 cm. Para las tejas, los listones o rastreles se situarán a la distancia precisa que exija la dimensión de la teja, a fin de que los 
encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas 
pueden colocarse: simplemente apoyadas mediante los tetones de que las tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o 
fijadas mecánicamente. Para este último supuesto las tejas pueden presentar perforaciones. Los clavos y tornillos para la 
fijación de la teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los enganches y 
corchetes de acero inoxidable o de acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva 
para aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento anticorrosivo. 

-Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección 

prefabricados o realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede por encima del 

borde exterior del mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden ser: vistos, para la recogida de las aguas del faldón 

en el borde del alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en el interior de éste. En ambos casos los canalones se 
dispondrán con ligera pendiente hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de manera que un eventual 
embalsamiento no revierta al interior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, 
las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. 
Se colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen 
sistemas prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad técnica, se seguirán las instrucciones del 
fabricante. 



Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.9, cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben 
disponerse: 

a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las piezas del tejado 
de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 

b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las piezas del 
tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo. 

c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del paramento vertical 
por encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para cubiertas planas. 

Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que el ala del canalón se 
extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo, la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del 
canalón sea de 20 cm como mínimo y el ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado. 

Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
Según el CTE DB HS 1, apartado 3.2, el diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros 

parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo 
de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se indican en la tabla 3.3. 

-Puntos singulares, según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4: 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ. Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura 
por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. Cuando el encuentro 
se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca en la parte superior 
o lateral del faldón, los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm 
como mínimo desde el encuentro. 

- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte que conforma 
el alero. Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la primera hilada del 
tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan 
la misma pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o baberos 
protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que 
vuelen 5 cm. 

- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Las piezas del tejado deben 
sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm 
como mínimo. 

- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas del 
tejado de ambos faldones. Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben 
fijarse. Cuando no sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de 
cumbreras este encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 

- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas. La 
parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los 
lados del mismo. En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, 
que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 

- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con 
el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del 
lucernario, los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo 
desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongarse 10 cm como mínimo. 

-Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. Deben disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como mínimo por 
encima del tejado. 

- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 25 m, o cuando entre las juntas del edificio la distancia sea 
mayor de 15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas de cubierta, en función del subtipo de tejado y de las condiciones 
climáticas del lugar. 

·Gestión de residuos 



Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

·Tolerancias admisibles 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada. 

Motivos para la no aceptación: 
-Chapa conformada: 
Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 1 cm/m, o más de 3 cm para toda la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con errores superiores a 2 mm. 
-Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 10 mm/m comprobada con regla de 1 m y/ó ± 

50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; falta de paralelismo de hiladas respecto a la línea de 

alero con errores superiores a 10 mm/m o mayores que 50 mm/total. 
-Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de 

mortero de cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

·Condiciones de terminación 

Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los elementos singulares (caballetes, limatesas y limahoyas, 
aleros, remates laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, ventilación, etc.), se utilizarán 
preferentemente piezas especialmente concebidas y fabricadas para este fin, o bien se detallarán soluciones constructivas de 
solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria 
durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 
-Formación de faldones: 
Pendientes. 
Forjados inclinados: controlar como estructura. 
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura. 
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los tabiquillos. Ventilación de 

las cámaras. 
-Aislante térmico: 
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor. 
-Limas, canalones y puntos singulares: 
Fijación y solapo de piezas. 
Material y secciones especificados en proyecto. 
Juntas para dilatación. 
Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos. 



-Canalones:  
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes. 
-Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana. 
-Base de la cobertura:  
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas. 
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m. 
- Piezas de cobertura: 
Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de tejado, cuando no haya capa de 

impermeabilización. 
Tejas curvas:  
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. Cumbrera y 

limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y macizado de las tejas. 
Otras tejas: 
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. Cumbreras, 

limatesas y remates laterales: piezas especiales. 

·Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio consistirá en un riego continuo de la cubierta. En determinados casos, el riego se hará sobre los 
elementos singulares de la unidad de inspección y sobre aquellos otros de mayor riesgo, a juicio de la dirección facultativa de la 
obra.  

Las superficies de la unidad de inspección y/o los puntos singulares se probarán mediante riego continuo. Se emplearán 
para ello los dispositivos idóneos de riego, con los que se rociará homogénea e ininterrumpidamente la cubierta con agua 
durante el tiempo que deba durar la prueba, y no menos de 8 horas. La intensidad de riego mínima será 0,25 l/m2min. El riego 
debe actuar directa y simultáneamente sobre todas las superficies de la unidad de inspección objeto de la prueba. 

Conservación y mantenimiento 

Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas adversas (lluvia, nieve o velocidad del viento superior 
a 50 km/h), se revisarán y asegurarán las partes realizadas. 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que 
deberán ir sujetos a paramentos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, se 
realizarán por laboratorios conforme a lo establecido en UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 y UNE-EN ISO 16283-3:2016 
para ruido aéreo. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones 
de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in 
situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o 
totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones 
y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
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CUADRO DE MANO DE OBRA 



Cuadro de mano de obra

1 Oficial 1ª aplicador de productos impermeabilizantes. 19,040 56,000 h 1.066,40
2 Ayudante aplicador de productos impermeabilizantes. 16,190 56,000 h 906,40
3 Peón especializado construcción. 18,790 4,000 h 75,20
4 Peón ordinario construcción. 17,870 4,000 h 71,20
5 Peón Seguridad y Salud. 18,790 1,180 h 22,18

Importe total: 2.141,38

SAN ISIDRO, JUNIO 2022
ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) (Horas) (Euros)
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CUADRO DE MAQUINARIA 



Cuadro de maquinaria

1 Prueba de servicio para comprobar la estanquidad de
cubiertas planas no indudables o cubiertas inclinadas, 
mediante riego continuo de la superficie, según
documento: Pruebas de servicio de la estanqueidad de
cubiertas (Documento Reconocido por la Generalitat DRC
05/09). 300,000 1,000 u 300,00

2 Carga y cambio de contenedor de 12 m³, para recogida de
mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en
obras de construcción y/o demolición, colocado en obra
a pie de carga, incluso servicio de entrega, alquiler y
canon de vertido por entrega de residuos. 129,312 1,000 Ud 129,31

3 Equipo completo para proyección de productos
impermeabilizantes líquidos en caliente. 2,620 17,520 h 45,60

4 Grupo electrógeno insonorizado, trifásico, de 45 kVA de
potencia. 5,240 4,000 h 20,80

5 Equipo de chorro de arena a presión. 3,120 4,000 h 12,80

Importe total: 508,51

SAN ISIDRO, JUNIO 2022
ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) (Euros)
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CUADRO DE MATERIALES 



Cuadro de materiales

1 Abrasivo para limpieza mediante chorro a presión,
formado por partículas de silicato de aluminio. 0,240 120,000 kg 28,80

2 Imprimación de color marfil, MasterSeal P 770 "Master
Builders Solutions", de dos componentes, con
tecnología Xolutec, para aplicar sobre superficie
soporte de hormigón, de mortero o metálica con brocha
o rodillo. 11,250 24,000 kg 270,40

3 Imprimación incolora, MasterSeal P 691 "Master
Builders Solutions", a base de resina de poliuretano
monocomponente y disolventes, para aplicar sobre PVC,
EPDM, madera, poliéster o fibrocemento, sobre
membranas proyectadas tipo MasterSeal o como puente
de unión con rastrillo de goma y rodillo de pelo
corto. 15,670 8,000 kg 125,60

4 Árido de cuarzo natural, MasterTop F5 "Master
Builders Solutions", de granulometría comprendida
entre 0,4 y 1,0 mm, para utilizar como carga mineral
en combinación con resinas epoxi o poliuretano. 0,720 80,000 kg 57,60

5 Membrana elástica impermeabilizante color a elegir,
MasterSeal TC 259 "Master Builders Solutions",
compuesto por poliuretano alifático monocomponente y
disolventes, con resistencia a los rayos UV, de
aplicación como capa de acabado elástica para
protección frente a la intemperie, en el sistema
MasterSeal Roof de impermeabilización vista de
cubiertas. 16,090 16,000 kg 257,60

6 Impermeabilizante líquido, MasterSeal M 689 "Master
Builders Solutions", de dos componentes a base de
resina de poliurea sin disolventes, para aplicar
mediante sistema de proyección mecánica en caliente,
para conformar una membrana impermeable en cubiertas
planas o inclinadas. 10,140 180,000 kg 1.825,60

7 Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia
34B, con 2 kg de agente extintor, con vaso difusor,
según UNE-EN 3. 42,620 0,330 Ud 14,06

8 Botiquín de urgencia provisto de desinfectantes y
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón
hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un
par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de
goma para agua y hielo, antiespasmódicos,
analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, un
torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas
desechables, con tornillos y tacos para fijar al
paramento. 24,590 1,000 Ud 24,59

9 Casco contra golpes, EPI de categoría II, según EN
812, cumpliendo todos los requisitos de seguridad
según el R.D. 1407/1992. 1,300 0,200 Ud 0,26

10 Gafas de protección con montura universal, EPI de
categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los
requisitos de seguridad según el R.D. 1407/1992. 9,000 0,400 Ud 3,60

11 Par de guantes contra riesgos mecánicos, EPI de
categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN 388,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992. 9,200 0,500 Ud 4,60

12 Par de guantes contra productos químicos, EPI de
categoría III, según UNE-EN 420 y UNE-EN 374-1,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992. 1,090 0,500 Ud 0,54

13 Par de guantes para trabajos eléctricos de baja
tensión, EPI de categoría III, según UNE-EN 420 y
UNE-EN 60903, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 41,560 0,500 Ud 20,78

14 Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica
de 30 dB, EPI de categoría II, según UNE-EN 352-1 y
UNE-EN 458, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 37,400 0,200 Ud 7,48

15 Par de botas bajas de seguridad, con puntera
resistente a un impacto de hasta 200 J y a una
compresión de hasta 15 kN, con resistencia al
deslizamiento, EPI de categoría II, según UNE-EN ISO
20344 y UNE-EN ISO 20345, cumpliendo todos los
requisitos de seguridad según el R.D. 1407/1992. 40,950 1,000 Ud 40,96

16 Par de polainas para soldador, EPI de categoría II,
según UNE-EN ISO 11611 y UNE-EN 348, cumpliendo todos
los requisitos de seguridad según el R.D. 1407/1992. 8,350 1,000 Ud 8,36

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) Empleada (Euros)
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17 Chaqueta de alta visibilidad, de material
reflectante, EPI de categoría II, según UNE-EN 471 y
UNE-EN 340, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 24,250 0,400 Ud 9,70

18 Chaleco de alta visibilidad, de material reflectante,
EPI de categoría II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992. 22,890 0,400 Ud 9,16

19 Par de rodilleras con la parte delantera elástica y
con esponja de celulosa, EPI de categoría II, según
UNE-EN 340, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992. 12,510 0,500 Ud 6,26

20 Cartel general indicativo de riesgos, de PVC
serigrafiado, de 990x670 mm, con 6 orificios de
fijación. 9,570 2,000 Ud 19,14

21 Señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma blanco de forma rectangular sobre
fondo rojo, con 4 orificios de fijación, según R.D.
485/1997. 4,150 1,000 Ud 4,15

22 Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma negro de forma triangular sobre
fondo amarillo, con 4 orificios de fijación, según
R.D. 485/1997. 3,050 1,000 Ud 3,05

23 Señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma negro de forma circular sobre
fondo blanco, con 4 orificios de fijación, según R.D.
485/1997. 3,050 1,000 Ud 3,05

24 Señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma blanco de forma circular sobre
fondo azul, con 4 orificios de fijación, según R.D.
485/1997. 3,050 1,000 Ud 3,05

25 Brida de nylon, de 4,8x200 mm. 0,030 28,000 Ud 0,84

Importe total: 2.749,23

SAN ISIDRO, JUNIO 2022
ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ

Cuadro de materiales

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(Euros) Empleada (Euros)
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CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS 



1 Cubiertas

1.1 RYP100c m² Preparación de superficie de cualquier material mediante proyección en seco de
material abrasivo formado por partículas de silicato de aluminio, eliminando
contaminantes, capa de mortero de cemento y partículas sueltas del soporte.
Incluye: Montaje de la protección contra el polvo. Montaje y preparación del equipo.
Aplicación mecánica del chorro de partículas. Desmontaje del equipo. Limpieza de la
superficie soporte. Retirada y acopio del material proyectado y los restos generados.
Carga del material proyectado y los restos generados sobre camión o contenedor.

mt08lim010a 1,500 kg 0,240 0,36Abrasivo para limpieza mediante chorro a presión,
formado por partículas de silicato de aluminio.

mq08lch010 0,050 h 3,120 0,16Equipo de chorro de arena a presión.
mq08gel010k 0,050 h 5,240 0,26Grupo electrógeno insonorizado, trifásico, de 45 kVA de

potencia.
mo112 0,050 h 18,790 0,94Peón especializado construcción.
mo113 0,050 h 17,870 0,89Peón ordinario construcción.
% 2,000 % 2,610 0,05Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 2,660 0,08

Precio total por m²  .................................................. 2,74

1.2 NLG310 m² Impermeabilización líquida, para reparación de cubiertas arquitectónicas, de 2 a 2,5
mm de espesor total, sobre superficie soporte de hormigón o mortero. Sistema
MasterSeal Roof 2689"Master Builders Solutions" o equivalente formado por
impermeabilizante líquido, MasterSeal M 689 "Master Builders Solutions",o
equivalente, aplicada mediante sistema de proyección mecánica en caliente, previa
imprimación con MasterSeal P 770 "Master Builders Solutions",o equivalente
endurecida superficialmente mediante espolvoreo con árido de cuarzo natural,
MasterTop F5 "Master Builders Solutions",o equivalente y aplicación de MasterSeal P
691 "Master Builders Solutions" como puente de unión; y sellado de la
impermeabilización con dos capas de membrana elástica impermeabilizante color
blanco, MasterSeal TC 259 "Master Builders Solutions"o equivalente.
Incluye: Limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la imprimación. Aplicación de
la imprimación que actúa como puente de unión. Resolución de los puntos singulares.
Aplicación mecánica en caliente del impermeabilizante. Aplicación de la capa de
sellado.

mt15bas120i 0,300 kg 11,250 3,38Imprimación de color marfil, MasterSeal P 770 "Master
Builders Solutions", de dos componentes, con
tecnología Xolutec, para aplicar sobre superficie soporte
de hormigón, de mortero o metálica con brocha o rodillo.

mt15bas130c 1,000 kg 0,720 0,72Árido de cuarzo natural, MasterTop F5 "Master Builders
Solutions", de granulometría comprendida entre 0,4 y
1,0 mm, para utilizar como carga mineral en
combinación con resinas epoxi o poliuretano.

mt15bas120m 0,100 kg 15,670 1,57Imprimación incolora, MasterSeal P 691 "Master
Builders Solutions", a base de resina de poliuretano
monocomponente y disolventes, para aplicar sobre
PVC, EPDM, madera, poliéster o fibrocemento, sobre
membranas proyectadas tipo MasterSeal o como puente
de unión con rastrillo de goma y rodillo de pelo corto.

mt15bas180a 2,250 kg 10,140 22,82Impermeabilizante líquido, MasterSeal M 689 "Master
Builders Solutions", de dos componentes a base de
resina de poliurea sin disolventes, para aplicar mediante
sistema de proyección mecánica en caliente, para
conformar una membrana impermeable en cubiertas
planas o inclinadas.

mt15bas150b 0,200 kg 16,090 3,22Membrana elástica impermeabilizante color a elegir,
MasterSeal TC 259 "Master Builders Solutions",
compuesto por poliuretano alifático monocomponente y
disolventes, con resistencia a los rayos UV, de
aplicación como capa de acabado elástica para
protección frente a la intemperie, en el sistema
MasterSeal Roof de impermeabilización vista de
cubiertas.

mq06pyp010 0,219 h 2,620 0,57Equipo completo para proyección de productos
impermeabilizantes líquidos en caliente.

mo032 0,700 h 19,040 13,33Oficial 1ª aplicador de productos impermeabilizantes.
mo070 0,700 h 16,190 11,33Ayudante aplicador de productos impermeabilizantes.
% 2,000 % 56,940 1,14Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 58,080 1,74

Precio total por m²  .................................................. 59,82

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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2 Gestión de residuos

2.1 GRA010b Ud Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de
construcción y/o demolición, con contenedor de 12 m³, a vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra
o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega,
alquiler y recogida en obra del contenedor.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el canon de vertido por entrega de
residuos.
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos.

mq04res010doa 1,000 Ud 129,312 129,31Carga y cambio de contenedor de 12 m³, para recogida
de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos
en obras de construcción y/o demolición, colocado en
obra a pie de carga, incluso servicio de entrega, alquiler
y canon de vertido por entrega de residuos.

% 2,000 % 129,310 2,59Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 131,900 3,96

Precio total por Ud  .................................................. 135,86

Anejo de justificación de precios
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3 Seguridad y salud

3.1 Sistemas de protección colectiva
3.1.1 YCU010b Ud Suministro y colocación de extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B,

con 2 kg de agente extintor, con vaso difusor, amortizable en 3 usos. Incluso p/p de
soporte y accesorios de montaje, mantenimiento en condiciones seguras durante todo
el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje.
Incluye: Marcado de la situación de los extintores en los paramentos. Colocación y
fijación de soportes. Cuelgue de los extintores. Señalización. Transporte hasta el lugar
de almacenaje o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mt41ixo010a 0,330 Ud 42,620 14,06Extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia
34B, con 2 kg de agente extintor, con vaso difusor,
según UNE-EN 3.

mo120 0,090 h 18,790 1,69Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 15,750 0,32Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 16,070 0,48

Precio total por Ud  .................................................. 16,55

3.2 Equipos de protección individual
3.2.1 YIC010 Ud Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según r.d. 773/97 Y

marcado ce según r.d. 1407/92. Medida la unidad en obra.

mt50epc010hj 0,100 Ud 1,300 0,13Casco contra golpes, EPI de categoría II, según EN 812,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992.

3,000 % Costes indirectos 0,130 0,00

Precio total por Ud  .................................................. 0,13

3.2.2 YIP010 Ud Suministro de par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de
hasta 200 J y a una compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, con
código de designación SB.

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epp010pDb 0,500 Ud 40,950 20,48Par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente
a un impacto de hasta 200 J y a una compresión de
hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, EPI de
categoría II, según UNE-EN ISO 20344 y UNE-EN ISO
20345, cumpliendo todos los requisitos de seguridad
según el R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 20,480 0,41Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 20,890 0,63

Precio total por Ud  .................................................. 21,52

3.2.3 YIJ010 Ud Suministro de gafas de protección con montura universal, de uso básico, con dos
oculares integrados en una montura de gafa convencional con protección lateral.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epj010ace 0,200 Ud 9,000 1,80Gafas de protección con montura universal, EPI de
categoría II, según UNE-EN 166, cumpliendo todos los
requisitos de seguridad según el R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 1,800 0,04Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 1,840 0,06

Precio total por Ud  .................................................. 1,90

Anejo de justificación de precios
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3.2.4 YIM010c Ud Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de
serraje vacuno en la palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y
a la perforación.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epm010cd 0,250 Ud 9,200 2,30Par de guantes contra riesgos mecánicos, EPI de
categoría II, según UNE-EN 420 y UNE-EN 388,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 2,300 0,05Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 2,350 0,07

Precio total por Ud  .................................................. 2,42

3.2.5 YIM010 Ud Suministro de par de guantes para trabajos eléctricos, de baja tensión.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epm010md 0,250 Ud 41,560 10,39Par de guantes para trabajos eléctricos de baja tensión,
EPI de categoría III, según UNE-EN 420 y UNE-EN
60903, cumpliendo todos los requisitos de seguridad
según el R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 10,390 0,21Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 10,600 0,32

Precio total por Ud  .................................................. 10,92

3.2.6 YIM010b Ud Suministro de par de guantes contra productos químicos, de algodón y PVC
superplastificado, resistente ante ácidos y bases.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epm010fd 0,250 Ud 1,090 0,27Par de guantes contra productos químicos, EPI de
categoría III, según UNE-EN 420 y UNE-EN 374-1,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 0,270 0,01Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 0,280 0,01

Precio total por Ud  .................................................. 0,29

3.2.7 YIP020 Ud Suministro de par de polainas para soldador.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epp020b 0,500 Ud 8,350 4,18Par de polainas para soldador, EPI de categoría II,
según UNE-EN ISO 11611 y UNE-EN 348, cumpliendo
todos los requisitos de seguridad según el R.D.
1407/1992.

% 2,000 % 4,180 0,08Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 4,260 0,13

Precio total por Ud  .................................................. 4,39

Anejo de justificación de precios
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3.2.8 YIO010 Ud Suministro de juego de orejeras, estándar, compuesto por un casquete diseñado para
producir presión sobre la cabeza mediante un arnés y ajuste con almohadillado
central, con atenuación acústica de 30 dB.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epo010dj 0,100 Ud 37,400 3,74Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica de
30 dB, EPI de categoría II, según UNE-EN 352-1 y
UNE-EN 458, cumpliendo todos los requisitos de
seguridad según el R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 3,740 0,07Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 3,810 0,11

Precio total por Ud  .................................................. 3,92

3.2.9 YIU060 Ud Suministro de par de rodilleras con la parte delantera elástica y con esponja de
celulosa.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epu060d 0,250 Ud 12,510 3,13Par de rodilleras con la parte delantera elástica y con
esponja de celulosa, EPI de categoría II, según UNE-EN
340, cumpliendo todos los requisitos de seguridad
según el R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 3,130 0,06Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 3,190 0,10

Precio total por Ud  .................................................. 3,29

3.2.10 YIU030 Ud Suministro de chaleco de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de
aumentar la visibilidad del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros
de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epu030hce 0,200 Ud 22,890 4,58Chaleco de alta visibilidad, de material reflectante, EPI
de categoría II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 4,580 0,09Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 4,670 0,14

Precio total por Ud  .................................................. 4,81

3.2.11 YIU030b Ud Suministro de chaqueta de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de
aumentar la visibilidad del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros
de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y
Salud.

mt50epu030hbe 0,200 Ud 24,250 4,85Chaqueta de alta visibilidad, de material reflectante, EPI
de categoría II, según UNE-EN 471 y UNE-EN 340,
cumpliendo todos los requisitos de seguridad según el
R.D. 1407/1992.

% 2,000 % 4,850 0,10Costes directos complementarios
3,000 % Costes indirectos 4,950 0,15

Precio total por Ud  .................................................. 5,10

3.3 Señalización

Anejo de justificación de precios
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3.3.1 YSS020b Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC
serigrafiado, de 990x670 mm, con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado
con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante
todo el periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o
retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mt50les020a 1,000 Ud 9,570 9,57Cartel general indicativo de riesgos, de PVC
serigrafiado, de 990x670 mm, con 6 orificios de fijación.

mt50spr046 6,000 Ud 0,030 0,18Brida de nylon, de 4,8x200 mm.
mo120 0,200 h 18,790 3,76Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 13,510 0,27Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 13,780 0,41

Precio total por Ud  .................................................. 14,19

3.3.2 YSS020bb Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel con rotulo indicador de direcciones y
telefonos de urgencia colocado en lugar preferente, realizado en material adhesivo
sobre soporte rigido de dimensiones 1.00x1.50 m., para un solo uso, de acuerdo con
r.d. 485/97. medida la unidad ejecutada.

mt50les020a 1,000 Ud 9,570 9,57Cartel general indicativo de riesgos, de PVC
serigrafiado, de 990x670 mm, con 6 orificios de fijación.

mt50spr046 6,000 Ud 0,030 0,18Brida de nylon, de 4,8x200 mm.
mo120 0,200 h 18,790 3,76Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 13,510 0,27Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 13,780 0,41

Precio total por Ud  .................................................. 14,19

3.3.3 YSS030 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de
297x210 mm, con pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, con 4
orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se
requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o
retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mt50les030fa 1,000 Ud 3,050 3,05Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma negro de forma triangular sobre
fondo amarillo, con 4 orificios de fijación, según R.D.
485/1997.

mt50spr046 4,000 Ud 0,030 0,12Brida de nylon, de 4,8x200 mm.
mo120 0,150 h 18,790 2,82Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 5,990 0,12Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 6,110 0,18

Precio total por Ud  .................................................. 6,29

3.3.4 YSS031 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de
297x210 mm, con pictograma negro de forma circular sobre fondo blanco, con 4
orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se
requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o
retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mt50les030nb 1,000 Ud 3,050 3,05Señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma negro de forma circular sobre fondo
blanco, con 4 orificios de fijación, según R.D. 485/1997.

mt50spr046 4,000 Ud 0,030 0,12Brida de nylon, de 4,8x200 mm.
mo120 0,150 h 18,790 2,82Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 5,990 0,12Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 6,110 0,18

Precio total por Ud  .................................................. 6,29

Anejo de justificación de precios
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3.3.5 YSS032 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de obligación, de PVC serigrafiado, de
297x210 mm, con pictograma blanco de forma circular sobre fondo azul, con 4 orificios
de fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se
requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o
retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mt50les030vb 1,000 Ud 3,050 3,05Señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma blanco de forma circular sobre
fondo azul, con 4 orificios de fijación, según R.D.
485/1997.

mt50spr046 4,000 Ud 0,030 0,12Brida de nylon, de 4,8x200 mm.
mo120 0,150 h 18,790 2,82Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 5,990 0,12Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 6,110 0,18

Precio total por Ud  .................................................. 6,29

3.3.6 YSS033 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de PVC serigrafiado, de
297x210 mm, con pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, con 4
orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se
requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o
retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mt50les030Dc 1,000 Ud 4,150 4,15Señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma blanco de forma rectangular sobre
fondo rojo, con 4 orificios de fijación, según R.D.
485/1997.

mt50spr046 4,000 Ud 0,030 0,12Brida de nylon, de 4,8x200 mm.
mo120 0,150 h 18,790 2,82Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 7,090 0,14Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 7,230 0,22

Precio total por Ud  .................................................. 7,45

3.4 Medicina preventiva y primeros auxilios
3.4.1 YMM010b Ud Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de

desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda,
esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras, pinzas, guantes desechables,
bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos cardíacos de
urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas desechables, fijado al
paramento con tornillos y tacos.
Incluye: Replanteo en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

mt50eca010 1,000 Ud 24,590 24,59Botiquín de urgencia provisto de desinfectantes y
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón
hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un
par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de
goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos,
tónicos cardíacos de urgencia, un torniquete, un
termómetro clínico y jeringuillas desechables, con
tornillos y tacos para fijar al paramento.

mo120 0,090 h 18,790 1,69Peón Seguridad y Salud.
% 2,000 % 26,280 0,53Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 26,810 0,80

Precio total por Ud  .................................................. 27,61

Anejo de justificación de precios
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4 Control de calidad y ensayos

4.1 XRQ010 Ud Prueba de servicio para comprobar la estanquidad de cubiertas planas no indudables
o cubiertas inclinadas,  mediante riego continuo de la superficie, según documento:
Pruebas de servicio de la estanqueidad de cubiertas (Documento Reconocido por la
Generalitat DRC 05/09).

CSSE.3a 1,000 u 300,000 300,00Prueba estanqueidad riego cubierta inclinada
% 2,000 % 300,000 6,00Costes directos complementarios

3,000 % Costes indirectos 306,000 9,18

Precio total por Ud  .................................................. 315,18

Anejo de justificación de precios
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CUADRO DE PRECIOS Nº1




Cuadro de precios nº 1

1 Cubiertas
1.1 m² Preparación de superficie de cualquier material mediante

proyección en seco de material abrasivo formado por partículas
de silicato de aluminio, eliminando contaminantes, capa de
mortero de cemento y partículas sueltas del soporte.
Incluye: Montaje de la protección contra el polvo. Montaje y
preparación del equipo. Aplicación mecánica del chorro de
partículas. Desmontaje del equipo. Limpieza de la superficie
soporte. Retirada y acopio del material proyectado y los restos
generados. Carga del material proyectado y los restos generados
sobre camión o contenedor. 2,74 DOS EUROS CON SETENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

1.2 m² Impermeabilización líquida, para reparación de cubiertas
arquitectónicas, de 2 a 2,5 mm de espesor total, sobre superficie
soporte de hormigón o mortero. Sistema MasterSeal Roof
2689"Master Builders Solutions" o equivalente formado por
impermeabilizante líquido, MasterSeal M 689 "Master Builders
Solutions",o equivalente, aplicada mediante sistema de
proyección mecánica en caliente, previa imprimación con
MasterSeal P 770 "Master Builders Solutions",o equivalente
endurecida superficialmente mediante espolvoreo con árido de
cuarzo natural, MasterTop F5 "Master Builders Solutions",o
equivalente y aplicación de MasterSeal P 691 "Master Builders
Solutions" como puente de unión; y sellado de la
impermeabilización con dos capas de membrana elástica
impermeabilizante color blanco, MasterSeal TC 259 "Master
Builders Solutions"o equivalente.
Incluye: Limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la
imprimación. Aplicación de la imprimación que actúa como
puente de unión. Resolución de los puntos singulares. Aplicación
mecánica en caliente del impermeabilizante. Aplicación de la
capa de sellado. 59,82 CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON

OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

2 Gestión de residuos
2.1 Ud Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes

producidos en obras de construcción y/o demolición, con
contenedor de 12 m³, a vertedero específico, instalación de
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso
servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el canon de
vertido por entrega de residuos.
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos
de construcción a vertedero específico, instalación de tratamiento
de residuos de construcción y demolición externa a la obra o
centro de valorización o eliminación de residuos. 135,86 CIENTO TREINTA Y CINCO EUROS

CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

3 Seguridad y salud

3.1 Sistemas de protección colectiva
3.1.1 Ud Suministro y colocación de extintor portátil de nieve carbónica

CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente extintor, con vaso
difusor, amortizable en 3 usos. Incluso p/p de soporte y
accesorios de montaje, mantenimiento en condiciones seguras
durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje.
Incluye: Marcado de la situación de los extintores en los
paramentos. Colocación y fijación de soportes. Cuelgue de los
extintores. Señalización. Transporte hasta el lugar de almacenaje
o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente colocadas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 16,55 DIECISEIS EUROS CON

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

3.2 Equipos de protección individual
3.2.1 Ud Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad

según r.d. 773/97 Y marcado ce según r.d. 1407/92. Medida la
unidad en obra. 0,13 TRECE CÉNTIMOS
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3.2.2 Ud Suministro de par de botas bajas de seguridad, con puntera
resistente a un impacto de hasta 200 J y a una compresión de
hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, con código de
designación SB.

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 21,52 VEINTIUN EUROS CON

CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

3.2.3 Ud Suministro de gafas de protección con montura universal, de
uso básico, con dos oculares integrados en una montura de gafa
convencional con protección lateral.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 1,90 UN EURO CON NOVENTA

CÉNTIMOS

3.2.4 Ud Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de
algodón con refuerzo de serraje vacuno en la palma, resistente a
la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la perforación.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 2,42 DOS EUROS CON CUARENTA Y

DOS CÉNTIMOS

3.2.5 Ud Suministro de par de guantes para trabajos eléctricos, de baja
tensión.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 10,92 DIEZ EUROS CON NOVENTA Y

DOS CÉNTIMOS

3.2.6 Ud Suministro de par de guantes contra productos químicos, de
algodón y PVC superplastificado, resistente ante ácidos y bases.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 0,29 VEINTINUEVE CÉNTIMOS

3.2.7 Ud Suministro de par de polainas para soldador.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 4,39 CUATRO EUROS CON TREINTA Y

NUEVE CÉNTIMOS

3.2.8 Ud Suministro de juego de orejeras, estándar, compuesto por un
casquete diseñado para producir presión sobre la cabeza
mediante un arnés y ajuste con almohadillado central, con
atenuación acústica de 30 dB.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 3,92 TRES EUROS CON NOVENTA Y

DOS CÉNTIMOS

3.2.9 Ud Suministro de par de rodilleras con la parte delantera elástica
y con esponja de celulosa.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 3,29 TRES EUROS CON VEINTINUEVE

CÉNTIMOS
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3.2.10 Ud Suministro de chaleco de alta visibilidad, de material
reflectante, encargado de aumentar la visibilidad del usuario
cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 4,81 CUATRO EUROS CON OCHENTA Y

UN CÉNTIMOS

3.2.11 Ud Suministro de chaqueta de alta visibilidad, de material
reflectante, encargado de aumentar la visibilidad del usuario
cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente suministradas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 5,10 CINCO EUROS CON DIEZ

CÉNTIMOS

3.3 Señalización
3.3.1 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel general

indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm, con 6
orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de
nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras
durante todo el periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el
lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente colocadas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 14,19 CATORCE EUROS CON

DIECINUEVE CÉNTIMOS

3.3.2 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel con rotulo
indicador de direcciones y telefonos de urgencia colocado en
lugar preferente, realizado en material adhesivo sobre soporte
rigido de dimensiones 1.00x1.50 m., para un solo uso, de acuerdo
con r.d. 485/97. medida la unidad ejecutada. 14,19 CATORCE EUROS CON

DIECINUEVE CÉNTIMOS

3.3.3 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia,
de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro de
forma triangular sobre fondo amarillo, con 4 orificios de fijación,
amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de
tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el
lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente colocadas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 6,29 SEIS EUROS CON VEINTINUEVE

CÉNTIMOS

3.3.4 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de prohibición,
de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma negro de
forma circular sobre fondo blanco, con 4 orificios de fijación,
amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de
tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el
lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente colocadas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 6,29 SEIS EUROS CON VEINTINUEVE

CÉNTIMOS
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3.3.5 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de obligación,
de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco de
forma circular sobre fondo azul, con 4 orificios de fijación,
amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de
tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el
lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente colocadas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 6,29 SEIS EUROS CON VEINTINUEVE

CÉNTIMOS

3.3.6 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de
PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con pictograma blanco de
forma rectangular sobre fondo rojo, con 4 orificios de fijación,
amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de
tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el
lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente colocadas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 7,45 SIETE EUROS CON CUARENTA Y

CINCO CÉNTIMOS

3.4 Medicina preventiva y primeros auxilios
3.4.1 Ud Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta

de obra, provisto de desinfectantes y antisépticos autorizados,
gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos
adhesivos, un par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa
de goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos,
tónicos cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro
clínico y jeringuillas desechables, fijado al paramento con tornillos
y tacos.
Incluye: Replanteo en el paramento. Colocación y fijación
mediante tornillos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas,
según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades
realmente colocadas según especificaciones de Estudio o
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 27,61 VEINTISIETE EUROS CON

SESENTA Y UN CÉNTIMOS

4 Control de calidad y ensayos
4.1 Ud Prueba de servicio para comprobar la estanquidad de

cubiertas planas no indudables o cubiertas inclinadas,  mediante
riego continuo de la superficie, según documento: Pruebas de
servicio de la estanqueidad de cubiertas (Documento Reconocido
por la Generalitat DRC 05/09). 315,18 TRESCIENTOS QUINCE EUROS

CON DIECIOCHO CÉNTIMOS

SAN ISIDRO, JUNIO 2022
ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ
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CUADRO DE PRECIOS Nº2




Cuadro de precios nº 2

1 Cubiertas
1.1 m² Preparación de superficie de cualquier material mediante proyección en seco de material abrasivo

formado por partículas de silicato de aluminio, eliminando contaminantes, capa de mortero de cemento y
partículas sueltas del soporte.
Incluye: Montaje de la protección contra el polvo. Montaje y preparación del equipo. Aplicación mecánica
del chorro de partículas. Desmontaje del equipo. Limpieza de la superficie soporte. Retirada y acopio del
material proyectado y los restos generados. Carga del material proyectado y los restos generados sobre
camión o contenedor.

Mano de obra 1,83
Maquinaria 0,42
Materiales 0,36
Medios auxiliares 0,05
3 % Costes indirectos 0,08

2,74
1.2 m² Impermeabilización líquida, para reparación de cubiertas arquitectónicas, de 2 a 2,5 mm de espesor

total, sobre superficie soporte de hormigón o mortero. Sistema MasterSeal Roof 2689"Master Builders
Solutions" o equivalente formado por impermeabilizante líquido, MasterSeal M 689 "Master Builders
Solutions",o equivalente, aplicada mediante sistema de proyección mecánica en caliente, previa
imprimación con MasterSeal P 770 "Master Builders Solutions",o equivalente endurecida
superficialmente mediante espolvoreo con árido de cuarzo natural, MasterTop F5 "Master Builders
Solutions",o equivalente y aplicación de MasterSeal P 691 "Master Builders Solutions" como puente de
unión; y sellado de la impermeabilización con dos capas de membrana elástica impermeabilizante color
blanco, MasterSeal TC 259 "Master Builders Solutions"o equivalente.
Incluye: Limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la imprimación. Aplicación de la imprimación que
actúa como puente de unión. Resolución de los puntos singulares. Aplicación mecánica en caliente del
impermeabilizante. Aplicación de la capa de sellado.

Mano de obra 24,66
Maquinaria 0,57
Materiales 31,71
Medios auxiliares 1,14
3 % Costes indirectos 1,74

59,82

2 Gestión de residuos
2.1 Ud Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o

demolición, con contenedor de 12 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso
servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos.
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

Maquinaria 129,31
Medios auxiliares 2,59
3 % Costes indirectos 3,96

135,86

3 Seguridad y salud

3.1 Sistemas de protección colectiva
3.1.1 Ud Suministro y colocación de extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de

agente extintor, con vaso difusor, amortizable en 3 usos. Incluso p/p de soporte y accesorios de montaje,
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje.
Incluye: Marcado de la situación de los extintores en los paramentos. Colocación y fijación de soportes.
Cuelgue de los extintores. Señalización. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 1,69
Materiales 14,06
Medios auxiliares 0,32
3 % Costes indirectos 0,48

16,55

3.2 Equipos de protección individual
3.2.1 Ud Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según r.d. 773/97 Y marcado ce según

r.d. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Materiales 0,13
0,13
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3.2.2 Ud Suministro de par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 J y
a una compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, con código de designación SB.

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 20,48
Medios auxiliares 0,41
3 % Costes indirectos 0,63

21,52
3.2.3 Ud Suministro de gafas de protección con montura universal, de uso básico, con dos oculares integrados

en una montura de gafa convencional con protección lateral.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 1,80
Medios auxiliares 0,04
3 % Costes indirectos 0,06

1,90
3.2.4 Ud Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de serraje vacuno

en la palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la perforación.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 2,30
Medios auxiliares 0,05
3 % Costes indirectos 0,07

2,42
3.2.5 Ud Suministro de par de guantes para trabajos eléctricos, de baja tensión.

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 10,39
Medios auxiliares 0,21
3 % Costes indirectos 0,32

10,92
3.2.6 Ud Suministro de par de guantes contra productos químicos, de algodón y PVC superplastificado,

resistente ante ácidos y bases.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 0,27
Medios auxiliares 0,01
3 % Costes indirectos 0,01

0,29
3.2.7 Ud Suministro de par de polainas para soldador.

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 4,18
Medios auxiliares 0,08
3 % Costes indirectos 0,13

4,39
3.2.8 Ud Suministro de juego de orejeras, estándar, compuesto por un casquete diseñado para producir

presión sobre la cabeza mediante un arnés y ajuste con almohadillado central, con atenuación acústica
de 30 dB.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 3,74
Medios auxiliares 0,07
3 % Costes indirectos 0,11

3,92
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3.2.9 Ud Suministro de par de rodilleras con la parte delantera elástica y con esponja de celulosa.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 3,13
Medios auxiliares 0,06
3 % Costes indirectos 0,10

3,29
3.2.10 Ud Suministro de chaleco de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de aumentar la visibilidad

del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 4,58
Medios auxiliares 0,09
3 % Costes indirectos 0,14

4,81
3.2.11 Ud Suministro de chaqueta de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de aumentar la

visibilidad del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Materiales 4,85
Medios auxiliares 0,10
3 % Costes indirectos 0,15

5,10

3.3 Señalización
3.3.1 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de

990x670 mm, con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 3,76
Materiales 9,75
Medios auxiliares 0,27
3 % Costes indirectos 0,41

14,19
3.3.2 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel con rotulo indicador de direcciones y telefonos de

urgencia colocado en lugar preferente, realizado en material adhesivo sobre soporte rigido de
dimensiones 1.00x1.50 m., para un solo uso, de acuerdo con r.d. 485/97. medida la unidad ejecutada.

Mano de obra 3,76
Materiales 9,75
Medios auxiliares 0,27
3 % Costes indirectos 0,41

14,19
3.3.3 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm,

con pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, con 4 orificios de fijación, amortizable en
3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 2,82
Materiales 3,17
Medios auxiliares 0,12
3 % Costes indirectos 0,18

6,29
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3.3.4 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm,
con pictograma negro de forma circular sobre fondo blanco, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 2,82
Materiales 3,17
Medios auxiliares 0,12
3 % Costes indirectos 0,18

6,29
3.3.5 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm,

con pictograma blanco de forma circular sobre fondo azul, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 2,82
Materiales 3,17
Medios auxiliares 0,12
3 % Costes indirectos 0,18

6,29
3.3.6 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con

pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 2,82
Materiales 4,27
Medios auxiliares 0,14
3 % Costes indirectos 0,22

7,45

3.4 Medicina preventiva y primeros auxilios
3.4.1 Ud Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y

antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un
par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos,
analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas
desechables, fijado al paramento con tornillos y tacos.
Incluye: Replanteo en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Mano de obra 1,69
Materiales 24,59
Medios auxiliares 0,53
3 % Costes indirectos 0,80

27,61

4 Control de calidad y ensayos
4.1 Ud Prueba de servicio para comprobar la estanquidad de cubiertas planas no indudables o cubiertas

inclinadas,  mediante riego continuo de la superficie, según documento: Pruebas de servicio de la
estanqueidad de cubiertas (Documento Reconocido por la Generalitat DRC 05/09).

Maquinaria 300,00
Medios auxiliares 6,00
3 % Costes indirectos 9,18

315,18

SAN ISIDRO, JUNIO 2022
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ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ
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MEDICIONES




1.1 M² Preparación de superficie de cualquier material mediante proyección en seco de material abrasivo
formado por partículas de silicato de aluminio, eliminando contaminantes, capa de mortero de cemento
y partículas sueltas del soporte.
Incluye: Montaje de la protección contra el polvo. Montaje y preparación del equipo. Aplicación mecánica
del chorro de partículas. Desmontaje del equipo. Limpieza de la superficie soporte. Retirada y acopio del
material proyectado y los restos generados. Carga del material proyectado y los restos generados sobre
camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
20,000 20,000Cubierta
60,000 60,000Piramide

80,000 80,000

Total m²  ......: 80,000

1.2 M² Impermeabilización líquida, para reparación de cubiertas arquitectónicas, de 2 a 2,5 mm de espesor
total, sobre superficie soporte de hormigón o mortero. Sistema MasterSeal Roof 2689"Master Builders
Solutions" o equivalente formado por impermeabilizante líquido, MasterSeal M 689 "Master Builders
Solutions",o equivalente, aplicada mediante sistema de proyección mecánica en caliente, previa
imprimación con MasterSeal P 770 "Master Builders Solutions",o equivalente endurecida
superficialmente mediante espolvoreo con árido de cuarzo natural, MasterTop F5 "Master Builders
Solutions",o equivalente y aplicación de MasterSeal P 691 "Master Builders Solutions" como puente de
unión; y sellado de la impermeabilización con dos capas de membrana elástica impermeabilizante color
blanco, MasterSeal TC 259 "Master Builders Solutions"o equivalente.
Incluye: Limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la imprimación. Aplicación de la imprimación
que actúa como puente de unión. Resolución de los puntos singulares. Aplicación mecánica en caliente
del impermeabilizante. Aplicación de la capa de sellado.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
20,000 20,000Cubierta
60,000 60,000Piramide

80,000 80,000

Total m²  ......: 80,000

Presupuesto parcial nº 1 Cubiertas
Nº Ud Descripción Medición
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2.1 Ud Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o
demolición, con contenedor de 12 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso
servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos.
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

Total Ud  ......: 1,000

Presupuesto parcial nº 2 Gestión de residuos
Nº Ud Descripción Medición
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3.1.- Sistemas de protección colectiva

3.1.1 Ud Suministro y colocación de extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de agente
extintor, con vaso difusor, amortizable en 3 usos. Incluso p/p de soporte y accesorios de montaje,
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje.
Incluye: Marcado de la situación de los extintores en los paramentos. Colocación y fijación de soportes.
Cuelgue de los extintores. Señalización. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000
3.2.- Equipos de protección individual

3.2.1 Ud Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según r.d. 773/97 Y marcado ce según r.d.
1407/92. Medida la unidad en obra.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.2 Ud Suministro de par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 J y a
una compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, con código de designación SB.

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.3 Ud Suministro de gafas de protección con montura universal, de uso básico, con dos oculares integrados
en una montura de gafa convencional con protección lateral.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.4 Ud Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de serraje vacuno en
la palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la perforación.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.5 Ud Suministro de par de guantes para trabajos eléctricos, de baja tensión.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.6 Ud Suministro de par de guantes contra productos químicos, de algodón y PVC superplastificado,
resistente ante ácidos y bases.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.7 Ud Suministro de par de polainas para soldador.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.8 Ud Suministro de juego de orejeras, estándar, compuesto por un casquete diseñado para producir presión
sobre la cabeza mediante un arnés y ajuste con almohadillado central, con atenuación acústica de 30
dB.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

Presupuesto parcial nº 3 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición
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3.2.9 Ud Suministro de par de rodilleras con la parte delantera elástica y con esponja de celulosa.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.10 Ud Suministro de chaleco de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de aumentar la visibilidad
del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000

3.2.11 Ud Suministro de chaqueta de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de aumentar la visibilidad
del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000
3.3.- Señalización

3.3.1 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de
990x670 mm, con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. Incluso p/p de
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000

3.3.2 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel con rotulo indicador de direcciones y telefonos de
urgencia colocado en lugar preferente, realizado en material adhesivo sobre soporte rigido de
dimensiones 1.00x1.50 m., para un solo uso, de acuerdo con r.d. 485/97. medida la unidad ejecutada.

Total Ud  ......: 1,000

3.3.3 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000

3.3.4 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma circular sobre fondo blanco, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000

3.3.5 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma blanco de forma circular sobre fondo azul, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos,
fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000

Presupuesto parcial nº 3 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición
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3.3.6 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000
3.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios

3.4.1 Ud Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, un
par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos,
analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas
desechables, fijado al paramento con tornillos y tacos.
Incluye: Replanteo en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000

Presupuesto parcial nº 3 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición
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4.1 Ud Prueba de servicio para comprobar la estanquidad de cubiertas planas no indudables o cubiertas
inclinadas,  mediante riego continuo de la superficie, según documento: Pruebas de servicio de la
estanqueidad de cubiertas (Documento Reconocido por la Generalitat DRC 05/09).

Total Ud  ......: 1,000

SAN ISIDRO, JUNIO 2022
ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ

Presupuesto parcial nº 4 Control de calidad y ensayos
Nº Ud Descripción Medición
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PRESUPUESTO




1.1 M² Preparación de superficie de cualquier material mediante proyección en seco de material abrasivo
formado por partículas de silicato de aluminio, eliminando contaminantes, capa de mortero de cemento
y partículas sueltas del soporte.
Incluye: Montaje de la protección contra el polvo. Montaje y preparación del equipo. Aplicación
mecánica del chorro de partículas. Desmontaje del equipo. Limpieza de la superficie soporte. Retirada y
acopio del material proyectado y los restos generados. Carga del material proyectado y los restos
generados sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
20,000 20,000Cubierta
60,000 60,000Piramide

80,000 80,000

Total m²  ......: 80,000 2,74 219,20

1.2 M² Impermeabilización líquida, para reparación de cubiertas arquitectónicas, de 2 a 2,5 mm de espesor
total, sobre superficie soporte de hormigón o mortero. Sistema MasterSeal Roof 2689"Master Builders
Solutions" o equivalente formado por impermeabilizante líquido, MasterSeal M 689 "Master Builders
Solutions",o equivalente, aplicada mediante sistema de proyección mecánica en caliente, previa
imprimación con MasterSeal P 770 "Master Builders Solutions",o equivalente endurecida
superficialmente mediante espolvoreo con árido de cuarzo natural, MasterTop F5 "Master Builders
Solutions",o equivalente y aplicación de MasterSeal P 691 "Master Builders Solutions" como puente de
unión; y sellado de la impermeabilización con dos capas de membrana elástica impermeabilizante color
blanco, MasterSeal TC 259 "Master Builders Solutions"o equivalente.
Incluye: Limpieza de la superficie soporte. Aplicación de la imprimación. Aplicación de la imprimación
que actúa como puente de unión. Resolución de los puntos singulares. Aplicación mecánica en caliente
del impermeabilizante. Aplicación de la capa de sellado.

Uds. Superficie Ancho Alto Parcial Subtotal
20,000 20,000Cubierta
60,000 60,000Piramide

80,000 80,000

Total m²  ......: 80,000 59,82 4.785,60

Total presupuesto parcial nº 1 Cubiertas : 5.004,80

Presupuesto parcial nº 1 Cubiertas
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 Ud Transporte de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o
demolición, con contenedor de 12 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso
servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor.
Criterio de valoración económica: El precio incluye el canon de vertido por entrega de residuos.
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o
centro de valorización o eliminación de residuos.

Total Ud  ......: 1,000 135,86 135,86

Total presupuesto parcial nº 2 Gestión de residuos : 135,86

Presupuesto parcial nº 2 Gestión de residuos
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1.- Sistemas de protección colectiva

3.1.1 Ud Suministro y colocación de extintor portátil de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, con 2 kg de
agente extintor, con vaso difusor, amortizable en 3 usos. Incluso p/p de soporte y accesorios de
montaje, mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y
desmontaje.
Incluye: Marcado de la situación de los extintores en los paramentos. Colocación y fijación de soportes.
Cuelgue de los extintores. Señalización. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000 16,55 16,55

Total subcapítulo 3.1.- Sistemas de protección colectiva: 16,55

3.2.- Equipos de protección individual

3.2.1 Ud Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según r.d. 773/97 Y marcado ce según
r.d. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Total Ud  ......: 2,000 0,13 0,26

3.2.2 Ud Suministro de par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 J y a
una compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, con código de designación SB.

Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 21,52 43,04

3.2.3 Ud Suministro de gafas de protección con montura universal, de uso básico, con dos oculares integrados
en una montura de gafa convencional con protección lateral.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 1,90 3,80

3.2.4 Ud Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de serraje vacuno en
la palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la perforación.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 2,42 4,84

3.2.5 Ud Suministro de par de guantes para trabajos eléctricos, de baja tensión.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 10,92 21,84

3.2.6 Ud Suministro de par de guantes contra productos químicos, de algodón y PVC superplastificado,
resistente ante ácidos y bases.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 0,29 0,58

3.2.7 Ud Suministro de par de polainas para soldador.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 4,39 8,78

Presupuesto parcial nº 3 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.2.8 Ud Suministro de juego de orejeras, estándar, compuesto por un casquete diseñado para producir presión
sobre la cabeza mediante un arnés y ajuste con almohadillado central, con atenuación acústica de 30
dB.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 3,92 7,84

3.2.9 Ud Suministro de par de rodilleras con la parte delantera elástica y con esponja de celulosa.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 3,29 6,58

3.2.10 Ud Suministro de chaleco de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de aumentar la visibilidad
del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 4,81 9,62

3.2.11 Ud Suministro de chaqueta de alta visibilidad, de material reflectante, encargado de aumentar la visibilidad
del usuario cuando la única luz existente proviene de los faros de vehículos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 2,000 5,10 10,20

Total subcapítulo 3.2.- Equipos de protección individual: 117,38

3.3.- Señalización

3.3.1 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de
990x670 mm, con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. Incluso p/p
de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000 14,19 14,19

3.3.2 Ud Suministro, colocación y desmontaje de cartel con rotulo indicador de direcciones y telefonos de
urgencia colocado en lugar preferente, realizado en material adhesivo sobre soporte rigido de
dimensiones 1.00x1.50 m., para un solo uso, de acuerdo con r.d. 485/97. medida la unidad ejecutada.

Total Ud  ......: 1,000 14,19 14,19

3.3.3 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm,
con pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, con 4 orificios de fijación, amortizable
en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante
todo el periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000 6,29 6,29

3.3.4 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de prohibición, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma negro de forma circular sobre fondo blanco, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000 6,29 6,29

Presupuesto parcial nº 3 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.3.5 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de obligación, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma blanco de forma circular sobre fondo azul, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3 usos,
fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000 6,29 6,29

3.3.6 Ud Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm, con
pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, con 4 orificios de fijación, amortizable en 3
usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.
Incluye: Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a
contenedor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000 7,45 7,45

Total subcapítulo 3.3.- Señalización: 54,70

3.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios

3.4.1 Ud Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes y
antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos,
un par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de goma para agua y hielo, antiespasmódicos,
analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, un torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas
desechables, fijado al paramento con tornillos y tacos.
Incluye: Replanteo en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de
Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total Ud  ......: 1,000 27,61 27,61

Total subcapítulo 3.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios: 27,61

Total presupuesto parcial nº 3 Seguridad y salud : 216,24

Presupuesto parcial nº 3 Seguridad y salud
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.1 Ud Prueba de servicio para comprobar la estanquidad de cubiertas planas no indudables o cubiertas
inclinadas,  mediante riego continuo de la superficie, según documento: Pruebas de servicio de la
estanqueidad de cubiertas (Documento Reconocido por la Generalitat DRC 05/09).

Total Ud  ......: 1,000 315,18 315,18

Total presupuesto parcial nº 4 Control de calidad y ensayos : 315,18

Presupuesto parcial nº 4 Control de calidad y ensayos
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de ejecución material
1 Cubiertas 5.004,80
2 Gestión de residuos 135,86
3 Seguridad y salud 216,24

3.1.- Sistemas de protección colectiva 16,55
3.2.- Equipos de protección individual 117,38
3.3.- Señalización 54,70
3.4.- Medicina preventiva y primeros auxilios 27,61

4 Control de calidad y ensayos 315,18
Total .........: 5.672,08

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS
EUROS CON OCHO CÉNTIMOS.

SAN ISIDRO, JUNIO 2022
ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ
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HOJA RESUMEN




Proyecto: REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA ESCUELA DE MÚSICA   
Resumen de presupuesto   
Capítulo Importe (€)   

1 Cubiertas . 5.004,80  
2 Gestión de residuos . 135,86  
3 Seguridad y salud . 216,24  
4 Control de calidad y ensayos . 315,18  
Presupuesto de ejecución material (PEM) 5.672,08  
13% de gastos generales 737,37  
6% de beneficio industrial 340,32  
Valor estimado (PEC = PEM + GG + BI) 6.749,77  
21% IVA 1.417,45  
Presupuesto base de licitación con IVA (PEC = PEM + GG + BI + IVA) 8.167,22  

      
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata con IVA a la expresada cantidad de OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y SIETE EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS.  

      

      
SAN ISIDRO, JUNIO 2022 

ANA ISABEL RUIZ RODRIGUEZ
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